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1. EQUIPO EDUCATIVO DEL CICLO  

 

 
 Módulo Profesor/a 

Modalidad presencial 
Turno de tarde 

1º
 cu

rs
o 

   

0011. Didáctica de la 
educación infantil. 

Manuel González Valle 

0012. Autonomía personal y 
salud infantil. 

Asunción Solarana Crespo 

0013. El juego infantil y su 
metodología. 

Lourdes Hurtado Martín 

0015. Desarrollo cognitivo y 
motor. 

Iván Arias Fernández 

0020. Primeros 
auxilios. 

Mª Ángeles Guerrero Alonso 

2º
 cu

rs
o 

0014. Expresión y 
comunicación. 

Paula Gutiérrez Asúa 

0016. 
Desarrollo 
socioafectivo.  

Pilar Serna Mier 

0017. Habilidades sociales. Irene Naranjo Setién 
0018. Intervención con 
familias y atención a menores 
en  riesgo social. 

Cristina Pérez Elena 

0019. Proyecto de atención a 
la infancia. 

Irene Naranjo Setién 

0023. Formación en centros 
de trabajo. 

Irene Naranjo Setién 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO   
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a. Presencial:  

i. 1º curso 

Se trata de un grupo numeroso. En principio había 28 matriculaciones, 3 alumnas no 
han venido nunca a clase y el grupo ha quedado reducido a 25 alumnos. 

La mayoría son mujeres, salvo 4 alumnos varones 

Un buen número de ellos proviene de Bachillerato, algunos de distintos ciclos de grado 
medio (como APSD o Gestión Administrativa) y tres han hecho la prueba de acceso a 
grado superior. 

Son mayoritariamente poco participativos, salvo algunas excepciones, pero es un grupo 
tranquilo, poco conflictivo y se les ve con ganas de trabajar y motivados. 

 

ii. 2º curso 
Se trata de un grupo integrado por 21 personas (20 mujeres y 1 hombre) bastante 

cohesionado y que en general se muestra participativo. Son puntuales y muestran 

motivación hacia la formación y la profesión. Principalmente son jóvenes (19-23 años) 

aunque hay cierta dispersión en sus edades, habiendo compañeras y compañeros 

mayores. 

  

En su momento accedieron a las enseñanzas fundamentalmente a través del título de 

Bachillerato, aunque también hay personas que lo lograron por medio de prueba de 

acceso y acceso para mayores de 25 años. Algunas alumnas poseen títulos de nuestra 

familia profesional y, como consecuencia, tienen algún módulo superado o 

convalidado. También hay una alumna con formación universitaria. 

Todas han superado el 1º curso sin módulos pendientes, pero, debemos destacar que 

una alumna se ha incorporado al grupo en el módulo de Habilidades Sociales, sin 

realizar el 1º curso al quedar plazas libres en 2º. 

 

3. MÓDULOS PROFESIONALES   

 

3.1 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN INFANTIL (0011)   

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades de 
trabajo 

Instrumentos 
de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 
1. Contextualiza la 
intervención educativa 
relacionándola con el 
marco legislativo y los 
fines de la institución. 
 

1.1. La educación en la infancia 
1.1.1. La infancia 
1.1.2. ¿Qué entendemos por educación? 
1.1.3. Intervención en educación infantil.El 
carácter de la intervención: educativa y 
asistencial.Modalidades: formal, no formal e 
informal. 
 
1.2. La intervención educativa. 
1.2.1 La intervención educativa de tipo formal. 
1.2.2. La intervención socioeducativa o no 
formal. 
1.2.3. Intervención socioeducativa de carácter 
asistencial. 
 
1.3. Modelos de intervención en otros países.  
1.3.1. La atención a la infancia en Europa.El 
modelo británico.El modelo alemán.El modelo 
francés.El modelo italiano.El modelo nórdico. 
1.3.2. Atención a la infancia en países de origen 
de las familias 
emigradasMarruecos.China.Europa del 
Este.América Latina- 
 
1.4. El contexto de la atención en España. 
  1.4.1. Características del modelo español.De 
un servicio asistencia al carácter 
educativo.Gratuidad y obligatoriedad.La 

a) Se ha identificado la información 
sobre el entorno social, económico y 
cultural que es útil para la intervención. 
b) Se ha analizado la legislación 
vigente, en relación a los servicios 
educativos de atención a la infancia a 
nivel autonómico, estatal y europeo. 
c) Se han comparado los diferentes 
tipos de centros y programas de 
educación formal y no formal que 
existen en la actualidad. 
d) Se han definido las características, 
objetivos, organización y tipo de 
funcionamiento de una escuela infantil. 
e) Se han descrito las características, 
objetivos, organización y tipo de 
funcionamiento de una institución de 
educación no formal. 
f) Se ha valorado la actividad 
profesional del o la Técnico de 
Educación Infantil en el contexto de la 
intervención educativa. 
g) Se ha utilizado y valorado el uso de 
las nuevas tecnologías como fuente de 
información. 
h) Se ha mostrado iniciativa y 
disposición ante nuevas situaciones de 
la profesión. 

UNIDAD DIDÁCTICA 
1. 
El contexto de la 
educación infantil 
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solidaridad intergeneracional.Una oferta difusa 
en el tramo de 0-3 años.El desequilibrio de la 
oferta educativa. 
1.4.2. Nuevas necesidades y nuevas 
oportunidades de trabajo. 
 
1.5. El educador infantil. 
1.5.1. El entorno profesional del educador 
infantil. 
1.5.2. Competencias y actitudes del educador 
infantil. 
1.5.3. El comportamiento ético 
.1.5.4. El trabajo en equipo. 
 
1.6. La perspectiva de género en la educación 
infantil. 
1.6.1. La educación infantil, un área reservada 
a las mujeres. 
1.6.2. ¿Cómo revertir la situación? 
 

 
1. Contextualiza la 
intervención educativa 
relacionándola con el 
marco legislativo y los 
fines de la institución. 
 
 
 
 
 
 

2.1. Fuentes de la educación infantil. 
2.2. Las aportaciones de la pedagogía. 
2.2.1. De la Escuela Tradicional a la Escuela 
Nueva. 
2.2.2. El movimiento de la Escuela Nueva. 
Los principios de la Escuela Nueva. 
El contexto en el que se desarrolla la Escuela 
Nueva. 
Los precursores de la Escuela Nueva: J. J. 
Rousseau, H. W. Pestalozzi, F. Fröbel. 
Figuras más importantes de la Escuela Nueva: 
R. y C.  Agazzi, M. Montessori, O. Decroly, C. 
Freinet. 

 
d) Se han definido las características, 
objetivos, organización y tipo de 
funcionamiento de una escuela infantil. 
f) Se ha valorado la actividad 
profesional del o la Técnico de 
Educación Infantil en el contexto de la 
intervención educativa. 
 
Se han identificado los modelos 
didácticos específicos de educación 
infantil. 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 2. 
Principios 
psicopedagógicos 
que sustentan la 
educación infantil 
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3. Determina las 
estrategias 
metodológicas que 
deben aplicarse de 
acuerdo con los 
modelos 
psicopedagógicos. 

La Escuela Nueva en España. 
2.2.3. Movimientos de Renovación Pedagógica. 
La experiencia de Regio Emilia. L. Malaguzzi. 
La experiencia de Lóczy. E. Pikler. 
La renovación pedagógica en España. 
2.2.4. ¿Qué queda de todos estos principios. 
 
2.3. Las aportaciones de la psicología. 
2.3.1. Aprendizaje por refuerzo. El 
conductismo. 
2.3.2. Aprendizaje por observación. Bandura. 
2.3.3. Aprendizaje mediante ayuda. Vygotski. 
2.3.4. Aprendizaje por cognición. Piaget. 
2.3.5. Aprendizaje por descubrimiento. Bruner. 
2.3.6. Aprendizaje significativo. Ausubel. 
 
2.4. El significado actual de la Educación 
Infantil 
2.4.1. ¿Qué se debe educar en la escuela 
infantil? 
2.4.2. ¿Cuál debe ser el papel de la escuela 
infantil? 
Características de la intervención: Globalidad e 
individualidad. 
La escuela como facilitadora y potenciadora del 
aprendizaje. 
Su carácter integrador y compensatorio. 
¿Qué capacidades priorizamos en la 
intervención? 
2.4.3. ¿Cuál debe ser el papel del educador 
infantil? 
2.4.4. ¿Cuál debe ser el papel de la familia? 

Se han interpretado los principios que 
fundamentan los diferentes modelos 
de atención a la infancia. 
Se han analizado los principios 
psicopedagógicos que sustentan los 
modelos más recientes en relación con 
la educación formal de educación 
infantil. 
Se han comparado experiencias 
educativas relevantes para definir la 
propia intervención educativa. 
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1. Contextualiza la 
intervención educativa 
relacionándola con el 
marco legislativo y los 
fines de la institución. 
 
 
 
 2. Determina los objetivos 
de la intervención 
educativa, relacionándolos 
con los niveles de 
planificación, los 
elementos que la 
componen y los criterios 
de formulación, en los 
ámbitos formales y no 
formales. 
 
 
 

3.1. ¿Qué es el currículo? 
3.1.1. Una aproximación al concepto de 
currículo. 
3.1.2. Tipos de currículo. 
Currículo abierto y currículo cerrado.  
Currículo explícito y currículo oculto. 
Currículo formal y currículo real. 
 
3.2. Las leyes educativas y el currículo. 
 
3.2.1. Componentes del currículo. 
Objetivos. 
Competencias. 
Contenidos. 
Metodología didáctica. 
Criterios de evaluación. 
 
3.2.2. El desarrollo curricular. 
Primer nivel de concreción. 
El segundo nivel de concreción. 
El tercer nivel de concreción. 
 
3.3. El currículo de educación infantil. 
 
3.3.1. La educación infantil en la ley de 
educación. 
 
3.3.2. Las enseñanzas mínimas. 
Las enseñanzas mínimas en el primer ciclo. 
Principios generales. 
Fines. 
Objetivos. 
Organización en áreas y opciones 
metodológicas. 

b) Se ha analizado la legislación 
vigente, en relación a los servicios 
educativos de atención a la infancia a 
nivel autonómico, estatal y europeo. 
g) Se ha utilizado y valorado el uso de 
las nuevas tecnologías como fuente de 
información. 
 
 
 
 
a) Se han identificado los elementos de 
un currículum. 
c) Se han analizado los elementos del 
currículo de Educación infantil. 
d) Se han descrito las bases en las que 
se apoya el currículo de Educación 
Infantil. 
e) Se han identificado los diferentes 
niveles de concreción curricular. 
i) Se ha valorado la importancia de la 
planificación en el proceso de 
intervención educativa. 

UNIDAD DIDÁCTICA 
3. 
El currículo de la 
educación infantil 
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Las enseñanzas mínimas en el segundo ciclo. 
Contenidos educativos. 
Las áreas. 
La evaluación. 
La atención a la diversidad. 
 
3.3.3. El currículo o los contenidos educativos. 
3.3.4. Los contenidos transversales en el 
currículo. 
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1. Contextualiza la 
intervención educativa 
relacionándola con el 
marco legislativo y los 
fines de la institución. 
 
 
 
2. Determina los objetivos 
de la intervención 
educativa, relacionándolos 
con los niveles de 
planificación, los 
elementos que la 
componen y los criterios 
de formulación, en los 
ámbitos formales y no 
formales. 
 
 
 
6. Diseña la evaluación de 
los procesos de 
intervención, 
argumentado la selección 
del modelo, las estrategias 
y las técnicas e 
instrumentos utilizados. 

4.1. La autonomía de los centros. 
4.1.1. Documentos organizativos del centro. 
4.1.2. Órganos de gobierno y participación del 
centro. 
La Dirección. 
El Consejo Escolar. 
El equipo educativo. 
Las Asociaciones de Madres y Padres (AMPA). 
 
4.2. El Proyecto educativo de centro (PEC). 
 
4.2.1. Las señas de identidad. 
 
4.2.2. Los objetivos generales. 
 
4.2.3 La estructura organizativa. 
 
4.2.4. El Plan de convivencia. 
 
4.2.5. El Proyecto lingüístico. 
 
4.2.6. El proyecto de calidad. 
 
4.3. Elaboración del Proyecto educativo de 
centro. 
 
4.3.1. La Comisión como instrumento clave. 
 
4.3.2. Fases en la elaboración del PEC. 
Análisis del contexto. 
Determinación de las señas de identidad. 

a) Se ha identificado la información 
sobre el entorno social, económico y 
cultural que es útil para la intervención. 
d) Se han definido las características, 
objetivos, organización y tipo de 
funcionamiento de una escuela infantil. 
 
 
 
e) Se han identificado los diferentes 
niveles de concreción curricular. 
g) Se han comparado documentos de 
planificación de distintos tipos de 
institución en el ámbito formal y no 
formal. 
h) Se ha valorado la importancia de la 
planificación en el proceso de 
intervención educativa. 
 
 
 
 
a) Se han identificado los diferentes 
modelos de evaluación. 
f) Se ha valorado la importancia de la 
evaluación en los diferentes momentos 
del proceso. 
g) Se ha valorado la importancia de 
mantener una actitud permanente de 
mejora en la eficacia y calidad del 
servicio. 

UNIDAD DIDÁCTICA 
4. 
El Proyecto 
educativo de centro 
y otros documentos 
de planificación 
educativa 
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Redacción de los objetivos generales. 
Determinación de la estructura organizativa. 
Redacción de los distintos proyectos. 
 
4.3.3. Evaluación y revisión. 
 
4.4. Otros documentos organizativos. 
 
4.4.1. El Proyecto de gestión. 
 
4.4.2. Las normas de organización y 
funcionamiento (NOF). 
Recursos humanos y funciones. 
Normas de funcionamiento del centro. 
Derechos y deberes de las personas usuarias. 
Normativa de admisión. 
Normas higiénico sanitarias. 
Protocolos. 
4.4.3. La programación anual y la memoria 
anual. 

2. Determina los objetivos 
de la intervención 
educativa, relacionándolos 
con los niveles de 
planificación, los 
elementos que la 
componen y los criterios 
de formulación, en los 
ámbitos formales y no 
formales. 
 

5.1. La Propuesta pedagógica.5.1.1. Elementos 
que componen la Propuesta pedagógica.5.1.2. 
Fases en la elaboración de la Propuesta 
pedagógica.5.1.3. ¿Quién elabora la Propuesta 
pedagógica del centro?5.2. Adaptación de los 
objetivos.5.2.1. Identificar las capacidades de 
los objetivos.5.2.2. Adecuar las capacidades al 
contexto del centro.5.2.3. Agrupar las 
capacidades y redactar los contenidos.5.2.4. 
Distribuir los objetivos en las áreas de 
experiencias.5.3. Secuenciación y organización 

e) Se han identificado los diferentes 
niveles de concreción curricular. 
h) Se han seleccionado objetivos y 
contenidos partiendo del marco 
curricular o del plan o programa, y las 
características de los niños y niñas para 
conseguir el desarrollo de sus 
capacidades individuales. 
 
 

UNIDAD DIDÁCTICA 
5. 
La propuesta 
pedagógica de 
centro 
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3. Determina las 
estrategias metodológicas 
que deben aplicarse de 
acuerdo con los modelos 
psicopedagógicos 
 
 
 
 
4. Determina y organiza los 
recursos materiales y 
personales, los espacios y 
los tiempos, analizando la 
normativa legal y 
aplicando criterios 
pedagógicos en la 
intervención educativa en 
la infancia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Diseña la evaluación de 
los procesos de 
intervención, 

de los contenidos.5.3.1. Criterios de 
secuenciación.5.3.2. Pautas para efectuar la 
secuenciación y organización.5.3.3. Ejemplo del 
proceso.5.3.4. La anotación de los contenidos 
transversales.5.4. Determinación de los 
principios metodológicos.5.4.1. Aprendizajes 
significativos.5.4.2. Perspectiva 
globalizadora.5.4.3. El juego como 
metodología.5.4.4. Importancia de los aspectos 
afectivos.5.5. Organización de los 
recursos.5.5.1. Organización de los 
espacios.5.5.2. Organización del tiempo.5.5.3. 
Organización de los materiales.5.5.4. 
Agrupamiento de alumnos.5.6. Atención a la 
diversidad.5.6.1. ¿Qué es la atención a la 
diversidad?Atención a las necesidades 
individuales.Atención a niños y niñas con NEE. 
 
5.6.2. La atención a la diversidad en la 
Propuesta pedagógica. 
 
5.7. Coordinación entre familia y escuela. 
 
5.8. La evaluación en la propuesta pedagógica 
 
5.8.1. Decisiones respecto a la evaluación.¿Qué 
se debe evaluar?¿Cómo se debe evaluar? 
 
      Cuándo evaluar? 
 

f) Se han seleccionado criterios 
metodológicos de acuerdo con los 
objetivos de la Institución, el marco 
curricular y las necesidades e intereses 
de los niños y niñas. 
h) Se ha valorado la participación en las 
actividades en equipo, el contraste de 
opiniones y el intercambio de  
Experiencias. 
 
e) Se han analizado los diferentes 
modelos de agrupación de acuerdo con 
el número de participantes, edad, 
metodología y programación prevista. 
h) Se han establecido los espacios, 
materiales, recursos humanos, 
tiempos, teniendo en cuenta la edad, 
número de niños y niñas y, en su caso, 
las necesidades educativas especiales. 
i) Se ha responsabilizado de la 
importancia de generar entornos 
seguros. 
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argumentado la selección 
del modelo, las estrategias 
y las técnicas e 
instrumentos utilizados. 
 
 

5.8.2. ¿Qué hay que definir en la propuesta 
pedagógica? 
 
 
 

a) Se han identificado los diferentes 
modelos de evaluación. 
f) Se ha valorado la importancia de la 
evaluación en los diferentes momentos 
del proceso. 
g) Se ha valorado la importancia de 
mantener una actitud permanente de 
mejora en la eficacia y calidad del 
servicio. 

 
4. Determina y organiza los 
recursos materiales y 
personales, los espacios y 
los tiempos, analizando la 
normativa legal y 
aplicando criterios 
pedagógicos en la 
intervención educativa en 
la infancia. 
 

6.1. Los recursos en la educación infantil. 
6.1.1. Normativa reguladora 
6.2. La planificación del espacio. 
6.2.1. La distribución de los espacios en la 
escuela infantil. 
La interpretación y adaptación de espacios. 
Accesibilidad y diseño arquitectónico. 
 
6.2.2. Los espacios en la escuela infantil 
Las aulas. 
Los lavabos. 
El comedor. 
La cocina. 
La sala polivalente. 
Los espacios de paso. 
Los espacios para educadores. 
El patio de juegos 
6.3. La planificación del tiempo. 
6.3.1. El calendario. 
6.3.2. El horario 
Las horas de atención a las niñas y los niños. 

Se han identificado los diferentes 
materiales didácticos, espacios y 
tiempos de acuerdo con la intervención 
educativa. 
Se ha descrito la normativa que regula 
el uso de espacios, recursos y tiempos 
en el ámbito formal y no formal según 
el marco estatal y regional. 
Se ha definido la organización del 
tiempo y del espacio como recurso 
didáctico. 
Se ha reconocido y valorado la 
necesidad de organizar las tareas. 
Se han analizado los diferentes 
modelos de agrupación de acuerdo con 
el número de participantes, edad, 
metodología y programación prevista. 
Se han analizado los espacios y 
materiales didácticos y mobiliario, 
comprobando el cumplimiento de las 
normas de seguridad e higiene y las 
condiciones de accesibilidad. 

UNIDAD DIDÁCTICA 
6. 
Planificación de 
recursos en 
educación infantil 
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La organización del tiempo en el aula. 
 
6.3.3. El tiempo en el período de adaptación. 
6.4. La planificación del material 
6.4.1. El material mobiliario. 
6.4.2. El material de juego. 
6.4.3. Materiales del entorno y la naturaleza. 
6.4.4. Utensilios, soportes y materiales 
fungibles. 
6.5. Recursos humanos. 
6.6. El agrupamiento de alumnos. 
6.6.1. Flexibilidad en la composición grupo-
clase 
6.6.2. Flexibilidad en los grupos de trabajo. 
6.7. Los recursos pedagógicos. 
6.7.1. Los centros de interés. 
6.7.2. Los rincones. 
6.7.3. Los talleres. 
6.7.4. El juego experimental. 
6.7.5. Otros recursos metodológicos. 
6.8. Los recursos tecnológicos. 

Se han seleccionado materiales 
didácticos y didáctico-interactivos 
adecuados a los objetivos, contenidos y 
criterios metodológicos. 
Se han establecido los espacios, 
materiales, recursos humanos, 
tiempos, teniendo en cuenta la edad, 
número de niños y niñas y, en su caso, 
las necesidades educativas especiales. 
Se ha responsabilizado de la 
importancia de generar entornos 
seguros. 

 
 
2. Determina los objetivos 
de la intervención 
educativa, relacionándolos 
con los niveles de 
planificación, los 
elementos que la 
componen y los criterios 
de formulación, en los 

 
7.1. La programación y el desarrollo curricular. 
7.1.1. La programación y el Proyecto educativo. 
7.1.2. Características de la programación en la 
EI. 
7.1.3. Modalidades de programación. 
En áreas de experiencias. 
En agrupaciones de actividades globalizadas. 
En agrupaciones de actividades por áreas de 
desarrollo. 

e) Se han identificado los diferentes 
niveles de concreción curricular. 
i) Se ha valorado la importancia de la 
planificación en el proceso de 
intervención educativa. 
 
 
e) Se han integrado los temas 
transversales en las actividades 
programadas. 

UNIDAD DIDÁCTICA 
7. 
La programación en 
el aula de 
educación infantil 
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ámbitos formales y no 
formales. 
 
3. Determina las 
estrategias metodológicas 
que deben aplicarse de 
acuerdo con los modelos 
psicopedagógicos. 
 
4. Determina y organiza los 
recursos materiales y 
personales, los espacios y 
los tiempos, analizando la 
normativa legal y 
aplicando criterios 
pedagógicos en la 
intervención educativa en 
la infancia. 
 

¿Qué propuesta utilizar? 
 
7.2. Diseño de la programación. 
 
7.2.1. Las unidades de programación. 
7.2.2. Estructura de la programación en EI. 
1. Título. 
2. Objetivos. 
3. Relación de actividades. 
4. Tratamiento de la diversidad. 
5. Evaluación. 
7.2.3. Ejemplo de programación. 
7.3. El tratamiento de la diversidad. 
7.3.1. La detección de dificultades. 
7.3.2. La programación adaptada. 
Niveles de adaptación curricular. 
¿Cómo efectuar la adaptación? 

f) Se han seleccionado criterios 
metodológicos de acuerdo con los 
objetivos de la Institución, el marco 
curricular y las necesidades e intereses 
de los niños y las niñas. 
g) Se han diseñado las adaptaciones 
curriculares, teniendo en cuenta las 
recomendaciones de las entidades o 
profesionales implicados y la 
información obtenida. 
h) Se ha valorado la participación en las 
actividades en equipo, el contraste de 
opiniones y el intercambio de 
experiencias. 
 
d) Se ha reconocido y valorado la 
necesidad de organizar las tareas. 
h) Se han establecido los espacios, 
materiales, recursos humanos, 
tiempos, teniendo en cuenta la edad, 
número de niños y niñas y, en su caso, 
las necesidades educativas especiales. 

5. Planifica las actividades 
de educación formal y no 
formal, relacionándolas 
con los objetivos de la 
programación y con las 
características de los niños 
y  
niñas. 

8.1. Las actividades en la programación.8.1.1. 
Características de las actividades.8.1.2. 
Tipología de actividades.Actividades de la vida 
cotidiana.Actividades de juego.Otro tipo de 
actividades. 
 
8.2 Metodologías de aula y propuesta de 
actividades. 
 

Se han relacionado las actividades con 
los objetivos, contenidos, metodología 
y necesidades individuales de los niños 
y niñas. Se han integrado los diferentes 
temas transversales en las actividades 
programadas.Se han diseñado 
diferentes actividades para el 
tratamiento de atención a la diversidad 
y la compensación de desigualdades 
sociales.Se han identificado posibles 

UNIDAD DIDÁCTICA 
8. 
Diseño de 
actividades 
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8.2.1. Actividades a partir de los centros de 
interés.¿Cómo organizar un centro de 
interés?Actividades a partir de un centro de 
interés. 
 
8.2.2. Actividades en rincones.¿Cómo organizar 
un rincón?Actividades de juego en los rincones. 
 
8.2.3. Actividades en talleres.¿Cómo organizar 
un taller?El desarrollo de un taller. 
 
8.2.4. El juego libre. 
 
8.2.5. La cesta de los tesoros.¿Cómo 
organizarlo?El desarrollo del juego 
 
8.2.6. El juego heurístico.¿Cómo organizar una 
sesión?El desarrollo del juego.La evaluación 
 
8.3. El diseño formal de actividades. 
 
8.3.1 Aspectos previos 
 
8.3.2.Elementos que intervienen en el diseño 
de la actividad.  
 
8.3.3.La ficha de actividades.La ficha de act . 
ividad.Fichero por unidades de programación. 
 

dificultades y propuesto soluciones 
viables.Se han elaborado adaptaciones 
curriculares en función de las 
características individuales y 
necesidades específicas de apoyo 
educativo al grupo destinatario.Se han 
analizado adaptaciones curriculares en 
relación a supuestos de necesidades 
educativas especiales permanentes o 
temporales.Se ha valorado la 
coherencia de la planificación de las 
actividades de educación formal y no 
formal con los objetivos de la 
programación. 
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6. Diseña la evaluación de 
los procesos de 
intervención, 
argumentando la selección 
del modelo, las estrategias 
y las técnicas e 
instrumentos utilizados. 

9.1. Educación y evaluación.  
9.2. ¿Qué evaluar?.  
9.3. ¿Cómo obtener la información?  
    9.3.1. La recuperación de información.  
    9.3.2. La obtención de nueva información.  
La observación.  
La interrogación.  
El test.  
  
9.4. ¿Con qué recoger la información?  
  
       9.4.1. Instrumentos para la observación:  
El diario de clase  
Anecdotarios.  
Listas de control.  
Escalas de estimación.  
Escalas de ordenación.  
  
      9.4.2. Instrumentos para la interrogación:  
El cuestionario.   
La entrevista.  
  
9.4.3. Instrumentos para testar.  
  
9.5. ¿Cuándo se recoge la información?  
  
9.6. La realización de la evaluación.  
  
      9.6.1. la formación de juicios y la toma de 
decisiones.  
  

a) Se han identificado los diferentes 
modelos de aplicación de la evaluación. 
b) Se han definido las estrategias y 
técnicas de evaluación, teniendo en 
cuenta la planificación de la 
intervención y los momentos de la 
intervención. 
c) Se han seleccionado las estrategias y 
técnicas de evaluación en diferentes 
momentos a lo largo del proceso de 
intervención. 
d) Se han diseñado las actividades de 
evaluación teniendo en cuenta los 
criterios y procedimientos establecidos 
dentro del marco curricular, en el caso 
de la educación formal, y del plan o 
programa en el caso de la educación no 
formal. 
e)  Se han establecido indicadores de 
evaluación en diferentes momentos del 
proceso de intervención que valoren: la 
adecuación de los objetivos y criterios 
metodológicos, la selección y 
secuenciación de los contenidos y 
actividades y la funcionalidad y 
adecuación de los espacios y materiales 
empleados. 
f) Se ha valorado la importancia de la 
evaluación en los diferentes momentos 
del proceso. 
g) Se ha valorado la importancia de 
mantener una actitud permanente de 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 
9. 
La 
evaluación 
en 
educación 
infantil 
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      9.6.2. La elaboración del informe.  
  
9.7. Evaluación del proceso de evaluación de 
los niños.  
  
     9.7.1. Evaluación individual.  
Evaluación de la conducta.  
Evaluación de los procesos de desarrollo.  
  
      9.7.2. Evaluación en grupo.  
  
      9.7.3. Información a las familias.  
  
9.8. La evaluación de la acción educativa.  
  
     9.8.1. Evaluación de la programación: 
seguimiento.  
  
     9.8.2. Evaluación de las actividades de aula: 
ajuste.  
  
     9.8.3. Evaluación de las educadoras y 
educadores.  
  
9.9. La evaluación de la gestión del centro.  
  
    9.9.1. La evaluación de la gestión económica 
del centro.  
  
    9.9.2. La evaluación de los recursos 
humanos.  

mejora en la eficacia y calidad del 
servicio. 
h) Se han identificado los recursos para 
la formación permanente de los 
educadores y educadoras. 
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    9.9.3. La evaluación de los documentos 
generales del centro.  
   9.9.4. La evaluación de las instalaciones 

1. Contextualiza la 
intervención educativa 
relacionándola con el 
marco legislativo y los 
fines de la institución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Determina los objetivos 
de la intervención 
educativa, relacionándolos 
con los niveles de 
planificación, los 
elementos que la 
componen y los criterios 
de formulación, en los 
ámbitos formales y no 
formales. 
 
 
 
 
 

10.1. Educación no formal e intervención 
socioeducativa10.2. La planificación en la 
intervención socioeducativa.10.2.1. Niveles en 
la planificación socioeducativa.El plan.El 
programa.El proyecto.Las actividades. 
 
10.2.2. Documentos de planificación 
socioeducativa.El Proyecto institucional.El 
proyecto de intervención o programación. 
 
10.2.3. Fases en la planificación.Análisis de las 
necesidades.Planificación.Ejecución.Evaluación. 
 
10.3. Las ludotecas. 
 
10.3.1. Actividades que se realizan en las 
ludotecas. 
 
10.3.2 Función socioeducativa de las ludotecas. 
 
10.3.3. Organización de los recursos. 
 
10.3.4. La intervención educativa. 
 
10.3.5. Normas de funcionamiento. 
 
10.4. Centros de tiempo libre. 

b) Se ha analizado la legislación vigente 
en relación a los servicios educativos de 
atención a la infancia a nivel 
autonómico, estatal y europeo.c) Se 
han comparado los diferentes tipos de 
centros y programas de educación 
formal y no formal que existen en la 
actualidad.e) Se han descrito las 
características, objetivos, organización 
y tipo de funcionamiento de una 
institución de educación no formal.f) Se 
ha valorado la actividad profesional del 
o la Técnico de Educación Infantil en el 
contexto de la intervención educativa. 
 
 
b) Se han identificado los elementos de 
un proyecto de intervención educativa 
no formal.g) Se han comparado 
documentos de planificación de 
distintos tipos de institución en el 
ámbito formal y no formal.h) Se han 
seleccionado objetivos y contenidos 
partiendo del marco curricular o del 
plan o programa, y las características 
de los niños y niñas para conseguir el 
desarrollo de sus capacidades 
individuales.i) Se ha valorado la 

UNIDAD DIDÁCTICA 
10. 
La intervención 
socioeducativa 
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5. Planifica las actividades 
de educación formal y no 
formal, relacionándolas 
con los objetivos de la 
programación y con las 
características de los niños 
y niñas. 
 
 
6. Diseña la evaluación de 
los procesos de 
intervención, 
argumentando la selección 
del modelo, las estrategias 
y las técnicas e 
instrumentos utilizados. 
 

 
10.5. Casas de colonias y granjas escuelas. 
 
10.6. Las colonias de verano. 
 
10.6.1. Organización y desarrollo de 
actividades. 
 
10.6.2. La organización de los recursos. 
 
10.6.3. Las monitoras y los monitores. 
 
10.7. Los espacios familiares. 
 
10.8. Los centros de atención temprana. 
 
10.8.1.Organización de los espacios y servicios. 
 
10.8.2. Intervención educativa. 
 
10.8.3. Documentos organizativos. 
 
10.9. Atención socioeducativa en los hospitales 
 
10.9.1. Aulas hospitalarias. 
 
10.9.2. La animación hospitalaria 
 

importancia de la planificación en el 
proceso de intervención educativa. 
 
 
a) Se han relacionado las actividades 
con los objetivos, contenidos, 
metodología y necesidades individuales 
de los niños y niñas. g) Se ha valorado 
la coherencia de la planificación de las 
actividades de educación formal y no 
formal con los objetivos de la 
programación. 
 
 
 
 
 
d) Se han diseñado las actividades de 
evaluación teniendo en cuenta los 
criterios y procedimientos establecidos 
dentro del marco curricular, en el caso 
de la educación formal, y del plan o 
programa en el caso de la educación no 
formal. 
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b. Temporalización 
 

UNIDAD TÍTULO HORAS TRIMESTRE 

1 El contexto de la educación infantil 17 

PRIMERO 2 
Principios psicopedagógicos que 
sustentan la educación infantil 

30 

3 El currículo de la educación infantil 15 

4 
El Proyecto educativo de centro y otros 
documentos de planificación educativa 

26 

SEGUNDO 
5 La propuesta pedagógica de centro 19 

6 
Planificación de recursos en educación 
infantil 

30 

7 
La programación en el aula de 
educación infantil 

15 

8 Diseño de actividades 23 

TERCERO 9 La evaluación en educación infantil 26 

10 La intervención socioeducativa 26 

HORAS TOTALES 227  

 
 
 
 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 
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Se exige una metodología muy activa y de participación constante del individuo y del 
grupo, ya que cuanto mayor sea el nivel de motivación, mayor será el rendimiento 
académico. 

En todo caso se tratará de hacer participar activamente en las actividades del aula y del 
centro, tanto para procurar relaciones interpersonales provechosas para EL alumnado, 
como para cumplir los objetivos del Módulo. 

Los criterios metodológicos se fundamentan en los principios siguientes: 

1. Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos, así 
como de sus experiencias y expectativas. Aceptación de las distintas situaciones 
de partida (capacidades de aprendizaje, realidad y necesidades) y de las distintas 
expectativas del alumnado. 

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. 
3. Potenciar situaciones que favorezcan el conflicto y la afloración de ideas, la 

indagación y la vertiente dialógica y comunicativa del conocimiento social. 
4. Potenciar situaciones en las que los alumnos deban actualizar sus 

conocimientos. 
5. Potenciar situaciones de aprendizaje que exijan una intensa actividad mental del 

alumno que le lleve a reflexionar y a justificar sus actuaciones. 
6. Promover actividades que favorezcan la cooperación y el aprendizaje entre 

iguales. Combinación de trabajo individual y cooperativo. Trabajo individual 
porque facilita la autonomía personal, sus propios ritmos, expectativas y 
necesidades, y posibilita una intervención más directa y personalizada del 
proceso de aprendizaje. En el trabajo cooperativo se consigue un clima en el 
que, pese a las diferencias existentes en el grupo, todos pueden aportar algo a 
los demás. Por otra parte, se preparan para trabajar en equipos de 
profesionales. 

7. Incluir y desarrollar el aprendizaje basado en proyectos. Permitirá a los alumnos 
adquirir los conocimientos y competencias clave mediante la elaboración de 
proyectos que dan respuesta a problemas de la vida real. El aprendizaje y la 
enseñanza basados en proyectos forman parte del ámbito del "aprendizaje 
activo".  
 
  
 
Estas estrategias de enseñanza y aprendizaje establecen una diferencia respecto 
a la "enseñanza directa" ya que, entre otras cosa:, 

8. El conocimiento no es una posesión del docente que deba ser transmitida a los 
estudiantes sino el resultado de un proceso de trabajo entre estudiantes y 
docentes por el cual se realizan preguntas, se busca información y esta 
información se elabora para obtener conclusiones. 
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9. El papel del estudiante no se limita a la escucha activa, sino que se espera que 
participe activamente en procesos cognitivos de rango superior: reconocimiento 
de problemas, priorización, recogida de información, comprensión e 
interpretación de datos, establecimiento de relaciones lógicas, planteamiento 
de conclusiones o revisión crítica de preconceptos y creencias. 
 
  

 
 

  

10. El papel del docente se expande más allá de la exposición de contenidos. La 
función principal del docente es crear la situación de aprendizaje que permita 
que los estudiantes puedan desarrollar el proyecto, lo cual implica buscar 
materiales, localizar fuentes de información, gestionar el trabajo en grupos, 
valorar el desarrollo del proyecto, resolver dificultades, controlar el ritmo de 
trabajo, facilitar el éxito del proyecto y evaluar el resultado. 

11. Utilizar formas y métodos variados de evaluación de la competencia curricular. 
12. Poner de manifiesto la dimensión problemática y divergente del conocimiento 

social. 
13. El Método Socioafectivo que implica aprender en grupo desde la experiencia y la 

vivencia personal y colectiva siguiendo la secuencia: 
1. Sentir: Experimentar en la propia piel el contenido que se desea trabajar. 
2. Pensar: Reflexionar sobre la vivencia y contrastar los resultados entre 

experiencia-teoría. 
3. Actuar: Aplicar en la práctica las conclusiones obtenidas. 
4. Estimular las capacidades creativas mediante el dinamismo y la variedad 

de actividades. 
1. Interdisciplinariedad, de manera que los contenidos tratados sean aplicables al 

trabajo en otros módulos mediante la realización de actividades conjuntas. 
2. Siguiendo las directrices marcadas por el Proyecto Curricular del Ciclo 

Formativo, se intensificará el aprendizaje de procedimientos y actitudes, dado el 
tipo de colectivos con los que van a trabajar. 

3. Programaremos actividades con diferentes niveles de dificultad, permitiendo 
que todos puedan participar con un grado de autonomía personal e individual, 
que a su vez conlleva diferentes niveles de exigencia y utilizaremos materiales 
diversos, que garanticen el equilibrio entre los tres tipos de contenidos y las 
capacidades a desarrollar. 
 
Recursos metodológicos 
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Las fases de trabajo y los recursos metodológicos que se utilizarán en el 
desarrollo del módulo de didáctica serán: 

1. Exploración de los conocimientos iniciales del alumnado. 
 
Al comienzo de cada Unidad de Trabajo, realizaré una evaluación inicial de los 

conocimientos que el alumnado tiene de los contenidos que se van a impartir, 
mediante una Tormenta o Lluvia de Ideas. 

1. Explicación de los contenidos por parte de el/la profesor/a 
 
Complementaré mis explicaciones con la emisión de documentales y películas. 

1. Realización de actividades prácticas de consolidación de los contenidos de la UT: 
 
Dichas actividades serán realizadas por el alumnado, una vez tengan los 
conocimientos teóricos necesarios para desarrollarlos e incluso ampliarlos. Los 
trabajos prácticos desarrollados en el aula irán encaminados, a simular en el 
mayor grado posible, situaciones de apoyo real. Estas actividades recrearán una 
situación real, mediante un role-playing. 
 
  

1. Diálogos y debates abiertos entre alumnado y profesor/a. 
2. Actividades prácticas de refuerzo y ampliación. 

 
Estas actividades prácticas deberán ser expuestas en clase, con el 
correspondiente feed-back o entregadas al  profesor/a, en tiempo y 
forma, que las evaluará y calificará.  

1. Trabajos y proyectos guiados para cada unidad didáctica, que 
desarrollen, afiancen y/o completen los contenidos de la unidad. 
 
  
 
MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
En cuanto a los materiales y recursos, contamos con varios tipos: 

1. Espaciales: en este módulo utilizaremos: el aula de clase, el aula de informática y 
los ordenadores instalados en ella, la biblioteca del IES y del Dpto., salón de 
actos, el aula materia del CFGS de Integración social y espacios comunes como 
pasillos, hall, etc. 

2. Herramientas digitales y plataformas: . Las propuestas por la Consejería de 
educación, todo el paquete Office 365  y en especial Teams 

3. Respecto a los tiempos se tiene en cuenta que el Módulo tiene una carga lectiva 
de cinco horas semanales, repartidas en tres sesiones con un total 
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aproximadamente de 165 horas anuales. Además, se tendrá en cuenta el 
calendario escolar. 

4. En el caso de las salidas, también consideraremos los requerimientos 
temporales de cada una, así como la localización de los espacios donde vayamos 
a realizar las actividades, considerándolo además como recurso institucional que 
emplearemos. 

5. Personales: se recurrirá al profesor responsable del módulo que colaborará con 
el resto del equipo docente y cumplirá las funciones asignadas. También pueden 
participar profesionales y expertos del ámbito profesional. Así mismo, se 
colaborará con el dpto. de orientación, cuando sea necesario, y el de actividades 
extraescolares y complementarias. No olvidamos al alumnado. 
 
Utilizaremos como material base de trabajo el libro “Didáctica de la educación 
infantil” de la Editorial Altamar (ISBN:978-84-15309-78-9), que tendrán que 
adquirir los/as alumnos/as y los materiales didácticos (presentaciones, vídeos y 
libro digital) proporcionados por la propia editorial. 
 
Dichos materiales serán complementados con otros: 

1. De elaboración propia y realizados a partir de distintos libros del departamento. 
2. Visionado de vídeos online relacionados con los diferentes temas. 
3. La prensa diaria-semanal  
4. Consulta de libros en la biblioteca. 
5. Consulta de otros recursos didácticos online. 
6. El servicio de reprografía, para facilitar al profesorado y los alumnos esquemas, 

guiones, cuestionarios y otros materiales. 
7. La observación de la problemática educativa, social o cultural más inmediata. 

 
d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

iii. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 
su ponderación en cada evaluación 

Procedimientos de evaluación. 

En el Módulo de “Didáctica de la Educación”,  la evaluación se realizará a través de: 

a. Observación sistemática del proceso de aprendizaje, a través del seguimiento 
directo de las actividades del alumnado, de la participación, implicación,  
iniciativas. Nos dará información sobre actitudes, valores y comportamientos. 

b. Análisis de las producciones del alumnado: monografías, resúmenes, trabajos, 
prácticas…  resolución de casos, se tendrá una visión global sobre sus 
capacidades a la hora de afrontar su intervención profesional. 
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c. Intercambios orales con el alumnado, en forma de debates, puestas en común, 
que aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral 
de los temas a tratar. 

d. Trabajo cooperativo. Propuestas de trabajos para desarrollar en grupo. 
e. Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, de interpretación de 

datos, con las que se evaluará la asimilación de los conceptos básicos por parte 
del alumnado. 

 A lo largo de cada trimestre, se realizarán pruebas escritas, de una o varias  unidades de 
trabajo impartidas, que en caso de superarse con una nota igual o superior a cinco, 
supondrá que de esa materia ya no se examinará en la prueba que se realizará en junio, 
“primera evaluación final”. La nota final en conceptos será la media de todas las pruebas 
realizadas. 

Tal como señala la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y acreditación 
académica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en su artículo 8, en el régimen presencial para los 
ciclos formativos cuya duración sea de 2.000 horas, el desarrollo del proceso de 
evaluación será el siguiente: 

Se realizarán tres evaluaciones periódicas, que en este caso se desarrollarán en los meses 
de diciembre, marzo y junio. Si se superan los contenidos impartidos en las mismas y 
evaluados a través de los instrumentos señalados, no serán de nuevo examinados en la 
primera evaluación final. 

En caso de no superar los contenidos en la primera evaluación final, se podrán superar, 
en una segunda evaluación en el mes de septiembre. 

5.7.2. Criterios de calificación. 

La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos trabajados, tanto en contenidos 
conceptuales, como trabajos prácticos individuales o en grupo, que se hayan ido 
planteado y la actitud de cada alumno o alumna ante el trabajo, la materia y el 
aprendizaje en general. 

La valoración del alumnado en cada una de las evaluaciones será: 

1. Contenidos conceptuales:60%. 
2. Contenidos Procedimentales: 30%. 
3. Contenidos Actitudinales: 10%. 

 
La nota final que se expresa en números del 1 al 10 sin decimales, será la 
ponderación de los tres apartados. 
 
Puesto que se trata de modalidad presencial, el proceso de evaluación continua 
requiere la asistencia regular a las clases y actividades programadas para los 
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distintos módulos profesionales del ciclo formativo. Este curso, estaremos 
sujetos a los cambios que se puedan producir a causa del COVID19. 

 

iv. Calificación global final 
 

e. Plan de recuperación 

Se harán dos recuperaciones, Si la causa de suspenso, fuera no alcanzar la nota mínima 
en una de las partes, se realizará una recuperación con la parte suspensa (en junio) en 
caso de no aprobar se irá  a la segunda (septiembre), estos deberán superar: 

1. Prueba escrita de todas las unidades didácticas no superadas, que     tendrá una 
ponderación en la calificación del módulo de un 50%. 

2. Uno o varios trabajos monográficos de investigación. 
3. La exposición de uno de los trabajos presentados elegido al azar. 

Los trabajos y la exposición de uno de ellos, ponderará un total de  50% de la nota final 
del módulo. 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 
unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
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b. Temporalización 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 
d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 
su ponderación en cada evaluación 

ii. Calificación global final 
e. Plan de recuperación 

 

  MODALIDAD DISTANCIA_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 
unidades de trabajo y criterios evaluación 
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
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b. Temporalización 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 
d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 
su ponderación en cada evaluación 

ii. Calificación global final 
e. Plan de recuperación 
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3.2  AUTONOMÍA PERSONAL Y SALUD INFANTIL (0012).  

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE MAÑANA  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación  

Resultado de aprendizaje  Contenidos  Criterios de evaluación  Unidades 
de trabajo  

Instrumentos de 
evaluación  

Ponderación en 
la evaluación  

  
RA 1. Planifica actividades 
educativas de atención a las 
necesidades básicas de los niños y 
niñas analizando las pautas de 
alimentación, higiene y descanso y 
los patrones de crecimiento y 
desarrollo físico.  

  
Planificación de actividades 
educativas de atención a las 
necesidades básicas  
- Crecimiento y desarrollo 
físico de 0 a 6 años. Fases, 
características y trastornos 
más frecuentes.  
- Análisis de las 
características y pautas de la 
alimentación infantil.  
- Análisis de la información e 
los productos alimenticios. 
Calidad alimentaria.  
- Elaboración de menús  
- Identificación de las 
necesidades y ritmos de 
descanso y sueño infantiles.  
- Aseo e higiene personal.  
- Vestido, calzado y otros 
objetos de uso personal.  
- Identificación de trastornos 
relacionados con la 

  
a) Se han identificado las fases del desarrollo físico y los 
factores que influyen en el mismo.  
b) Se han descrito las características y necesidades de 
los niños y niñas en elación con la alimentación, la 
higiene y el descanso.  
c) Se han elaborado distintos tipos de dietas y menús 
adaptados a las características del niño o niña (edad, 
alergias, intolerancias alimentarias y otras).  
d) Se han descrito las pautas de actuación en relación al 
aseo, higiene, vestido, descanso y sueño infantil.  
e) Se han identificado los principales trastornos y 
conflictos relacionados con la alimentación, la higiene y 
el descanso.  
f) Se han propuesto actividades, recursos y estrategias 
adecuadas para la satisfacción de las necesidades 
básicas de los niños y niñas.  
g) Se han diseñado ambientes aptos y seguros para la 
satisfacción de las necesidades de alimentación, higiene 
y descanso.  
h) Se han establecido los elementos materiales, 
espaciales y temporales que intervienen en la 
planificación y desarrollo de las rutinas diarias.  
i) Se ha relacionado la forma de atención de cada una de 

  
1  
2  

  
Cuestionarios  
Rúbricas  
Role-playing  
Actividades de aula   
Trabajo individual   
Trabajo de grupo  

20%  
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alimentación, el descanso y 
la higiene.  
- Valoración de la atención a 
las necesidades básicas 
como momento educativo.  
- Prevención y seguridad en 
la atención a las necesidades 
básicas  
- Análisis de Peligros y 
Puntos de Control Críticos  

  

las necesidades básicas con las características de los 
niños y las niñas.  
j) Se ha valorado la importancia educativa de las 
actividades relacionadas con la satisfacción de las 
necesidades básicas.  
  

  
RA 2. Programa intervenciones 
educativas para favorecer el 
desarrollo de hábitos de autonomía 
personal en los niños y niñas, 
relacionándolas con las estrategias 
de planificación educativa y los 
ritmos de desarrollo infantil.  

  

  
Programación de 
intervenciones para la 
adquisición de hábitos de 
autonomía personal en la 
infancia.  
- La autonomía personal en 
la infancia. Pautas de 
desarrollo.  
- Análisis de estrategias 
educativas de creación y 
mantenimiento de hábitos 
relacionados con:  
La alimentación  
El control de esfínteres.  
La autonomía personal en las 
actividades de la vida 
cotidiana infantil.  
- Identificación de conflictos 
y trastornos relacionados 
con la adquisición de hábitos 
de autonomía personal.  

  
a) Se han descrito las fases del proceso de adquisición 
de hábitos.  
b) Se han formulado objetivos acordes a las 
posibilidades de autonomía de los niños y niñas.  
c) Se han secuenciado los aprendizajes de autonomía 
personal a partir de las características evolutivas de los 
niños y niñas.  
d) Se han diseñado ambientes favorecedores de la 
autonomía personal.  
e) Se han establecido estrategias e instrumentos para la 
detección de elementos que dificultan la adquisición de 
la autonomía personal de los niños y niñas.  
f) Se han propuesto actividades adecuadas para la 
adquisición de hábitos de autonomía personal.  
g) Se han identificado los posibles conflictos y trastornos 
relacionados con la adquisición de hábitos de autonomía 
personal.  
h) Se ha valorado la importancia de la adquisición de la 
autonomía personal para la construcción de una 
autoimagen positiva y de su desarrollo integral, por 
parte del niño y la niña.  
i) Se ha valorado la importancia de la colaboración de la 

2  
5  

Cuestionarios  
Rúbricas  
Role-playing  
Actividades de aula   
Trabajo individual   
Trabajo de grupo  

20%  
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- Valoración de la autonomía 
personal en el desarrollo 
integral del niño.  
- Valoración del papel de los 
adultos en la adquisición de 
la autonomía personal de los 
niños y niñas.  
  

familia en la adquisición y consolidación de hábitos de 
autonomía personal.  
j) Se ha explicado el papel de las personas adultas en la 
adquisición de la autonomía infantil.  
  

  
RA 3. Organiza los espacios, 
tiempos y recursos de la 
intervención relacionándolos con 
los ritmos infantiles y la necesidad 
de las rutinas de los niños y niñas de 
0 a 6 años y, en su caso, con las 
ayudas técnicas que se precisen.  

  
Organización de espacios, 
tiempo y recursos para la 
satisfacción de las 
necesidades básicas y la 
adquisición de hábitos.  
- Determinación de 
instalaciones y materiales 
para la alimentación, higiene 
y descanso de los niños y 
niñas.  
- Alteraciones y conservación 
de los alimentos  
- Higiene de instalaciones y 
utensilios  
- Adecuación de espacios y 
recursos para favorecer la 
autonomía de los niños y 
niñas.  
- Análisis de las rutinas en la 
organización del tiempo.  
- Organización de la 
actividad: importancia de los 
ritmos individuales y del 
equilibro entre la actividad y 
el descanso.  

  
a) Se ha explicado el papel de las rutinas en el desarrollo 
infantil y su influencia en la organización temporal de la 
actividad del centro.  
b) Se han establecido las rutinas diarias para la 
alimentación, higiene y descanso.  
c) Se ha preparado el espacio y las condiciones más 
adecuadas para el descanso, la higiene y la 
alimentación.  
d) Se han organizado los tiempos respetando los ritmos 
infantiles y el equilibro entre los períodos de actividad y 
descanso.  
e) Se han aportado soluciones ante dificultades 
detectadas.  
f) Se han seleccionado los objetos y recursos materiales 
necesarios para trabajar los distintos hábitos de 
alimentación, higiene, descanso u otros.   
g) Se han seleccionado las ayudas técnicas necesarias.  
h) Se ha comprobado que el ambiente, los materiales y 
equipos específicos cumplen con las normas de higiene y 
seguridad establecidas en la normativa legal vigente.  
i) Se ha valorado la importancia de respetar los ritmos 
individuales de los niños y niñas.  
  

3  

Cuestionarios  
Rúbricas  
Role-playing  
Actividades de aula   
Trabajo individual   
Trabajo de grupo  

10%  
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- Normativa en materia de 
seguridad e higiene.  
- Identificación de ayudas 
técnicas para la movilidad y 
la comunicación en la 
infancia.  
- Valoración de las 
necesidades infantiles como 
eje de la actividad 
educativa.  

  

  
RA 4. Realiza actividades de 
atención a las necesidades básicas 
y adquisición de hábitos de 
autonomía de los niños y niñas, 
justificando las pautas de 
actuación.  

  

  
Intervención en atención a 
las necesidades básicas y de 
promoción de la autonomía 
personal  
- Aplicación de técnicas para 
la alimentación de los 
bebés.  
- Manipulación higiénica de 
los alimentos.  
- Análisis de prácticas 
concretas de higiene en el 
ámbito de la educación 
infantil  
- Aplicación de técnicas para 
el aseo e higiene infantiles.  
- Análisis del papel del 
educador infantil en la 
atención a las necesidades 
básicas y la promoción de la 
autonomía personal de los 
niños y niñas.  

  
a) Se ha llevado a cabo la intervención, adecuándola a 
las características individuales de los niños y niñas, 
criterios metodológicos previstos y recursos 
disponibles.   
b) Se han descrito las estrategias para satisfacer las 
necesidades de relación en las rutinas diarias.  
c) Se han aplicado las técnicas de alimentación, aseo e 
higiene infantil de los bebés.  
d) Se ha establecido una relación educativa con el niño o 
la niña.  
e) Se han aplicado estrategias metodológicas para 
favorecer el desarrollo de la autonomía personal en los 
niños y niñas.  
f) Se han respetado los ritmos individuales de los niños y 
niñas.  
g) Se han utilizado las ayudas técnicas siguiendo 
los protocolos establecidos.  
h) Se han respetado las normas de higiene, prevención y 
seguridad.   
i) Se ha respondido adecuadamente ante las 
contingencias.  
j) Se ha valorado el papel del educador o educadora en 

  
4  

Cuestionarios  
Rúbricas  
Role-playing  
Actividades de aula   
Trabajo individual   
Trabajo de grupo  

  
  

20%  
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- Normas de seguridad e 
higiene aplicables al 
educador o educadora 
infantil.  
- Valoración de la 
coordinación con las familias 
y otros profesionales para la 
atención de los niños.  

  

la satisfacción de las necesidades básicas y el desarrollo 
de la autonomía del niño y la niña.  
  

  
RA 5. Interviene en situaciones de 
especial dificultad o riesgo para la 
salud y la seguridad de los niños y 
niñas relacionando su actuación 
con los protocolos establecidos 
para la prevención e intervención 
en casos de enfermedad o 
accidente.  

  
Intervención en situaciones 
de especial dificultad 
relacionadas con la salud y 
la seguridad.  
- Salud y enfermedad. La 
promoción de la salud.  
- Identificación de las 
enfermedades infantiles más 
frecuentes. Pautas de 
intervención.  
- Trastornos derivados de la 
discapacidad o situaciones 
de inadaptación social. 
Pautas de intervención  
- Peligros y puntos de control 
críticos  
- Análisis de los riesgos y 
factores que predisponen a 
los accidentes en la infancia. 
Epidemiología.  
- Prevención de riesgos 
relacionados con la salud y la 
seguridad infantiles.  

  
a) Se han identificado las características y necesidades 
básicas de los niños y niñas de 0 a 6 años en materia de 
salud y seguridad relacionándolas con la etapa evolutiva 
en la que se encuentran y los instrumentos adecuados.  
b) Se han descrito las condiciones y medidas sanitarias y 
preventivas que hay que adoptar para la promoción de 
la salud y el bienestar en los centros de atención a la 
infancia.   
c) Se ha valorado la importancia del estado de salud y la 
higiene personal del educador o educadora en la 
prevención de riesgos para la salud.  
d) Se han indicado los criterios y/o síntomas 
más relevantes para la identificación de las principales 
enfermedades infantiles describiendo los protocolos de 
actuación a seguir.  
e) Se han identificado los accidentes infantiles más 
frecuentes.  
f) Se han descrito las estrategias de prevención de los 
accidentes infantiles.  
g) Se ha valorado el papel de las actitudes del educador 
o educadora infantil ante las situaciones de enfermedad 
y accidente.  
h) Se ha comprobado que el ambiente, los materiales y 
equipos específicos cumplen las normas de calidad y 

  
6  

Cuestionarios  
Rúbricas  
Role-playing  
Actividades de aula   
Trabajo individual   
Trabajo de grupo  

20%  
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- Valoración del papel del 
educador en la prevención 
de riesgos relacionados con 
la salud y la seguridad 
infantiles.  
  

seguridad establecidas.  
i) Se han establecido y mantenido relaciones de 
comunicación efectivas con las familias y, en su caso, 
otros profesionales siguiendo los procedimientos 
previstos.  
j) Se ha valorado el papel de la persona técnica en 
educación infantil como agente de salud y seguridad  
  

  
RA 6. Evalúa el proceso y el 
resultado de la intervención en 
relación con la satisfacción de las 
necesidades básicas y adquisición 
de hábitos de autonomía personal, 
justificando la selección de las 
estrategias e instrumentos 
empleados  

  
  

Evaluación de programas de 
adquisición de hábitos y 
atención a las necesidades 
básicas  
- Instrumentos para el 
control y seguimiento del 
desarrollo físico y la 
adquisición de hábitos de 
autonomía personal.  
- Interpretación de 
instrumentos y datos sobre 
la evolución de los 
parámetros físicos.  
- Análisis de estrategias e 
instrumentos para valorar 
las condiciones de seguridad 
e higiene de los centros 
educativos y de atención a la 
infancia.  
- Detección de indicadores 
de riesgo para la salud o la 
seguridad infantil.  
- La información a las 
familias y otros 
profesionales. 
Instrumentos.   

  
a) Se han identificado las fuentes de información y las 
técnicas de seguimiento del desarrollo físico y la 
adquisición de hábitos y la detección de situaciones de 
riesgo.  
b) Se han seleccionado los indicadores e instrumentos 
apropiados para el control y seguimiento de la evolución 
de los niños y niñas y del proceso de intervención.  
c) Se ha aplicado el instrumento de evaluación siguiendo 
el procedimiento correcto.  
d) Se han registrado los datos en el soporte establecido.  
e) Se ha interpretado correctamente la 
información recogida.   
f) Se han identificado las posibles causas de una 
intervención no adecuada.  
g) Se han identificado las situaciones en las que es 
necesario la colaboración de las familias y de otros 
profesionales.  
h) Se han elaborado informes sobre la evolución en la 
adquisición de hábitos, la satisfacción de las necesidades 
básicas y/o trastornos en estos ámbitos dirigidos a las 
familias y otros profesionales.  
i) Se ha valorado la importancia de la evaluación para 
dar una respuesta adecuada a las necesidades básicas 
de los niños y niñas.  

  

  
7  

Cuestionarios  
Rúbricas  
Role-playing  
Actividades de aula   
Trabajo individual   
Trabajo de grupo  

  
10%  
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b. Temporalización 

  
  

Unidad de 

trabajo  
  

Título  Evaluación  Fechas   

1  
2  
3  

Unidades básicas la 
alimentación   
La alimentación en los 
centros de educación 
Infantil  
Necesidades básicas: 
actividad y descanso  

1  Septiembre - Diciembre  

4  
5  
  

Necesidades básicas: La 
higiene  
La adquisición de hábitos 
en los centros de 
educación infantil  

2  Enero - Marzo  

6  
7  
  

Promoción de la salud y 
prevención de accidentes  
La salud en educación 
infantil  

3  Abril - Mayo  

  
  
  

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos  
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo partirán de un enfoque procedimental del módulo, realizando simulaciones en el aula y utilizando 
una metodología activa y motivadora que implique la participación del alumnado como agente activo de 
un proceso de enseñanza-aprendizaje.  
Se asegurará la construcción de aprendizajes significativos y/o funcionales que se traduzcan en la 
interiorización por parte del alumno/a de habilidades, estrategias, técnicas, destrezas, globalizando el 
proceso de enseñanza aprendizaje a lo largo de todo el módulo.  
Para ello, abordaremos paralelamente la formación científica y la aplicación práctica a través de supuestos 
prácticos, preparación de actividades, exposiciones orales, role-playing, debates, talleres…  
Se promoverá el uso de las nuevas tecnologías siempre que sea posible (ordenadores, internet, vídeos…). 
Así, los proyectos y exposiciones orales de los alumnos/as se apoyarán en el uso de ordenadores, 
consultas a través de internet, visitas a portales especializados, se visualizarán películas y documentales, 
grabaciones realizadas por el propio alumnado…  
Se utilizará el aula de ordenadores y el aula materia específicas de los ciclos, o usos múltiples, procurando 
hacer desdobles de aula para seguir desarrollando la actividad académica.  
La organización de los tiempos no es fija para cada sesión ni para cada unidad didáctica. Determinados 
procesos requieren de un mayor tiempo dedicado al tratamiento de los procesos teóricos, otros al 
tratamiento del procedimiento. De manera global se procurará realizar actividades de inicio, desarrollo, 
evaluación, refuerzo y/o ampliación a lo largo del tratamiento de los criterios de evaluación y contenidos 
básicos de cada unidad a fin de ir reforzando y reestructurando el aprendizaje para que se lleve a cabo de 
modo secuencial y progresivo y evitar saltos o lagunas de aprendizaje que produce el tratamiento 
continuo de contenidos y la realización de actividades al final.  
Como material de apoyo se utilizará el libro de Editorial Altamar edición 2014. Igualmente se utilizarán 
medios audiovisuales para la práctica docente.  
  

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado  
Tenemos como normativa de referencia:   

• Orden EDU/66/2010, de evaluación y acreditación académica, en las enseñanzas de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 
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del 24 de agosto de 2010), modificada por la Orden ECD/88/2018, (BOC del 24 de julio de 
2018).    
• Orden EDU/70/2010, por la que se regula el procedimiento para garantizar el derecho 
de los alumnos a ser evaluados conforme a criterios objetivos.   

  
La evaluación del módulo profesional de Autonomía personal y salud infantil es continua. Los aspectos 
para evaluar se considerarán en relación a los criterios de evaluación y los resultados de aprendizaje 
comprendidos en este módulo.  

i.Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su 

ponderación en cada evaluación  
Los procedimientos e instrumentos de evaluación se realizarán a través de:  

A. Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento 
directo de las actividades de los alumnos, de la participación, implicación, iniciativas, dará la 
información sobre todo de actitudes, valores y comportamientos.  

B. Análisis de las producciones de los alumnos: monografías, resúmenes, trabajos, 
prácticas y talleres, resolución de casos, con lo que se tendrá una visión global sobre sus 
capacidades a la hora de afrontar su intervención profesional. Las exposiciones orales se 
apoyarán, en la medida de lo posible, con materiales audiovisuales, PowerPoint, esquemas, 
dibujos, transparencias, fotocopias, artículos, videos, videos de YouTube, etc.  

C. Intercambios orales con los alumnos, en forma de debates, puesta en común, 
que aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas a 
tratar.  

D. Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, de interpretación 
de datos, con las que se evaluará la asimilación de los conceptos básicos por parte de los 
alumnos/as.   

Se realizará una prueba objetiva al finalizar el trimestre. Una evaluación negativa será objeto de 
recuperación en el examen de junio.   
Una convocatoria ordinaria 2 se realizará durante el mes de junio  
Criterios de calificación:  
La calificación se realizará ponderando la nota final distribuida en:  

• Un 40% a través de las pruebas escritas (conceptos).   
Todas las UD de cada trimestre tienen que tener una puntuación igual o superior a 5 para poder hacer la 
media final del trimestre. En el caso de tener una puntuación menor que 5 en alguna de las UD quedará 
suspensa la evaluación. Los alumnos y alumnas podrán recuperar las UD suspensas en un examen de 
recuperación que se fijará antes de finalizar el trimestre, con el fin de que puedan aprobar la evaluación. 
En el supuesto caso de que un alumno o alumna se tenga que presentar al examen de recuperación final 
de uno o más trimestres suspensos, entrarán todas las UD que compongan dicho/s trimestre/s.   

• Un 50% para los ejercicios prácticos (procedimientos)  
o Resúmenes  
o Actividades / trabajos  
o Casos prácticos  
• Un 10% para la parte actitudinal (cuidado  y recogida de material, participación 

en clase,  respeto a los demás…)  
La evaluación continua supone, por tanto, que al finalizar el curso si se han conseguido los objetivos y 
alcanzado los contenidos mínimos, se supera el módulo. Aquel alumno/a que no lo haya superado, optará 
a la convocatoria final en el mes de junio, en la que deberá examinarse de todos los contenidos no 
superados, así como realizar las pruebas o ejercicios de carácter práctico exigidas al resto de alumnado a 
lo largo del módulo.  

ii.Calificación global final  
La calificación final será el resultado de calcular la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los 
trimestres.    
No se realizarán exámenes teórico-prácticos fuera de la fecha establecida, salvo en situaciones 
excepcionales consideradas por el docente y el equipo educativo.  
  

e. Plan de recuperación  
Una evaluación global final se ofrecerá al alumnado que no tenga un resultado positivo en la evaluación 
trimestral. Esta evaluación final comprenderá una prueba de los contenidos del módulo y de los trabajos 
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de recuperación que el profesor hará públicos con antelación suficiente y que vengan a avalar la 
adquisición de los contenidos que se han trabajado en clase a lo largo del curso.   
Existirá una convocatoria ordinaria 2 celebrada durante el mes de junio para aquellas personas que no 
alcancen la calificación de Apto en la primera convocatoria, donde poder recuperar este módulo 
formativo   
Dentro de la evaluación continua y en las pruebas finales, la ponderación de los trabajos en la calificación 
final será pública antes de la evaluación.   
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3.3  EL JUEGO INFANTIL Y SU METODOLOGÍA (0013).  

 

  
  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación   
 

  
Resultado de 

aprendizaje  

  
Contenidos  

  
Criterios de evaluación  

Unidades 

de trabajo  
  

Instrumentos de 

evaluación  

Ponderación en 

la evaluación  

RA 1. Contextualiza el 
modelo lúdico en la 
intervención educativa, 
valorándolo con las 
diferentes teorías sobre 
el juego, su evolución e 
importancia en el 
desarrollo infantil y su 
papel como eje 
metodológico.  
  
  

-El juego y el desarrollo infantil  
-El juego y las dimensiones afectiva, social, 
cognitiva, sensorial y motora  

• Teorías del juego. Tipo y 
clases  
• Juego y aprendizaje 
escolar  
• El modelo lúdico. 
Características  
• Análisis de las técnicas y 
recursos del modelo lúdico  
• Toma de conciencia 
acerca de la importancia del 
juego en el desarrollo infantil  
• Valoración del juego en 
la intervención educativa  

  

a) Se han identificado las características del 
juego en los niños y niñas.  
b) Se ha analizado la evolución del juego 
durante el desarrollo infantil.  
c)  Se ha analizado la importancia del juego 
en el desarrollo infantil.  
d) Se ha valorado la importancia de incorporar 
aspectos lúdicos en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.   
e) Se han establecido similitudes y diferencias 
entre las diversas teorías del juego.  
f)  Se ha relacionado el juego con las 
diferentes dimensiones del desarrollo infantil.  
g) Se ha reconocido la importancia del juego 
como factor de integración, adaptación social, 
igualdad y convivencia.  
h) Se han analizado proyectos que utilicen el 
juego como eje de intervención, en el ámbito 
formal y no formal.   
 i)  Se han incorporado elementos lúdicos en 
la intervención educativa.  

UT 1 Y 2  PRUEBA OBJETIVA  
TRABAJO INDIVIDUAL  
TRABAJO GRUPAL  

50% EXAMEN  
40% TRABAJOS  
10% ACTITUD  
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j) Se ha valorado la importancia del juego en 
el desarrollo infantil como eje metodológico 
de la intervención educativa.   
  

  
RA 2. Diseña proyectos de 
intervención lúdicos, 
relacionándolos con el 
contexto y equipamiento o 
servicio en el que se 
desarrolla y los principios 
de la animación infantil.  
  

• La animación como 
actividad socioeducativa en la 
infancia  
• Objetivos y modalidades 
de la animación infantil  
• Elementos de la 
planificación de proyectos 
lúdicos  
• Los espacios lúdicos. 
Interiores y Exteriores. 
Necesidades infantiles  
• Análisis de los espacios 
lúdicos y recreativos de las 
zonas urbanas y rurales  
• Sectores productivos de 
oferta lúdica  
• Ludotecas  
• Otros servicios lúdicos: 
espacios de juegos en grandes 
almacenes, aeropuertos, 
hoteles, centros hospitalarios 
otros  
• Medidas de seguridad en 
los espacios lúdicos y 
recreativos  
• Identificación y selección 
de técnicas y recursos lúdicos  
• Planificación, diseño y 
organización de rincones y 

 a)  Se han descrito los principios, objetivos y 
modalidades de la animación infantil.  
b)  Se han identificado los diferentes tipos de 
centros que ofrecen actividades de juego 
infantil.  
c) Se ha analizado la legislación, 
características, requisitos mínimos de 
funcionamiento, funciones que cumplen y 
personal.  
d) Se han identificado las características y 
prestaciones del servicio o equipamiento 
lúdico.  
e)  Se han aplicado los elementos de la 
programación en el diseño del proyecto 
lúdico.   
f)  Se han establecido espacios de juego 
teniendo en cuenta: el tipo de institución, los 
objetivos previstos, las características de los 
niños y niñas, los materiales de que se 
dispone, el presupuesto y el tipo de actividad 
a realizar en ellos.   
g) Se han valorado las nuevas tecnologías 
como fuente de información en la 
planificación de proyectos lúdico-
recreativos.  
h) Se han definido los criterios de selección 
de materiales, actividades a realizar, de 
organización y recogida de materiales, 
técnicas de evaluación y elementos de 
seguridad en los lugares de juegos.   

UT6,8 Y 9  PRUEBA OBJETIVA  
TRABAJO INDIVIDUAL  
TRABAJO GRUPAL  

50% EXAMEN  
40% TRABAJOS  
10% ACTITUD  
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zonas de juego interiores y 
exteriores  
• Adaptaciones en los 
recursos y ayudas técnicas 
referidas al juego  
• El uso de las nuevas 
tecnologías en la planificación 
de proyectos lúdico-
recreativos  

  

i)  Se ha tenido en cuenta la gestión y 
organización de recursos humanos y 
materiales en el diseño del proyecto lúdico.  
j) Se ha adaptado un proyecto-tipo de 
intervención lúdico-recreativa para un 
programa, centro o institución determinada.   
k) Se ha valorado la importancia de generar 
entornos seguros.   
  

RA 3. Diseña 
actividades lúdicas, 
relacionándolas con las 
teorías del juego y con 
el momento evolutivo en 
el que se encuentre el 
niño o niña.  
  

Planificación de actividades lúdicas  
• Justificación del juego 
como recurso educativo  
• El proceso de análisis de 
destinatarios  
• Elementos de la 
planificación de actividades 
lúdicas  
• Los materiales y los 
recursos lúdicos utilizados en 
los juegos escolares y 
extraescolares  
• Clasificación de 
los juegos:tipos y finalidad  
• Recopilación de juegos 
tradicionales y actuales  
• Selección de juegos para 
espacios cerrados y abiertos  
• Influencia de los medios 
de comunicación y las nuevas 
tecnologías en los juegos y 
juguetes infantiles  
• Influencia en los roles 
sociales en los juegos  

Diseña las actividades lúdicas, 
relacionadas con las teorías del juego y 
con el momento evolutivo en el que se 
encuentre el niño o la niña.   
  
a) Se ha tenido en cuenta el momento 
evolutivo de los niños y niñas en el diseño de 
las actividades lúdicas.   
b) Se han enumerado y clasificado diferentes 
actividades lúdicas atendiendo a criterios 
como son, entre otros, edades, espacios, rol 
del técnico, número de participantes, 
capacidades que desarrollan, relaciones que 
se establecen y materiales necesarios.  
c) Se han tenido en cuenta las características 
y el nivel de desarrollo de los niños y las niñas 
para la programación de actividades lúdico-
recreativas.  
d) Se han recopilado juegos tradicionales 
relacionándolos con la edad.  
e) Se han analizado los elementos de la 
planificación de las actividades lúdicas.  
f) Se ha relacionado el significado de los 
juegos más frecuentes en la etapa infantil con 
las capacidades que desarrollan.  

UT4 Y 5  PRUEBA OBJETIVA  
TRABAJO INDIVIDUAL  
TRABAJO GRUPAL  

50% EXAMEN  
40% TRABAJOS  
10% ACTITUD  
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•   g) Se han valorado las nuevas tecnologías 
como fuente de información.  
h) Se ha valorado la actitud del 
profesional con respecto al tipo de 
intervención.  
  

RA 4. Selecciona 
juguetes para 
actividades lúdicas, 
relacionando las 
características de los 
mismos con las etapas 
del desarrollo infantil.  
  

Determinación de recursos lúdicos  
• Funciones del juguete  
• Clasificación de los 
juguetes  
• Creatividad y juguetes  
• Selección de juguetes 
para distintos espacios  
• Disposición, utilización y 
conservación de los 
materiales y juguetes  
• La organización de los 
recursos y materiales  
• El recurso lúdico: 
generación y renovación  
• Influencia de los medios 
de comunicación y las nuevas 
tecnologías en los juegos y 
juguetes infantiles  
• Legislación vigente sobre 
juguetes: identificación e 
interpretación de normas de 
seguridad y calidad.  

  

a) Se han analizado diferentes tipos de 
juguetes, sus características, su función y las 
capacidades que contribuyen a desarrollar en 
el proceso evolutivo del niño y de la niña.  
b) Se han valorado las nuevas tecnologías 
como fuente de información.  
c) Se ha elaborado un dossier de juguetes 
infantiles adecuados a la edad.   
d) Se han recopilado juguetes tradicionales 
relacionándolos con la edad.   
e) Se han identificado juguetes para espacios 
cerrados y abiertos adecuados a la edad.   
f) Se han enumerado y clasificado diferentes 
juguetes atendiendo a los criterios de: edad, 
espacio de realización, rol del educador o 
educadora, número de participantes, 
capacidades que desarrollan, relaciones que 
se establecen y materiales necesarios.  
g) Se han establecido criterios para la 
disposición, utilización y conservación de 
materiales lúdicos.   
h) Se ha analizado la legislación vigente en 
materia de uso y seguridad de juguetes.  
 i) Se ha reconocido la necesidad de la 
adecuación a las condiciones de seguridad de 
los juguetes infantiles.  
  
  

UT3  PRUEBA OBJETIVA  
TRABAJO INDIVIDUAL  
TRABAJO GRUPAL  

  
  
50% EXAMEN  
40% TRABAJOS  
10% ACTITUD  
  

RA 5. Implementa 
actividades 
lúdicas, relacionándolas 

Implementación de actividades lúdicas   Implementa actividades lúdicas, 
relacionándolas con los 

UT 4, 5 Y 8  PRUEBA OBJETIVA  
TRABAJO INDIVIDUAL  

50% EXAMEN  
40% TRABAJOS  
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con los objetivos 
establecidos y los 
recursos necesarios.  
  
  

• Actividades lúdicas 
extraescolares, de ocio y 
tiempo libre y de animación 
infantil  
• Aplicación de la 
programación a las 
actividades lúdicas  
• Materiales lúdicas y 
juguetes. Elaboración  
• Preparación y desarrollo 
de fiestas infantiles, salidas 
extraescolares, 
campamentos, talleres, 
proyectos lúdicos y 
recreativos  
• Aspectos organizativos y 
legislativos  
• La intervención del 
educador/educadora en el 
juego de los niños y niñas  
• Análisis de estrategias 
para favorecer situaciones 
lúdicas  
• La promoción de igualdad 
a partir del juego  
• Valoración del juego 
como recurso para la 
integración y la convivencia  

  

objetivos establecidos y los recursos 
necesarios.  
  
a) Se ha tenido en cuenta la adecuación de 
las actividades con los objetivos establecidos 
en la implementación de las mismas.   
b)  Se ha justificado la necesidad de 
diversidad en el desarrollo de actividades 
lúdicas.   
c) Se han organizado los espacios, recursos 
y materiales adecuándose a las 
características evolutivas de los destinatarios 
en función de la edad de los mismos y de 
acuerdo con los objetivos previstos.  
d) Se ha establecido una distribución 
temporal de las actividades en función de la 
edad de los destinatarios.   
e)  Se han identificado los trastornos más 
comunes y las alternativas de intervención.  
f)   Se han realizado juguetes con distintos 
materiales adecuados a la etapa.  
g) Se han realizado las actividades lúdico-
recreativas ajustándose a la planificación 
temporal.  
h) Se ha valorado la importancia de generar 
entornos seguros.   
  

TRABAJO GRUPAL  10% ACTITUD  
  

RA 6. Evalúa proyectos y 
actividades de intervención 
lúdica, justificando las 
técnicas e instrumentos de 
observación 
seleccionados.  

Evaluación de la actividad lúdica  
• La observación en el 
juego. Instrumentos  
• Valoración de la 
importancia de la 

a. Se han identificado las 
condiciones y los métodos necesarios 
para realizar una evaluación de la 
actividad lúdica.   

UT7  PRUEBA OBJETIVA  
TRABAJO INDIVIDUAL  
TRABAJO GRUPAL  

50% EXAMEN  
40% TRABAJOS  
10% ACTITUD  
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  observación del juego en la 
etapa infantil  
• Identificación de los 
requisitos necesarios para 
realizar la observación en 
un contexto lúdico-
recreativo  
• Diferentes 
instrumentos de 
observación  
• Elección y elaboración 
de los instrumentos de 
observación según el tipo 
de observación y los 
aspectos relacionados con 
el juego en cualquier 
contexto  
• Las nuevas tecnologías 
como fuente de 
información  

  

b. Se han seleccionado los 
indicadores de evaluación.   
c. Se han aplicado distintas técnicas 
e instrumentos de evaluación a 
distintas situaciones lúdicas, teniendo 
en cuenta, entre otros, criterios de 
fiabilidad, validez, utilidad y 
practicidad para los usuarios de la 
información.   
d. Se ha elegido y aplicado la técnica 
adecuada según la finalidad del 
registro.   
e. Se han extraído las conclusiones 
y explicado las consecuencias que se 
derivan para el ajuste o modificación 
del proyecto.   
f. Se ha valorado el uso de las 
nuevas tecnologías como fuente de 
información.   
g. Se han identificado las 
adaptaciones que requiere el juego en 
un supuesto práctico de observación 
de la actividad lúdica.   
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c. Temporalización  

  

  

Unidad de 
trabajo  

  

  

Título  

  

Evaluación  

  

Fechas   

UT 1  CONCEPTO Y NATURALEZA 
DEL JUEGO INFANTIL  

1  SEPTIEMBRE- 
OCTUBRE  

UT 2  EL JUEGO EN EL DESARROLLO 
INFANTIL  

1  OCTUBRE  

UT 3  JUGUETES  1  DICIEMBRE  

UT 4  ACTIVIDADES LÚDICAS EN EL 
CENTRO ESCOLAR  

2  ENERO  

UT 5  EL JUEGO Y LAS ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  

3  ENERO- FEBRERO  

UT6  PROGRAMACIÓN E 
INTERVENCIÓN  

3  FEBRERO-MARZO  

UT7  EVALUACIÓN  3  MARZO- ABRIL  

UT8  INTEGRACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DEL JUEGO  

  

2  ABRIL-MAYO  

UT9  PROYECTOS LÚDICOS Y 
RECREATIVOS DE 
INTERVENCIÓN PARA LA 
INFANCIA  

2  MAYO-JUNIO  

  

d. Metodología. Materiales y recursos didácticos  

  

    Basándonos en el Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación 
general de la Formación Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria los principios pedagógicos en que se basa nuestra metodología son:  

· Asegurar la construcción de aprendizajes significativos movilizando los aprendizajes previos y 
buscando una memoria comprensiva. Trataremos partir de la realidad que conozcan nuestros 
alumnos para ir construyendo aprendizajes más técnicos y profesionales. Una estrategia 
fundamental para conseguir aprendizajes significativos es acercar al alumnado los contextos 
sociolaborales.  
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· Capacitar al alumno a aprender por sí mismo, utilizando las TIC y con vistas a una formación 
continua en toda su vida laboral  

· Las enseñanzas teóricas, las prácticas y actitudinales formarán parte de un mismo proceso de 
aprendizaje en el que encuentre sentido a lo que aprende.  

· La formación será singularizada e individualizada en la medida que sea posible.  

· Los alumnos participarán en tareas colectivas que fomenten el hábito de trabajo en equipo y 
la integración social.  

La metodología se basará en actividades prácticas en las que el alumnado sea capaz de 
desarrollar las habilidades y destrezas propias del perfil profesional. Al alumnado se le ofrecerá 
un soporte teórico pero será con actividades prácticas donde adquirirá y desarrollará su 
capacidad técnica.  

Se prioriza una metodología que permita capacitar al alumno a aprender por si mismo. Se 
plantean situaciones en que el alumno deba documentarse, analizar diferentes fuentes de 
información, seleccionar las necesarias, procesar y analizar esa información y reflexionar sobre 
ella de forma que resuelva situaciones prácticas que constituyan situaciones “posibles” de 
trabajo.  

Se intenta que cada uno de los alumnos sea protagonista y aporte parte de sí mismo al resto 
de compañeros y profesora para que se siente valorado y motivado hacía el aprendizaje.  

Uno de los pilares metodológicos será la aplicación de metodologías activas en el aula.  

Estas metodologías representan un modelo de enseñanza centrado en el alumnado, que pasa 
a ser el responsable de su aprendizaje, entendido este como un desarrollo constructivo 
integral del conjunto de competencias de las enseñanzas conducentes a la obtención de un 
perfil profesional.  

Se tratará de promover habilidades que permitan al alumnado juzgar la dificultad de los 
problemas, saber cuándo utilizar estrategias alternativas y evaluar su progresión en la 
adquisición de sus conocimientos, mediante el trabajo colaborativo en equipo.  

En el proceso el alumnado deberá tener una actitud crítica y responsable en el mismo, 
evaluando de forma continua su progresión.  

Las metodologías activas utilizan estrategias para apoyar este proceso, permitiendo al 
alumnado la confrontación con diferentes niveles dificultad en un contexto real de 
aprendizaje.  

Se presentarán situaciones lo más cercanas posibles al contexto profesional en el que el 
estudiante se va a desarrollar en el futuro, de forma que al tiempo que se adquieran las 
competencias profesionales del título, también se desarrollen las personales y sociales 
implicadas, así como las soft skills.  

Las metodologías que utilizar serán diversas: Visual Thinking, retos, aprendizaje basado en 
proyectos, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje servicio, aprendizaje colaborativo, 
…  
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Siempre que sea posible la metodología se aplicará desde la globalidad implicando varios 
módulos que puedan alcanzar a través de dicho reto, proyecto, etc… resultados de aprendizaje 
concretos de cada uno  

  

  

  

Agrupamientos  

Las actividades abarcarán todas las posibles formas de agrupamiento para el trabajo del 
alumnado, desde el enfrentamiento individual con las tareas concretas, la organización de 
pequeños grupos con un objetivo común, la organización en gran grupo, o cualquier otra 
variable adecuada a los objetivos que se pretende conseguir.  

  

Las propuestas a realizar serán:  

• Trabajos sobre textos propuestos por el profesorado y por el alumnado.  

• Estudio de casos prácticos.  

• Elaboración de proyectos   

• Elaboración de trabajos monográficos en torno a un tema.  

• Trabajos diversos basados en visionado de material gráfico.  

Materiales:  

Para la actividad docente se requieren:  

  

  

o Manual: El juego infantil y su metodología. Editorial Mcgraw Hill  

o Pizarra, ordenador, cañón proyector y pantalla.  

o Aula  con mesas y sillas dispuestos en forma de U para facilitar la comunicación visual 
entre el alumnado y con el profesor.  

o Material complementario elaborado por la profesora.  

o Documentales, películas, textos, guías, artículos de prensa,   

o Sala de informática para realizar búsquedas de información, y elaboración de trabajos.  

o Gimnasio, para la realización de actividades que se considere necesario un espacio 
abierto y diáfano.  

o Material fungible (cartulinas, rotuladores, …)   

  

e. Evaluación del aprendizaje del alumnado  
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i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su 
ponderación en cada evaluación  

La evaluación tendrá un carácter continuo, por lo que se realizará a lo largo de todo el proceso 
formativo del alumnado.   

  

     Además de las actividades requeridas a los alumnos para valorar el grado de adquisición de 
los contenidos, se realizarán al menos una prueba escrita en cada periodo de evaluación 
periódica sobre los contenidos impartidos en los bloques temáticos.   

  

La fecha de realización se pactará con los alumnos con suficiente antelación y se les informará 
de la estructura de la prueba. Se intentará hacer un calendario de exámenes con el resto de 
profesores, para favorecer el desarrollo de los mismos.  

       

Las pruebas escritas que se realicen a lo largo del curso podrán constar de:   

• Cuestiones a desarrollar.   

• Selección de la respuesta correcta.   

• Justificación de verdadero o falso.   

• Preguntas de reflexión.   

• Definición de conceptos básicos.   

• Casos prácticos de resolución de problemas donde prime el razonamiento de los 
resultados por parte del alumno.   

• Análisis de casos con personas en situación de dependencia.  

  

 La estructura de cada prueba y la valoración numérica de los apartados que contenga será 
expuesta a los alumnos antes de la realización de la misma.  

  

  

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACION  

Para la calificación del alumnado se tendrá en cuenta:   

  

•  Calificación de las pruebas escritas teórico-prácticas que se realicen en el periodo.   

En cada evaluación periódica habrá al menos una prueba objetiva.   

La superación de estas pruebas supone la superación de la parte de contenidos que en ella se 
incluyen.   
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• Calificación de las actividades, trabajos y prácticas que se realicen y que el profesor 
estime oportuno que se presenten, pero al menos habrá un trabajo individual y otro 
grupal por trimestre.  

Estas actividades han de presentarse en fecha y formato acordado, siendo puntuado con un 
cero el no cumplimiento de dichas normas.  

  

Los aspectos generales a tener en cuenta en la elaboración de trabajos son:   

• Presentación: limpieza, orden, legibilidad, encuadernación, formato, 
cuadros/gráfico/dibujos, unidad tipográfica, portada.   

• Expresión escrita y ortografía   

• Estructura: Introducción, índice, paginación, bibliografía, extensión, secuenciación de 
contenidos, anexos. Utilización de recursos.  

• Contenidos: originalidad, capacidad de síntesis, desarrollo.   

• Otros aspectos a tener en cuenta en los trabajos manuales: ajustarse a los criterios 
establecidos, creatividad, meticulosidad, seguridad, laboriosidad., acabado.   

  

     Si el trabajo es en grupo, se tendrá en cuenta además:   

- La coordinación del grupo.   

- Utilización adecuada de las normas de comunicación verbal y no verbal.   

- Si se responde adecuadamente a las críticas que se plantean.   

       

Los aspectos a tener en cuenta en las exposiciones orales son:   

- Si se realiza una introducción.   

- Transmite la información de forma organizada.   

- Coherencia/organización entre los miembros del grupo.   

- Utilización adecuada de recursos (utilización de recursos)   

- Expresión verbal.   

- Expresión escrita.  

  

• La participación, la asistencia, el trabajo en el aula y el respeto por las normas de 
convivencia en el centro, la autonomía de trabajo adquirida, la madurez personal y 
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profesional alcanzada por el alumnado que serán observados directamente por el 
profesor y anotados en una hoja de datos.   

  

Se valorarán las siguientes aptitudes:   

- Respeto a los compañeros/as.   

-Respeto a los profesores.   

- Participación en clase.   

- Respeto a las normas del centro.   

- Puntualidad.    

      - Buen uso del material del aula.   

- Mantener las instalaciones del aula en buen estado de orden.   

- Limpieza de los recursos del aula utilizados.  

  

  

La calificación de la evaluación periódica se realizará teniendo en cuenta la siguiente 
ponderación:   

  

• Pruebas escritas teórico-prácticas 50%  

• Nota de las actividades, trabajos y prácticas que se hayan solicitado por parte del 
profesor 40%.  

• La participación, la asistencia, el trabajo en el aula y el respeto por las normas de 
convivencia en el centro, la autonomía de trabajo adquirida, la madurez personal y 
profesional alcanzada por el alumnado que serán observados directamente por el 
profesor y anotados en una hoja de datos. 10%  

  

El examen suspenso implicará, necesariamente, presentarse a la recuperación.  

  

  

ii. Calificación global final  

La calificación final del módulo se obtendrá con la media de las calificaciones de las 
evaluaciones periódicas.   

     Aquellos alumnos que no obtengan una calificación positiva en la evaluación final  de junio, 
deberán examinarse de la parte módulo que no hayan superado en dicha evaluación.   
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     En este caso realizarán una prueba escrita , realizándose la calificación con el resultado de 
dicha prueba.  

  

f. Plan de recuperación  

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando:  

• No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su inasistencia. Entonces 
tendrá derecho a la evaluación global y final de junio, descrita anteriormente.   

• No obtenga el aprobado en la convocatoria ordinaria 1 (junio). Tendrá derecho a 
presentarse a la convocatoria ordinaria 2 de junio también.  

En estos casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios de 
evaluación y calificación recogidos para la evaluación final.  
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3.4. EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN (0014). 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación 

 
Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos de 

evaluación 

Ponderación en 
la evaluación 

RA 1. Planifica 
estrategias y 
actividades 
favorecedoras del 
desarrollo de la 
expresión y 
comunicación 
relacionándolas 
con las 
características 
individuales y del 
grupo al que van 
dirigidos. 
 
 

- Comunicación y lenguaje. 
El proceso de 
comunicación, la 
comunicación entre niño/a 
y adulto. 

- Lenguaje: evolución, 
teorías, factores que 
intervienen en la 
adquisición del lenguaje. 

- Bilingüismo y Diglosia. 
Introducción de lenguas en 
la escuela infantil. 

- Trastornos del lenguaje: 
específicos y otros 
asociados a otras 
patologías. 

- Sistemas alternativos y 
aumentativos de 
comunicación: Sin ayuda y 
con ayuda. 

a) Se han identificado las características de los 
diferentes tipos de expresión en función de la 
edad de los destinatarios. 

b) Se han analizado las teorías sobre la conexión y 
la relación de lenguaje y pensamiento en niños 
y niñas de 0- 6 años. 

c) Se han formulado objetivos favorecedores del 
desarrollo de la expresión y comunicación 
acordes a las características evolutivas de los 
niños y niñas. 

d) Se han propuesto actividades favorecedoras del 
desarrollo de la expresión y la comunicación 
apropiadas a las características evolutivas de los 
niños y niñas. 

e) Se han definido espacios favorecedores del 
desarrollo de la expresión y comunicación 
adecuándose a las características evolutivas de 
los niños y niñas. 

f) Se ha establecido una distribución temporal de 
las actividades favorecedoras del desarrollo de 

UT 1 Prueba objetiva 
Trabajo individual 
Trabajo grupal 

40% Examen 
40% Trabajos 
20% Actitud 
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- Actividades para favorecer 
la adquisición del lenguaje 
oral. 

- La expresión y la 
comunicación en el 
currículo de educación 
infantil en Cantabria. 

- La atención a la diversidad. 
 

la expresión y comunicación para adaptarse a 
las características evolutivas de los niños y 
niñas. 

g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño 
de actividades para la expresión y la 
comunicación infantil. 

h) Se ha valorado la expresión como elemento 
esencial para la observación del desarrollo 
infantil. 

RA 2. Selecciona 
recursos de 
expresión y 
comunicación 
dirigidos a los 
niños y niñas, 
relacionando las 
características de 
los mismos con el 
momento 
evolutivo de los 
destinatarios. 
 

- Recursos didácticos 
y aplicaciones 
características para 
el desarrollo de la 
expresión oral, 
corporal, lógico-
matemática, 
plástica, musical y 
la literatura infantil.  

- Organización de los 
recursos para la 
expresión y la 
comunicación en el 
aula. 

- Criterios para la 
selección y 
utilización de: 
cuentos, recursos 
audiovisuales, 
plásticos. 

- Utilización y 

a) Se han identificado los recursos de las 
diferentes formas de expresión y comunicación 
dirigidos a la población infantil. 

b) Se han identificado las características del 
recurso. 

c) Se han justificado las posibilidades didácticas y 
el valor educativo de los recursos 
seleccionados. 

d) Se han definido los criterios relevantes que en 
cada recurso permiten seleccionarlo. 

e) Se han relacionado el momento evolutivo de 
los niños y niñas con las características del 
recurso seleccionado. 

f) Se ha valorado la importancia de adecuar los 
recursos a las características evolutivas de los 
niños y niñas. 
 

UT 2, 3, 
4, 5 y 6 

Prueba objetiva 
Trabajo individual 
Trabajo grupal 

40% Examen 
40% Trabajos 
20% Actitud 
 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 
 

valoración de las 
TIC como recurso 
para el desarrollo 
de la expresión y 
comunicación 
infantil. 

 
RA 3. Implementa 
estrategias y 
actividades 
favorecedoras del 
desarrollo de la 
expresión oral, 
relacionándolas 
con los objetivos 
previstos. 
 

- Observación del desarrollo 
lingüístico de los niños y 
niñas. 

- Programas de intervención. 
- Principales estrategias para 

el desarrollo de la 
expresión oral en la 
infancia. 

- Elaboración de materiales 
favorecedores del 
desarrollo de la expresión 
oral. 

a) Se han organizado los espacios en función de la 
actividad y de las características del grupo. 

b) Se han realizado las actividades de desarrollo de 
la expresión oral ajustándose a la planificación 
temporal. 

c) Se han preparado los recursos materiales 
propios de la actividad. 

d) Se han elaborado materiales que potencian la 
adquisición y desarrollo de la expresión oral en 
niños y niñas. 

e) Se han respetado los ritmos y necesidades 
individuales en el desarrollo de la actividad. 

f) Se han identificado los principales trastornos y 
alteraciones en el desarrollo de la expresión 
oral. 

g) Se han seleccionado estrategias de intervención 
promotoras de un clima de afecto y confianza. 

h) Se ha valorado la importancia de respetar la 
lengua materna de los niños y niñas. 

i) Se ha valorado la coherencia de la realización de 
las actividades con la planificación. 

UT 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 

Prueba objetiva 
Trabajo individual 
Trabajo grupal 

40% Examen 
40% Trabajos 
20% Actitud 
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j) Se han identificado los trastornos más comunes 
y las alternativas de intervención. 

RA 4. Implementa 
actividades 
favorecedoras del 
desarrollo de la 
expresión 
plástica, gráfica, 
rítmico-musical, 
lógico 
matemático y 
corporal 
relacionándolas 
con los objetivos 
previstos y las 
estrategias y 
recursos 
apropiados. 
 

- Estrategias para el 
desarrollo de la expresión 
plástica, musical, lógico-
matemática, corporal. 

- Elaboración de materiales 
favorecedores del 
desarrollo de la expresión 
plástica, musical, lógico-
matemático y corporal. 

- Valoración de los diferentes 
modos de expresión de los 
niños y niñas. 

 

a) Se han organizado los espacios en función de la 
actividad y de las características del grupo. 

b) Se han realizado las actividades ajustándose a la 
planificación temporal. 

c) Se han preparado los recursos materiales 
propios de la actividad. 

d) Se han elaborado materiales que potencian la 
adquisición y desarrollo de la expresión plástica, 
gráfica, rítmico- musical y corporal en la 
infancia. 

e) Se han respetado los ritmos y necesidades 
individuales. 

f) Se han seleccionado estrategias de intervención 
promotoras de un clima de afecto y confianza. 

g) Se ha valorado la coherencia de la realización de 
las actividades con la planificación. 

h) Se ha respondido ante las contingencias. 
i) Se han generado entornos de intervención 

seguros. 
j) Se han valorado las expresiones de 

aproximación al lenguaje gráfico. 
 

UT 2, 3, 
4, 5 y 6 

Prueba objetiva 
Trabajo individual 
Trabajo grupal 

40% Examen 
40% Trabajos 
20% Actitud 
 

RA 5. Evalúa el 
proceso y el 
resultado de la 

- La observación de la 
expresión oral, plástica, 
musical, lógico matemático 

a) Se han seleccionado los indicadores 
de evaluación. 

b) Se ha seleccionado el instrumento 

UT 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 

Prueba objetiva 
Trabajo individual 
Trabajo grupal 

40% Examen 
40% Trabajos 
20% Actitud 
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intervención 
realizada en el 
ámbito de la 
expresión y 
comunicación 
argumentando las 
variables 
relevantes y los 
instrumentos de 
evaluación. 
 

y corporal en los niños y 
niñas. 

- La documentación como 
instrumento de evaluación. 

- Instrumentos de 
observación de la expresión 
y de la comunicación en los 
niños y niñas: diseño y 
selección. 

- Evaluación de programas 
de intervención en el 
ámbito de la expresión y 
comunicación con niños y 
niñas. 

- Valoración de la 
importancia de la 
evaluación como recurso 
para la mejora de la 
intervención. 

de evaluación apropiado a las 
características individuales y a la 
edad del niño/a. 

c) Se han elaborado instrumentos de 
observación en el seguimiento de la 
evolución expresiva y comunicativa de 
los niños y de las niñas. 
d) Se ha aplicado el instrumento de 
evaluación siguiendo el procedimiento 
correcto. 
e) Se han registrado los datos 
derivados de la evaluación en el 
soporte establecido. 
f) Se ha interpretado la información 
recogida del proceso de evaluación. 
g) Se han identificado las situaciones 
en las que es necesario la 
colaboración de otros profesionales. 
h) Se ha elaborado la documentación 
dirigida a las familias y a otros 
profesionales. 
i) Se han identificado las posibles 
causas de una intervención adecuada. 
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f. Temporalización 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

UT 1 Expresión y comunicación 1 SEPTIEMBRE- 
OCTUBRE 

UT 2 Expresión corporal 1 OCTUBRE-
NOVIEMBRE 

UT 3 Literatura infantil 1 NOVIEMBRE-
DICIEMBRE 

UT 4 Expresión plástica 2 ENERO 
UT 5 Expresión musical 2 ENERO- FEBRERO 
UT 6 Expresión lógico-

matemática 
2 FEBRERO-MARZO 

 

g. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

La metodología que se va a emplear tomará como eje el diálogo, el debate y la confrontación de 
ideas e hipótesis. Se utilizarán las siguientes orientaciones metodológicas: 

Ø Partir del nivel de desarrollo del estudiante y de los conocimientos previos que posee. 

Ø Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos y funcionales, trasladables a las 
situaciones de trabajo relacionadas con el módulo. De este modo, se crean relaciones 
entre los nuevos contenidos y lo que ya se sabe. 

Ø Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, permitiendo que el 
alumnado se adapte a nuevas situaciones de aprendizaje. 

Ø Crear un clima de aceptación mutua y cooperación. 

Ø Fomentar el trabajo en equipo como capacidad necesaria en su desarrollo laboral. En 
cualquier programa o institución de atención a la infancia, habrán de colaborar con otros 
profesionales, educadores, padres... y necesitarán adquirir competencias relacionadas 
con la participación, colaboración, coordinación… 

Ø Atender la orientación académica y profesional lo que ayudará al alumno/a a ir tomando 
decisiones para construir su propio itinerario formativo-profesionalizado. Se facilitará la 
información y las oportunidades de aprendizaje a través del conocimiento del entorno 
educativo, social y laboral por medio de actividades. 

Ø Favorecer la adquisición de actitudes íntimamente relacionadas con la inserción laboral 
futura del alumnado, así como favorecer el carácter emprendedor para poder crear su 
propia empresa. 

Ø Fomentar destrezas relacionadas con la lectura, escritura, habilidades para hablar en 
público y el uso de las TICs. 
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Agrupamientos: Las actividades abarcarán todas las posibles formas de agrupamiento para el 
trabajo del alumnado, desde el enfrentamiento individual con las tareas concretas, la 
organización de pequeños grupos con un objetivo común, la organización en gran grupo, o 
cualquier otra variable adecuada a los objetivos que se pretende conseguir. 
 
Materiales y recursos didácticos: Para la actividad docente se requieren: 

- Manual: El juego infantil y su metodología. Editorial Mcgraw Hill. 
- Pizarra, ordenador, cañón proyector y pantalla. 
- Aula  con mesas y sillas dispuestos en forma de U para facilitar la comunicación visual 

entre el alumnado y con la profesora. 
- Material complementario elaborado por la profesora. 
- Documentales, películas, textos, guías, artículos de prensa… 
- Sala de informática para realizar búsquedas de información y elaboración de trabajos. 
- Gimnasio, para la realización de actividades que se considere necesario un espacio 

abierto y diáfano. 
- Material fungible (cartulinas, rotuladores,…)  

 
 

h. Evaluación del aprendizaje del alumnado 
iii. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

La evaluación tendrá un carácter continuo, por lo que se realizará a lo largo de todo el proceso 
formativo del alumnado. Además de las actividades requeridas a el alumnado, para valorar el 
grado de adquisición de los contenidos, se realizarán al menos una prueba escrita en cada 
periodo de evaluación periódica sobre los contenidos impartidos en los bloques temáticos.   
 
La fecha de realización se pactará con el alumnado con suficiente antelación y se les informará 
de la estructura de la prueba. Se intentará hacer un calendario de exámenes con el resto de 
docentes, para favorecer el desarrollo de los mismos. 
 
En cuanto a los instrumentos de evaluación, utilizaremos los siguientes: 

- Exámenes escritos (preguntas cortas, tipo test y a desarrollar). 
- Trabajos de clase: individuales y grupales (al menos uno de cada por trimestre) 
- Trabajos de investigación. 
- Resolución de supuestos prácticos. 
- Debates. 
- Exposición autónoma de trabajos. 

 
En cuanto a los criterios de calificación y su ponderación en cada evaluación, se fijarán 
porcentajes por trimestres que serán: 

- 40% de la nota final: examen de desarrollo con preguntas de varias unidades de trabajo. 
- 40% de la nota final: la suma del trabajo en el aula, trabajos individuales y grupales. 
- 20% de la nota final: actitud (puntualidad, participación, asistencia, respeto, 

comportamiento, autonomía de trabajo, respeto por las normas de convivencia…).  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 
 

Para la superación del módulo se consideran requisitos mínimos imprescindibles: 

- La realización y superación (el aprobado, como mínimo en cada ejercicio de examen) de 
las diferentes pruebas teóricas. 

- La presentación de todos los trabajos solicitados con el mínimo de requisitos exigidos: 
trabajos individuales. 

- Las actividades propuestas para ser realizadas en clase. 

Para llevar a cabo la evaluación del alumnado y su posterior calificación se van a utilizar los 
siguientes procedimientos: 

- Recogida sistemática de información a partir de la observación del alumnado. Se dejará 
constancia de la puntualidad y faltas de asistencia, los trabajos realizados, el 
comportamiento, así como de cualquier incidencia que sea necesario tener en cuenta 
para realizar una evaluación justa y personalizada. El cuaderno de la profesora recogerá 
todos estos datos. 

- En la observación del material escrito se tendrán en cuenta una presentación y una 
ortografía correctas, fluidez en la escritura así como relación entre las ideas, adecuación 
del escrito al contexto, etc. 

- En la observación de las intervenciones orales se prestará atención a la correcta 
expresión, la oportunidad de lo enunciado, la adecuación de lo expresado a la situación, 
una actitud correcta de escucha, etc. 

- En la observación del comportamiento se valorarán cuestiones como el respeto del 
turno de palabra, el respeto a los demás y a la profesora, el uso de lenguaje positivo, … 

- Sobre los trabajos realizados por el alumnado se valorará: 
o Actividades diarias que se recogen o se corrigen en clase. 
o Trabajos de mayor envergadura que requieren búsqueda de información (tanto 

individuales como en grupo). 
o Exposiciones orales, tanto en las correcciones diarias como aquellas que 

requieren mayor preparación por parte del alumnado. 
o Las pruebas escritas u orales que se realizarán de manera sistemática a lo largo 

del curso. 

 

i. Calificación global final 

La calificación final del módulo se obtendrá con la media de las calificaciones de las evaluaciones 
periódicas. Aquellos alumnos o alumnas que no obtengan una calificación positiva en la 
evaluación final de marzo, deberán examinarse de la parte módulo que no hayan superado en 
dicha evaluación. En este caso realizarán una prueba escrita, realizándose la calificación con el 
resultado de dicha prueba. 
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i. Plan de recuperación 

Se establecerá un plan de recuperación individualizado para cada estudiante con el objetivo de 
superar las unidades de trabajo así como las pruebas prácticas no superadas, para adquirir el 
nivel mínimo de capacidades terminales de dichas unidades, que serán semejantes a las 
empleadas a lo largo del curso para medir esas capacidades terminales. Este plan de 
recuperación será comunicado al alumno/a de forma individual. 
El plan de recuperación consistirá en un examen a desarrollar sobre las distintas unidades de 
trabajo y un trabajo a elegir entre los siguientes:  

- Elaboración de un taller de construcción y elaboración de instrumentos musicales, 
especificando: objetivos, contenidos, destinatarios, actividades, recursos, metodología 
y evaluación. 

- Cómo trabajar el teatro de sombras o el teatro de guiñoles en educación infantil: qué 
materiales necesitamos, edades, claves expresivas del teatro de sombras, espacio, qué 
ventajas tiene la técnica teatral en estas edades, etc.  

- Elaboración de un cuentacuentos. 
- Elaboración de un taller de expresión plástica. 

 

3.5. DESARROLLO COGNITIVO Y MOTOR (0015).  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 
unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos de 

evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
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RA 1. Planifica estrategias, 

actividades y recursos de 

intervención en el ámbito sensorial, 

analizando las teorías explicativas y 

las características específicas del 

grupo al que va dirigido. 

1. Planificación de 

estrategias, actividades y 

recursos de intervención en 

el ámbito sensorial: 

Modelos e implantación 

para la Educación Infantil. 

- Las sensaciones: sus bases 

psicológicas y fisiológicas. 

- La percepción. 

- Los sentidos. 

- Identificación de las 

principales alteraciones en 

el desarrollo sensorial. 

- Identificación del 

tratamiento educativo de las 

alteraciones en el desarrollo 

sensorial. 

- Los objetivos de la 

educación sensorial. 

- Valoración de la 

importancia de la 

b) Se han identificado las 

características evolutivas en el 

ámbito sensorial de los 

destinatarios en función de la 

edad de los mismos. 

c) Se han identificado las principales 

alteraciones y trastornos del 

desarrollo sensorial. 

d) Se han formulado objetivos 

acordes a las características 

evolutivas en el ámbito sensorial 

de los destinatarios en función de 

la edad de los mismos. 

e) Se han propuesto actividades 

apropiadas a las características 

evolutivas en el ámbito sensorial 

de los destinatarios en función 

de la edad de los mismos. 

f) Se han seleccionado recursos 

apropiados a las características 

evolutivas en el ámbito sensorial 

UT2 Trabajos 

individuales y/o 

grupales.  

Pruebas objetivas 

de conocimientos 

teóricos y/o 

supuestos 

prácticos.  

Actitud y 

participación 

durante las clases. 

17% 
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exploración en el desarrollo 

sensorial. 

de los destinatarios en función de 

la edad de los mismos. 

g) Se han organizado los espacios 

adecuándose a las características 

evolutivas en el ámbito sensorial 

de los destinatarios en función de 

la edad de los mismos. 

h) Se ha establecido una distribución 

temporal de las actividades para 

adaptarse a las características 

evolutivas en el ámbito sensorial 

de los destinatarios en función de 

la edad de los mismos. 

i) Se han realizado propuestas 

creativas e innovadoras en la 

planificación de la intervención. 

j) Se ha valorado la importancia de la 

intervención en el ámbito 

sensorial como medio para 

favorecer la exploración del 

entorno por parte del niño y de la 

niña. 
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1. Planificación de 

estrategias, actividades y 

recursos de intervención en 

el ámbito sensorial: 

- Concepto de desarrollo y 

aprendizaje. Teorías. 

a) Se han identificado las teorías 

explicativas del ámbito sensorial. 

UT1 
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RA 2. Planifica estrategias, 

actividades y recursos de 

intervención en el ámbito motor, 

relacionándolos con las 

características individuales y del 

grupo al que va dirigido. 

 

2. Planificación de 

estrategias, actividades y 

recursos de intervención en 

el ámbito motor: 

- Factores que determinan el 

desarrollo motor. 

- Identificación de las bases 

neurofisiológicas del 

desarrollo motor. 

- Leyes del desarrollo. 

- Desarrollo de los 

automatismos y la postura 

corporal en el niño o niña. 

- Identificación de las 

principales alteraciones en 

el desarrollo motor. 

- Identificación del 

tratamiento educativo de las 

alteraciones en el desarrollo 

motor. 

a) Se han identificado las 

características motrices de los 

destinatarios en función de la 

edad de los mismos. 

b) Se han formulado objetivos 

acordes a las características 

motrices de los destinatarios en 

función de la edad de los mismos. 

c) Se han propuesto actividades 

apropiadas a las características 

motrices de los destinatarios en 

función de la edad de los mismos. 

d) Se han seleccionado recursos 

apropiados a las características 

motrices de los destinatarios en 

función de la edad de los mismos. 

e) Se han organizado los espacios 

adecuándose a las características 

motrices de los destinatarios en 

función de la edad de los mismos. 

UT4 Trabajos 

individuales y/o 

grupales.  

Pruebas objetivas 

de conocimientos 

teóricos y/o 

supuestos 

prácticos.  

Actitud y 

participación 

durante las clases. 

16% 
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- Utilización de ayudas 

técnicas. 

- Los objetivos de la 

educación de la motricidad. 

- Valoración de los espacios 

seguros para favorecer la 

movilidad de los niños y 

niñas. 

 

f) Se ha establecido una distribución 

temporal de las actividades para 

adaptarse a las características 

motrices de los destinatarios en 

función de la edad de los mismos. 

g) Se han seleccionado las ayudas 

técnicas que es preciso emplear. 

h) Se ha valorado la importancia del 

desarrollo motor en la adquisición 

de la autonomía personal. 

RA 3. Planifica estrategias, 

actividades y recursos de 

intervención en el ámbito cognitivo 

relacionándolos con las teorías del 

desarrollo cognitivo, y las 

características individuales y del 

grupo al que va dirigido. 

 

3. Planificación de 

estrategias, actividades y 

recursos de intervención en 

el ámbito cognitivo: 

- El proceso cognitivo: 

inteligencia; atención, 

percepción y memoria; 

creatividad; reflexión y 

razonamiento; transferencia 

y regulación. 

a) Se han identificado las diferentes 

teorías explicativas del desarrollo 

cognitivo. 

b) Se han identificado las 

características evolutivas en el 

ámbito cognitivo de los 

destinatarios en función de la 

edad de los mismos. 

c) Se han identificado los principales 

trastornos y alteraciones en el 

desarrollo cognitivo. 

UT3 Trabajos 

individuales y/o 

grupales.  

Pruebas objetivas 

de conocimientos 

teóricos y/o 

supuestos 

prácticos.  

Actitud y 

participación 

durante las clases. 

16% 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 
 

- Relación entre el desarrollo 

sensorio-motor y cognitivo 

en la infancia. 

- Principales hitos evolutivos 

en el desarrollo cognitivo. 

- La estructuración y 

organización espacio-

temporal. 

- Principales alteraciones del 

desarrollo cognitivo y su 

tratamiento educativo. 

- Los objetivos de la 

intervención educativa en el 

desarrollo cognitivo. 

- Valoración del uso de las 

TICs como recurso para el 

desarrollo cognitivo infantil. 

 

d) Se han formulado objetivos 

acordes a las características 

evolutivas en el ámbito cognitivo 

de los niños y niñas. 

e) Se han propuesto actividades 

apropiadas a las características 

evolutivas en el ámbito cognitivo 

de los niños y niñas. 

f) Se han seleccionado recursos 

apropiados a las características 

evolutivas en el ámbito cognitivo 

de los niños y niñas. 

g) Se han definido los espacios 

adecuándose a las características 

evolutivas en el ámbito cognitivo 

de los niños y niñas. 

h) Se ha establecido una distribución 

temporal de las actividades para 

adaptarse a las características 

evolutivas de los niños y niñas. 
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i) Se han hecho propuestas creativas 

e innovadoras. 

RA 4. Planifica estrategias, 

actividades y recursos 

psicomotrices, relacionándolos con 

los principios de la educación 

psicomotriz y las características 

individuales y del grupo al que va 

dirigido. 

 
 

4. Planificación de 

estrategias, actividades y 

recursos psicomotrices: 

- La psicomotricidad: 

Concepciones, modelos, 

características y evolución. 

- Valoración de la función 

globalizadora de la 

psicomotricidad y su 

desarrollo cognitivo, 

afectivo y motriz. 

- Análisis del esquema 

corporal y su evolución. 

- Análisis de la motricidad 

gráfica y su evolución. 

- El control tónico. 

- El control postural. 

- La estructuración espacio-

temporal. 

a) Se han identificado los principios 

de la educación psicomotriz. 

b) Se han identificado las 

características psicomotrices de 

los destinatarios en función de la 

edad de los mismos. 

c) Se han formulado objetivos 

acordes a las características 

psicomotrices de los destinatarios 

en función de la edad de los 

mismos. 

d) Se han seleccionado actividades 

apropiadas a las características 

psicomotrices de los destinatarios 

en función de la edad de los 

mismos. 

e) Se han seleccionado recursos 

apropiados a las características 

psicomotrices de los destinatarios 

UT5 Trabajos 

individuales y/o 

grupales.  

Pruebas objetivas 

de conocimientos 

teóricos y/o 

supuestos 

prácticos.  

Actitud y 

participación 

durante las clases. 

16% 
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- La lateralidad. 

- La práctica psicomotriz: 

Objetivos, praxis, 

coordinación y dinámica. 

 
 

en función de la edad de los 

mismos.  

f) Se han organizado los espacios 

adecuándose a las características 

psicomotrices de los destinatarios 

en función de la edad de los 

mismos. 

g) Se ha establecido una distribución 

temporal de las actividades para 

adaptarse a las características 

psicomotrices de los destinatarios 

en función de la edad de los 

mismos. 

h) Se han identificado los principios y 

ámbitos de actuación de la 

educación psicomotriz. 

i) Se ha valorado la importancia de la 

psicomotricidad en la educación 

infantil. 
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RA 5. Implementa actividades de 

intervención en el ámbito sensorial, 

motor, cognitivo y psicomotor, 

relacionándolas con los objetivos 

previstos y con las características 

de los niños y niñas. 

 
 

5. Implementación de 

actividades de intervención 

en el ámbito sensorial, 

motor, cognitivo y 

psicomotor: 

- Actividades dirigidas a 

favorecer el desarrollo 

cognitivo, sensorial, motor y 

psicomotor. 

- Organización del espacio 

para la realización de 

actividades favorecedoras 

del desarrollo sensorial, 

motor, cognitivo y 

psicomotor.  

- Selección de materiales y 

recursos. 

- Respeto por los ritmos 

evolutivos de los niños y 

niñas. 

a) Se han descrito las principales 

dificultades que pueden surgir en 

la realización de las actividades. 

b) Se han organizado los espacios en 

función de la actividad y de las 

características del grupo. 

c) Se han preparado los recursos 

materiales propios de la actividad. 

d) Se han realizado las actividades 

ajustándose a la planificación 

temporal. 

e) Se han respetado los ritmos y 

necesidades individuales en el 

desarrollo de la actividad. 

f) Se han seleccionado estrategias de 

intervención promotoras de un 

clima de afecto y confianza. 

g) Se ha valorado la coherencia de la 

implantación de las actividades 

con la planificación 

UT5 Trabajos 

individuales y/o 

grupales.  

Pruebas objetivas 

de conocimientos 

teóricos y/o 

supuestos 

prácticos.  

Actitud y 

participación 

durante las clases. 

16% 
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- Creación de situaciones 

afectivas y de confianza. 

- La atención a la diversidad. 

La necesidad educativa 

especial de carácter 

sensorial, motor, y 

cognitivo. 

- Trastornos psicomotrices. 

 

h) Se ha respondido ante las 

contingencias. 

i) Se han generado entornos de 

intervención seguros. 

 

RA 6. Evalúa el proceso y el 

resultado de la intervención 

realizada en el ámbito sensorial, 

motor, cognitivo y psicomotor, 

argumentando las variables 

relevantes en el proceso y 

justificando su elección. 

 
 

6. Evaluación del proceso y 

el resultado de la 

intervención realizada en el 

ámbito sensorial, motor, 

cognitivo y psicomotor: 

- Técnicas e instrumentos 

para la evaluación de: 

• La intervención. 

• El desarrollo sensorial 

infantil. 

• El desarrollo motor 

infantil. 

a) Se han seleccionado los 

indicadores de evaluación. 

b) Se ha seleccionado el instrumento 

de evaluación apropiado a las 

características individuales y a la 

edad del niño/a. 

c) Se ha aplicado el instrumento de 

evaluación siguiendo el 

procedimiento correcto. 

d) Se han registrado los datos 

extraídos del proceso de 

UT6 Trabajos 

individuales y/o 

grupales.  

Pruebas objetivas 

de conocimientos 

teóricos y/o 

supuestos 

prácticos.  

Actitud y 

participación 

durante las clases. 

16% 
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• El desarrollo cognitivo 

infantil. 

• El desarrollo psicomotor 

infantil. 

- Valoración de la evaluación 

como recurso para la mejora 

de la intervención. 

 

evaluación en el soporte 

establecido. 

e) Se ha interpretado la información 

recogida del proceso de 

evaluación de la intervención. 

f) Se han identificado las situaciones 

en las que es necesario la 

colaboración de otros 

profesionales. 

g) Se han identificado las posibles 

causas de una intervención no 

adecuada. 

h) Se ha ajustado la actuación y 

actitud del profesional a la pauta 

prevista. 
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b. Temporalización 

 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

UT1 El desarrollo humano. 
Teorías del desarrollo 

PRIMERA Septiembre 

UT2 Los sentidos. El desarrollo 
sensorial 

PRIMERA Octubre, noviembre 
y diciembre 

UT3 El desarrollo cognitivo SEGUNDA Enero y febrero 
UT4 El desarrollo motor SEGUNDA Febrero y marzo 
UT5 La psicomotricidad TERCERA Abril y mayo 
UT6 La práctica psicomotriz TERCERA Mayo y junio 

     

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

METODOLOGÍA 

El módulo formativo combinará actividades variadas. Combinando los siguientes tipos de 
actividades: 

- Exposición de contenidos teóricos por parte del docente, apoyadas en medios 
audiovisuales (Powerpoint o similar y vídeos) 

- Trabajo grupal en la que el alumnado deberá ser capaz de desarrollar la capacidad 
para planificar proyectos reales, basados en el análisis de la realidad de su entorno 
cercano, trabajando de forma conjunta. 

Para las actividades propuestas se realizarán agrupamientos flexibles, combinando el trabajo en 
parejas, pequeño grupo y gran grupo, en función de las características de la tarea y los objetivos 
de la misma. 

En cada unidad de trabajo se propondrán diferentes tipos de actividades, orientadas a la 
adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes; favoreciendo la capacidad de aprender 
por sí mismo/a y trabajar en equipo. Las actividades propuestas incluyen: 

- Actividades de evaluación inicial y motivación, activando y valorando los 
conocimientos previos y movilizando la atención hacia la adquisición de nuevos 
aprendizajes. 

- Actividades de desarrollo y aprendizaje, a través de búsqueda, elaboración y 
tratamiento de la información (usando las TIC), planteamiento, formulación, 
verificación, comprobación de hipótesis y extracción de conclusiones, comunicación de 
la información (con exposiciones, debates, trabajos por escrito, montajes audiovisuales 
y plásticos…). Estas actividades fomentan el autoaprendizaje y la relación de los 
contenidos con la práctica. 

- Actividades de síntesis. Sirven de conclusión y resumen al finalizar cada unidad de 
trabajo. 

- Actividades de refuerzo o ampliación, en aquellos casos que sea necesario, para 
atender la diversidad del alumnado en el aula, valorando los diferentes ritmos de 
aprendizaje. 
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- Actividades de recuperación, en los casos que sea necesario, cuando no se haya 
superado alguna unidad de trabajo. 

- Actividades complementarias o extraescolares, en las que se muestra al alumnado el 
entorno profesional de trabajo, conectando lo aprendido en clase, mediante la práctica, 
observación, diálogos con profesionales, visitas a recursos, etc. 

- Actividades de evaluación. Se realizarán actividades de autoevaluación y coevaluación, 
que permitan el seguimiento de su propio aprendizaje; así como actividades de 
evaluación por parte del docente. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los materiales y recursos didácticos serán variados e incluyen: 

- Material fungible (tizas, bolígrafos, cartulinas, folios…) 
- Recursos bibliográficos: se utilizará un libro de texto que sirve como referencia 

(Editorial Paraninfo), así como información de diferentes fuentes (manuales, libros, 
recursos web…), de modo que el alumnado elabore su propio material de estudio con 
toda la información proporcionada por el docente durante las clases. 

- Recursos tecnológicos: de gran importancia para su aprendizaje, pues son una 
herramienta fundamental en su futuro profesional. Se usarán los ordenadores de la sala 
de informática para las investigaciones propuestas, así como el equipo y proyector 
instalado en el aula-clase. Excepcionalmente, se podrán usar los dispositivos móviles 
para realizar búsquedas rápidas en el aula.  

PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los procedimientos e instrumentos que se utilizarán en la evaluación del aprendizaje del 

alumnado serán de naturaleza variada y nos permitirán obtener información acerca del grado 

de consecución de los objetivos y resultados de aprendizaje propuestos. 

1- Observación sistemática del trabajo del alumno/a en las distintas situaciones (aula, casa, 

complementarias…). Con ello evaluaremos:  

-  Asistencia diaria, puntualidad y participación en clase 

-  Realización de tareas individuales propuestas  

- Grado de implicación y participación en actividades grupales. 

- Actitud con respecto a sus compañeros/as, al módulo y esfuerzo por obtener un perfil 

adecuado para desarrollar la labor profesional. 

2- Pruebas escritas específicas:  

Estas versarán sobre los contenidos teórico-prácticos tratados en la Unidad Didáctica 

correspondiente, pudiendo ser: 

- Pruebas objetivas. 

- Supuestos prácticos (comprueba la interpretación de la materia en situaciones 

profesionales). 

- Realización de diferentes exposiciones relativas a los aspectos conceptuales.   
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Estas pruebas se realizarán a lo largo de los periodos evaluación (principalmente al finalizar cada 

unidad de trabajo), así como al final de las mismas a modo de prueba final de la evaluación. 

Las pruebas se considerarán superadas cuando se obtengan notas iguales o superiores a  5. De 

este modo, en la prueba de evaluación de trimestre se incluirían las unidades que no superen 

esa nota durante la evaluación, así como la/s últimas unidades vistas en dicha evaluación. 

3- Análisis de actividades de aula: Se realizarán diferentes actividades en el aula que sirvan de 

refuerzo a lo aprendido durante las clases. Mediante estas actividades evaluaremos la 

consecución de objetivos planteados en distintos momentos del proceso enseñanza-

aprendizaje, las dificultades que puedan presentar los alumnos, el grado de adecuación de la 

metodología utilizada, el desarrollo de las competencias… 

Cada Unidad Didáctica será evaluada a través de varios instrumentos de los mencionados.  

La periodicidad del análisis de la información extraída de los instrumentos, permitirá profundizar 

o repasar, así como detectar las dificultades de enseñanza aprendizaje que impiden la 

consecución de los mínimos, criterios de evaluación y objetivos, así como la adecuación de la 

metodología aplicada. 

El alumnado será informado del resultado del análisis a través de la corrección de actividades 

propuestas, trabajos y pruebas escritas en las que se indicará los aspectos generales en los que 

se hayan producido fallos básicos con el fin de que puedan subsanarlos.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y SU PONDERACIÓN EN CADA EVALUACIÓN 

Cada una de las actividades, pruebas escritas u orales, tareas o trabajos que los/as alumnos/as 

deban realizar a lo largo del curso, serán entregados por escrito. En dicho documento se 

incluirán los objetivos que se pretende con la actividad, el desarrollo de la misma, el plazo de 

entrega, los criterios de evaluación y calificación de la misma y toda la información que sea 

precisa para su desarrollo.  

En el caso de las pruebas escritas específicas, se informará en la propia hoja de prueba, la 

calificación numérica asignada a cada una de las preguntas. 

La calificación del módulo en cada una de las evaluaciones, así como en la final será numérica 

del 1 al 10, sin decimales (R.D 1538/2006) 

Para dicha calificación final se valorará: 

60%: Pruebas escritas y/u orales y supuestos prácticos. 
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30%: Procedimientos, a través de las actividades tanto individuales como grupales, 

exposiciones, comentarios de lecturas y artículos, trabajos de investigación, prácticas de 

clase,  

 En ellos se valorará: el compromiso y participación en los trabajos individuales y 

grupales, el respeto en el calendario de realización, iniciativa en las tareas, grado de 

profundidad y reflexión, grado de preparación, claridad en la exposición, coherencia y 

redacción adecuada, etc.… 

10%: Actitud, participación y asistencia a clase: Se valorará no solo la actitud hacia compañeros, 

profesores, etc, sino también su actitud en cuanto al perfil profesional. También se 

tendrán en cuenta la asistencia a clase, la puntualidad y la participación en las 

actividades diarias y dinámicas de clase. 

iv. Calificación global final 

La calificación global final del módulo será la media aritmética de las diferentes evaluaciones 
parciales (diciembre, marzo y junio). 

j. Plan de recuperación 

En aquellos casos que sea necesario, el docente realizará un plan de recuperación con el fin de 
alcanzar los resultados de aprendizaje no alcanzados durante el curso. Se plantea la realización 
de este plan de recuperación en los siguientes casos: 

- Alumnado que no haya superado el módulo en la convocatoria ordinaria de junio. Se 
plantea un plan de recuperación a realizar en el periodo extraordinario de evaluación 
de junio. 

- Alumnado que haya promocionado a 2º con el módulo pendiente. Para este alumnado 
se realizará un plan de recuperación sin asistencia presencial a las clases 

En ambos casos el plan de recuperación incluirá las siguientes actividades de evaluación: 

- Prueba objetiva global de conocimientos teóricos y/o supuesto práctico:  se pedirá al 
alumnado que demuestre los conocimientos aprendidos en el módulo y su aplicación 
en un contexto real.  

- Actividades y/o trabajos procedimentales: presentación de todos aquellos trabajos 
requeridos a lo largo del curso, tanto los individuales como los grupales, en la misma 
forma en que han sido requeridos inicialmente.  En el caso del proyecto, se realizará 
de forma individual. 

En este caso, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

- Prueba objetiva de conocimientos y/o supuesto práctico. 50% 

- Actividades y trabajos procedimentales: 50% 
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3.1. DESARROLLO SOCIOAFECTIVO (0016). 

Desarrollo Socioafectivo. 2º curso del CFGS de Educación Infantil en Modalidad Presencial y 
Turno de Tarde 

a.  
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Resultado de aprendizaje 

 

Contenidos 

 

Criterios de evaluación 

Unidades de trabajo  

Instrumentos de 
evaluación 

Ponderación en la 
evaluación 

RA 1. Planifica intervenciones 
para favorecer el desarrollo 
afectivo de los niños y niñas 
relacionándolas con los 
factores influyentes y las 
características individuales y 
del grupo al que van 
dirigidas. 

 

A. Planificación de la 
intervención en el desarrollo 
afectivo:  

- Teorías explicativas.  

- Análisis de las características 
y la evolución de la afectividad 
infantil. El apego.  

- Los estados afectivos. Tipos 
de afectos  

- Los vínculos afectivos: La 
empatía, el apego y la 
autoestima en el desarrollo 
integral de los niños y niñas.  

- Identificación de los 
principales conflictos 
relacionados con la afectividad 
infantil.  

- Variables para el diseño de la 
intervención. Los objetivos. 
Las actividades. Los recursos.  

a) Se han identificado las 
diferentes concepciones 
acerca del desarrollo 
afectivo en los niños y 
niñas. 

b) Se han descrito las 
principales características 
de la afectividad infantil, su 
evolución y trastornos más 
frecuentes. 

c) Se ha valorado el valor del 
apego en su desarrollo 
integral. 

d) Se han valorado las 
principales variables para el 
diseño de la intervención. 

e) Se han formulado los 
objetivos pertinentes a las 
características evolutivas  

f) Se han propuesto 
actividades,  recursos y 
estrategias coherentes con 

Unidad 1. El 
desarrollo social del 
niño de 0 a 6 años. 

1.1. Desarrollo social 
y socialización. 

1.2. Teorías 
explicativas del 
desarrollo social. 

1.3. Agentes de 
socialización. 

1.4. Etapas del 
desarrollo social. 

1.5. Conflictos 
propios del 
desarrollo social.  

1.6. La inadaptación 
social. 

La evaluación del 
módulo será continua, 
llevándose a cabo a lo 
largo de todo el 
proceso de 
enseñanza/aprendizaje. 

En la evaluación de 
cada trimestre se 
considerarán los 
siguientes elementos: 

- Los conocimientos 
teóricos avalados 
mediante una prueba 
teórico-práctico o 
similar, este apartado 
aportará un 50% de la 
calificación final. 

 - La competencia en 
los procedimientos 
trabajados en el 
módulo tendrá una 
ponderación del 40% 
en la calificación final. 

- Prueba de contenido o 
equivalente: 50%. 

- Google Classroom: 40%. 

- Actitudes profesionales: 
10%. 
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- Diseño de estrategias 
educativas que favorezcan el 
desarrollo afectivo.  

- Planificación del período de 
adaptación.  

- Valoración del papel de la 
escuela, del educador o 
educadora y de los padres en 
el desarrollo afectivo.  

- Planificación de estrategias 
para ayudar a superar los 
conflictos propios del 
desarrollo afectivo.  

- Valoración de la importancia 
de la afectividad en el 
desarrollo integral del niño.  

los objetivos y 
características de los niños 
y niñas. 

g) Se han propuesto 
actividades,  recursos y 
estrategias para el 
desarrollo de habilidades 
sociales. 

h) Se han propuesto 
actividades,  recursos y 
estrategias favorecedores 
de la exploración del medio 
y de la observación. 

i) Se ha valorado el papel de 
la escuela en el proceso de 
socialización. 

j) Se ha valorado la 
importancia de la 
afectividad el en desarrollo 
integral del niño y de la 
niña. 

Se pueden realizar 
trabajos individuales y 
grupales, y el 
seguimiento diario de 
proyectos, tareas 
cortas o aportaciones 
voluntarias a través de 
la aplicación de Google 
Classroom. 

- La valoración de la 
actitud profesional, 
académica y personal  
que aportará  un  10%  
de la calificación final.  

RA 2.Planifica intervenciones 
para favorecer el desarrollo 
social de los niños y niñas 
relacionándolas con los 
factores influyentes y las 

B. Planificación de la 
intervención en el desarrollo 
social:  

- Teorías explicativas.  

a) Se han identificado las 
diferentes 
concepciones acerca 

Unidad 2. El 
desarrollo afectivo 
del niño de 0 a 6 
años. 
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características individuales y 
del grupo al que van 
dirigidas. 

 

- La socialización: proceso y 
agentes.  

- Análisis de la evolución de la 
sociabilidad en la infancia. 
Afectividad. Evolución. Apego. 
Amistad. Los procesos de 
aprendizaje de 
comportamientos sociales.  

- Valoración de las agencias de 
socialización en las estrategias 
cotidianas que permiten el 
desarrollo social.  

- Identificación de los 
principales conflictos y 
trastornos relacionados con el 
desarrollo social.  

- Planificación de estrategias 
para ayudar a superar los 
conflictos propios del 
desarrollo social.  

- Valoración del papel de la 
escuela y el educador o 
educadora en el desarrollo 
social.  

del desarrollo social en 
los niños y niñas. 

b) Se han identificado y 
descrito las funciones 
de los agentes que 
intervienen en el 
desarrollo social. 

c) Se ha identificado las 
principales pautas que 
intervienen en el 
desarrollo social: 
afectividad, evolución, 
apego y trastornos. 

d) Se han identificado y 
considerado las 
variables sociales 
relevantes para el 
diseño de la 
intervención. 

e) Se han formulado los 
objetivos pertinentes a 
las características 
evolutivas en el ámbito 
social 

f) Se han propuesto 
actividades,  recursos y 

2.1. Concepto de 
desarrollo afectivo y 
factores que lo 
condicionan. 

2.2. Teorías 
explicativas del 
desarrollo afectivo. 

2.3. Componentes y 
evolución del 
desarrollo afectivo. 

2.4. Conflictos 
propios del 
desarrollo afectivo. 
Intervención 
educativa. 
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- Diseño de actividades y 
estrategias para el desarrollo 
social. Los recursos. Las 
actividades de observación y 
exploración del entorno social.  

- Análisis de programas de 
habilidades sociales dirigidos a 
niños y niñas de 0 a 6 años.  

- Valoración de la importancia 
de la educación incidental.  

- Valoración de la importancia 
del desarrollo de la 
sociabilidad en el desarrollo 
integral infantil.  

estrategias coherentes 
con los objetivos y 
características de los 
niños y niñas. 

g) Se han propuesto 
actividades,  recursos y 
estrategias para el 
desarrollo de 
habilidades sociales. 

h) Se han propuesto 
actividades,  recursos y 
estrategias 
favorecedores de la 
exploración del medio 
y de la observación. 

i) Se ha valorado el papel 
de la escuela en el 
proceso de 
socialización. 

j) Se ha valorado la 
importancia de la 
afectividad el en 
desarrollo integral del 
niño y de la niña. 
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RA 3.Planifica intervenciones 
para favorecer el desarrollo 
en valores de los niños y 
niñas, relacionándolas con las 
teorías explicativas y las 
características individuales y 
del grupo al que van 
dirigidas. 

 

C. Planificación de la 
intervención en el desarrollo 
en valores:  

- Teorías explicativas.  

- Análisis de las características 
y la evolución de la moralidad 
infantil. El razonamiento 
moral. El desarrollo de 
conductas morales.  

- Variables sociales relevantes 
para el diseño de la 
intervención.  

- Diseño de programas, 
actividades y estrategias para 
la educación en valores.  

- Valoración del papel de la 
escuela, del educador o 
educadora y de los padres en 
el desarrollo moral.  

- Valoración de la importancia 
de una formación adecuada 
del juicio moral.  

a) Se han identificado las 
diferentes concepciones 
acerca del desarrollo en 
valores en los niños y niñas. 

b) Se han descrito las 
características y la 
evolución de la moralidad 
infantil. 

c) Se ha identificado y 
considerado las principales 
variables sociales 
relevantes para el diseño 
de la intervención. 

d) Se han identificado y 
considerado las variables 
sociales relevantes para el 
diseño de la intervención. 

e) Se han formulado los 
objetivos pertinentes a las 
características evolutivas 
en el ámbito social 

f) Se han propuesto 
actividades,  recursos y 
estrategias coherentes con 
los objetivos y 

Unidad 3. El 
desarrollo moral del 
niño de 0 a 6 años. 

3.1. 
Conceptualización 
del desarrollo moral. 

3.2. Teorías 
explicativas del 
desarrollo moral. 

3.3. Características 
evolutivas de la 
moralidad de los 
niños de 0 a 6 años 

3.4. Educación en 
valores: la 
importancia de 
formar el juicio 
moral. 
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características de los niños 
y niñas. 

g) Se ha valorado la actitud de 
las personas adultas en la 
interiorización de valores y 
normas en los niños y niñas 
de 0 a 6 años. 

RA 4. Planifica intervenciones 
para favorecer el desarrollo 
sexual de los niños y niñas, 
analizando las características 
evolutivas de la sexualidad 
infantil y la influencia de los 
estereotipos sociales. 

 

D. Planificación de la 
intervención en el desarrollo 
sexual:  

- Teorías explicativas.  

- Análisis del desarrollo sexual 
en la infancia. Características. 
Factores que intervienen en la 
adquisición de la identidad 
sexual y de género.  

- Identificación de los 
principales conflictos 
relacionados con el desarrollo 
sexual.  

- Diseño de programas, 
actividades y estrategias para 
la educación sexual y la 
promoción de igualdad. Los 

a) Se han identificado las 
diferentes 
concepciones acerca 
del desarrollo social en 
los niños y niñas. 

b) Se han identificado y 
descrito los factores 
que influyen en la 
adquisición de la 
identidad sexual y de 
género. 

c) Se ha descrito las 
principales 
características de la 
sexualidad infantil. 

d) Se ha valorado el papel 
de los estereotipos en 
la construcción de la 

Unidad 4. El 
desarrollo de la 
sexualidad infantil. 

4.1. Concepto de 
sexualidad. 

4.2. Enfoques y 
teorías acerca de la 
sexualidad.. 

4.3. Evolución de la 
sexualidad infantil 
de 0 a 6 años. 

4.4. Proceso de 
socialización de la 
sexualidad infantil 

4.5 Conflictos del 
desarrollo que 
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recursos didácticos no 
sexistas.  

- Normativa legal en materia 
de igualdad de género.  

- Valoración de los factores 
que favorecen o dificultan una 
práctica pedagógica no 
sexista.  

- Valoración de la influencia de 
los estereotipos en el 
desarrollo sexual.  

- Análisis de las propias 
actitudes y comportamientos 
relacionados con la igualdad 
de género.  

identidad sexual y de 
género. 

e) Se han propuesto 
actividades,  recursos y 
estrategias 
favorecedoras del 
desarrollo de una 
identidad cultural. 

f) Se han identificado y 
descrito los elementos 
contextuales 
organizativos y 
personales, que 
favorecen o dificultan 
una práctica 
pedagógica no sexista. 

g) Se han establecido 
estrategias y 
mecanismos para la 
identificación de 
elementos que 
dificultan la igualdad 
de género.. 

h) Se han seleccionado  
recursos no sexistas 
para la intervención. 

afectan a la 
evolución sexual. 

4.6 Educación sexual 
y coeducación. 
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i) Se ha valorado la 
necesidad de analizar 
las propias actitudes y 
comportamientos 
relacionados con la 
igualdad de género. 

RA 5.Programa estrategias de 
intervención en los 
trastornos habituales de 
conducta y los conflictos en 
las relaciones infantiles, 
analizando las teorías y 
técnicas de la modificación 
de conducta. 

 

E. Programación de 
estrategias en los trastornos 
de conducta y conflictos más 
frecuentes:  

- Teorías explicativas y 
técnicas de modificación de 
conducta.  

- Identificación de los 
principales problemas de 
conducta y conflictos en las 
relaciones interpersonales en 
la infancia. Causas: estrategias 
y técnicas para identificarlas.  

- Análisis de las técnicas e 
instrumentos para la 
evaluación y seguimiento de 
los problemas de conducta 
habituales en la infancia.  

- Diseño de programas y 
estrategias para la 

a) Se han descrito las 
principales teorías y 
técnicas de 
modificación de 
conductas. 

b) Se han identificado los 
trastornos de 
conducta y conflictos 
en las relaciones 
interpersonales más 
frecuentes en la 
infancia. 

c) Se han establecido y 
descrito las diferentes 
bases del programa de 
intervención. valorado 
el valor del apego en 
su desarrollo integral. 

d) Se ha valorado la 
importancia del 
diagnóstico en la 

Unidad 8. Las 
conductas 
problemáticas en la 
infancia. 

8.1. 
Conceptualización 
de conducta 
problemática. 

8.2. Factores que 
inciden en el origen 
y desarrollo de la 
conducta 
problemática. 

8.3. Clasificación de 
las conductas 
problemáticas. 

8.4. Enfoques y 
teorías explicativas 
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intervención en problemas 
habituales de conducta. Fases 
de la intervención.  

- Valoración del diagnóstico en 
la programación de la 
intervención.  

- Análisis de estrategias para la 
prevención y la resolución 
pacífica de los conflictos en el 
aula. La mediación.  

- Identificación de los recursos 
existentes en el entorno del 
educador para afrontar los 
diferentes tipos de trastornos.  

- El papel del educador o 
educadora ante los problemas 
de conducta y los conflictos en 
las relaciones infantiles.  

- Valoración de la ayuda 
profesional especializada en 
los trastornos infantiles.  

- Los instrumentos para el 
seguimiento de la 
intervención.  

programación de la 
intervención. 

e) Se han establecido 
estrategias e 
instrumentos para 
identificar las causas 
de los trastornos de 
conducta o de 
relación. 

f) Se han las técnicas de 
intervención más 
adecuadas en cada 
memento. 

g) Se han descrito las 
estrategias de 
mediación que 
propician el consenso 
entre los niños y niñas. 

h) Se han descrito los 
instrumentos más 
adecuados para el 
seguimiento de la 
intervención. 

i) Se han descrito las 
pautas de actuación 
por parte del 

de los problemas de 
conducta. 

8.5. Intervención en 
la escuela. 
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- Valoración del conflicto 
como medio para el 
aprendizaje y desarrollo de 
habilidades interpersonales en 
los niños y niñas.  

educador o educadora 
ante los problemas de 
conducta y los 
conflictos en las 
relaciones infantiles. 

j) Se ha valorado las 
limitaciones de los 
niños y las niñas para 
modular  y controlar la 
conducta. 

RA 6. Implementa programas 
y actividades de intervención 
en el ámbito socioafectivo, 
relacionándolas con los 
objetivos, las estrategias 
metodológicas y el papel del 
educador o educadora. 

 

F. Implementación de 
intervenciones en el ámbito 
socio-afectivo:  

- El papel de la persona 
educadora en el desarrollo 
socio-afectivo de los niños y 
niñas.  

- La relación del educador o 
educadora con los niños y 
niñas. Los estilos de relación.  

- Análisis de estrategias para 
favorecer un clima de afecto y 
confianza. Los espacios. Los 
recursos y agrupamientos.  

a) Se han descrito las 
actitudes y papel que 
debe desempeñar el 
educador o educadora 
para favorecer el 
desarrollo socio-
afectivo de los niños y 
niñas. 

b) Se han identificado los 
estilos de relación 
favorecedores de la 
creación de una 
identidad positiva. 

c) Se han identificado las 
habilidades sociales 
para relacionarse 

Unidad 5. 
Planificación y 
evaluación de la 
intervención 
educativa en el 
ámbito 
socioafectivo. 

5.1. Inteligencia 
emocional y 
educación 
emocional. 

5.2. Planificación de 
la intervención 
educativa en el 
ámbito 
socioafectivo. 
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- Identificación de las 
habilidades sociales y 
actitudes que debe poseer el 
educador o educadora infantil 
en su relación con los niños y 
niñas.  

- Valoración de la expresión e 
identificación de emociones 
por parte de los niños y niñas.  

-Toma de conciencia acerca 
del papel de la persona 
educadora como modelo de 
imitación y moldeador de la 
conducta. 

- Valoración del principio de 
igualdad de género en el 
desarrollo de la intervención.  

adecuadamente con 
los niños y niñas. 

d) Se ha potenciado la 
expresión e 
identificación de las 
emociones por parte 
de los niños y niñas. 

e) Se han organizado los 
espacios atendiendo a 
las necesidades socio-
afectivas de los niños.. 

f) Se han propiciado los 
recursos y la 
organización 
adecuados para la 
libre interacción entre 
los niños y niñas.. 

g) Se ha respondido 
adecuadamente ante 
las contingencias 
relativas al ámbito 
socio-afectivo. 

h) Se ha analizado y 
valorado el papel de la 
persona educadora en 
el desarrollo de un 

5.3. La evolución de 
la intervención en el 
ámbito 
socioafectivo. 
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clima de afecto y 
confianza. 

i) Se ha respetado el 
principio de igualdad 
de género en 
desarrollo de la 
intervención. 

j) Se han aplicado 
estrategias que 
favorecen el 
desempeño de roles 
variados que no 
reproduzca la 
asignación sexista de 
los mismos. 

RA 7 . Evalúa la intervención 
realizada en el ámbito socio-
afectivo justificando la 
selección de las variables e 
instrumentos empleados. 

 

G. Evaluación de la 
intervención en el ámbito 
socio-afectivo:  

- La evaluación en el ámbito 
socio-afectivo.  

- Análisis de las variables 
personales y contextuales 
relevantes para la evaluación 
en el ámbito socio-afectivo.  

a) Se han identificado los 
indicadores de 
evaluación más 
pertinentes en el 
ámbito socio-afectivo. 

b) Se han seleccionado o 
diseñado instrumentos 
adecuados para 
obtener información 
sobre el estado socio-

Unidad 6. 
Intervención 
educativa en el 
desarrollo afectivo y 
sexual. 

6.1. Aspectos 
diferenciales de la 
intervención. 

6.2. El periodo de 
adaptación. 
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- Elaboración de instrumentos 
para la recogida de 
información sobre el 
desarrollo afectivo, social, 
moral y sexual de los niños y 
niñas. La evaluación inicial. 
Instrumentos de registro.  

- Valoración de la objetividad 
en la obtención y registro de la 
información.  

- Análisis de situaciones en las 
que participan otros 
profesionales. Pautas a seguir.  

- Elaboración de informes de 
evaluación.  

- Elaboración de instrumentos 
para la evaluación de la 
intervención.  

- Valoración de la importancia 
de la evaluación en el contexto 
de la intervención en el ámbito 
socio-afectivo.  

afectivo del niño o la 
niña. 

c) Se ha justificado la 
importancia de la 
evaluación inicial. 

d) Se han registrado los 
datos obtenidos de la 
evaluación en los 
soportes adecuados. 

e) Se ha valorado la 
importancia de la 
objetividad en la 
obtención y registro 
de los datos 
obtenidos. 

f) Se han interpretado 
correctamente los 
datos obtenidos. 

g) Se han identificado las 
situaciones que 
requieren la actuación 
de otros profesionales 
y las pautas de 
actuación a seguir. 

6.3. La autoestima. 

6.4. La sexualidad 
infantil.  

Unidad 7. 
Intervención en el 
desarrollo social y 
moral. 

7.1. Los hábitos de 
autonomía. 

7.2. Las habilidades 
sociales 

7.3. La educación en 
valores. 
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h) Se han elaborado 
informes coherentes 
con la información a 
transmitir y el receptor 
de la misma. 

i) Se han identificado las 
posibles causas de una 
intervención no 
adecuada. 

j) Se ha valorado la 
importancia de la 
evaluación para 
corregir las 
desviaciones  y 
mejorar la 
intervención. 
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b. Temporalización 

 

 

Unidad de 

trabajo 

 

 

Título 

 

Evaluación 

 

Fechas  

1 El desarrollo social del 

niño de 0 a 6 años. 

1º Diciembre 2021 

2 El desarrollo afectivo del 

niño de 0 a 6 años. 

1º Diciembre 2021 

3 El desarrollo moral del 

niño de 0 a 6 años. 
1º Diciembre 2021 

4 El desarrollo de la 

sexualidad infantil. 
1º Diciembre 2021 

5 Planificación y 

evaluación de la 

intervención educativa 

en el ámbito 

socioafectivo. 

1º Diciembre 2021 

6 Intervención educativa 

en el desarrollo afectivo 

y sexual. 

2º Marzo 2022 

7 Intervención en el 

desarrollo social y moral. 

2º Marzo 2022 

8 Las conductas 

problemáticas en la 

infancia. 

2º Marzo 2022 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

 

La metodología de estas enseñanzas integrará aspectos científicos, tecnológicos y 
organizativos con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos 
productivos propios de la actividad profesional. Asimismo, se encaminará a lograr en los 
alumnos la participación en el proceso formativo, desarrollando así su autonomía y 
responsabilidad personal. De este modo, se les prepara para la participación activa, creativa y 
positiva en los procesos laborales en los que se integrarán. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza–aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo partirán de un enfoque procedimental del módulo, realizando 
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simulaciones en el aula y fuera de ella y utilizando una metodología activa y motivadora 
basada en flipped classroom que implique la participación del alumnado como agente activo 
de un proceso de enseñanza– aprendizaje. 

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 
relacionadas con:  

Indagación sobre los entornos de actuación y las características de los usuarios en el ámbito 
profesional de la Educación Infantil.  

Análisis y exposiciones críticas acerca de temas relacionados con la importancia del Desarrollo 
Socioafectivo en el contexto de la Educación Infantil.  

Desarrollo y experimentación de técnicas de liderazgo, de motivación, de supervisión y de 
comunicación en contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de 
equipos de trabajo.  

Aplicación de estrategias y técnicas de comunicación adaptándolas a diferentes contextos y 
teniendo en cuenta los contenidos que se van a transmitir, la finalidad y las características de 
los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.  

Reflexión sobre la importancia del funcionamiento de los grupos sobre la socialización, el 
desarrollo personal y sobre la eficiencia del trabajo. 

Entre las actividades didácticas, cabe reseñar las siguientes: 

● Lecturas, comentarios, y exposición de libros o capítulos que traten temas o 
aspectos importantes del programa. 

● Análisis y tratamiento crítico de noticias, informes o documentos de la prensa, 
que permita y favorezca un estudio actualizado de situaciones o problemas, así como 
la propuesta de soluciones alternativas. 

● Coloquios-debates, sobre aspecto relacionados con el campo de la Educación 
Infantil. 

● Organización en campos o equipos de investigación para profundizar en el 
estudio de contenidos de esta programación concretos y lograr un mayor 
conocimiento científico de acuerdo con los intereses y las necesidades formativas de 
cada grupo. 

Una serie de conductas (participación en clases, elaboración del portafolios y sus actividades y 
realización de mapas conceptuales) serán valorados como mal, regular o bien, siendo el 
mínimo necesario un regular. Los posibles trabajos en grupo, pruebas, exposiciones y prácticas 
serán valorados con una calificación de entre 0 y 10, según cumplan los criterios establecidos, 
precisándose un 5 para aprobar. Las notas grupales se desglosarán en dos notas, una del grupo 
y otra individual. 

En cuanto a los materiales y recursos, contamos con varios tipos: 

● Espaciales: en este módulo utilizaremos el aula de clase, el aula de informática, 
la biblioteca del IES y espacios comunes como pasillos, hall, etc… siempre teniendo en 
cuenta y respetando las medidas Covid que se establezcan en cada momento. 
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● Respecto a los tiempos se tiene en cuenta que el Módulo tiene una carga 
lectiva de siete horas semanales, repartidas en tres o cuatro sesiones, que acabará en 
el momento en que acabe la segunda y última evaluación, pues posteriormente el 
alumnado se irá a realizar el módulo de FCT en los centros de trabajo. Además, se 
tendrá en cuenta el calendario escolar. 

En el caso de las salidas, también consideraremos los requerimientos temporales de cada una, 
así como la localización de los espacios donde vayamos a realizar las actividades. También se 
considerarán las medidas Covid. 

Como medios o recursos didácticos serán específicos: 

● Fondo bibliográfico de libros y otras publicaciones para la investigación. La 
biblioteca de aula es la más operativa y adecuada. 

● Uso del vídeo, tanto para proyectar documentales, informes o películas, como 
para documentar actividades propias. 

● Utilización de la prensa diaria-semanal. 

● Se hará uso de la plataforma classroom para poder hacer un seguimiento 
exhaustivo de las actividades, proyectos o tareas que se vayan sucediendo a lo largo 
de las unidades de trabajo y en esta misma plataforma se facilitarán todos los 
materiales necesarios para poder llevarlas a cabo. 

● La observación de la problemática educativa o social  más inmediata en 
relación con el contexto productivo del ciclo. 

Para intentar cumplir con lo programado se piensa utilizar una serie de materiales de base ya 
elaborados sobre los que el profesor o el Departamento podrá trabajar con el fin de ajustarlos 
a las necesidades y posibilidades de los alumnos. 

Estos materiales didácticos se podrán completar con los diferentes recursos disponibles en el 
centro (vídeos, diapositivas, consulta de libros en la biblioteca, consulta de otros recursos 
didácticos o proyectos experimentales), sin excluir la posibilidad de adquirir, analizar y utilizar 
nuevos materiales que vayan editándose a lo largo del curso. 

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

v. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

Se establecerá una rúbrica elaborada conjuntamente por el alumnado, donde se especificará 
los aspectos a evaluar en cada momento, teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los 
resultados de aprendizaje del módulo. 

La evaluación del módulo será continua, llevándose a cabo a lo largo de todo el proceso de 
enseñanza/aprendizaje. 

En relación con los criterios de calificación, podemos decir que se basan en la aplicación de una 
serie de factores: 
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● Se aplicará la ponderación de los siguientes contenidos: procedimentales 
(40%) actitudinales (10%), y conceptuales (50%). 

En relación a los Conceptos: Valoración de una o varias pruebas o similar-es al finalizar cada 
uno de los bloques de contenido (50 % de la nota global). 

 

Procedimientos: la aplicación Google Classroom nos servirá de apoyo y como versión virtual 
del cuaderno de clase, facilitando el seguimiento y la valoración de las propuestas que se 
vayan sucediendo en el aula. Las actividades propuestas para cada uno de los períodos de 
evaluación que incluirán trabajos individuales y grupales, proyectos de aula, tareas cortas, 
casos prácticos, exposiciones y aportaciones voluntarias servirán para conformar esta parte de 
la nota. (40% de la nota global). 

 

Actitudes: Valoración de contenidos actitudinales tanto profesional como académica y 
personal propuestos en cada uno de los períodos de evaluación (10 % de la nota global). 

 

vi. Calificación global final 

Es una valoración general, global y final del trabajo realizado por el/la alumno/a durante todo 
el periodo lectivo. Se analizará la cantidad y calidad de conocimientos y hábitos adquiridos y se 
valorará cuál ha sido el proceso y el progreso del alumnado. Desde el punto de vista 
pedagógico será el resultado de la evaluación continua, y supone la síntesis de la evaluación 
inicial contínua y final. 

La nota global resultará de la baremación de todos los aspectos mencionados y no tiene por 
qué ser necesariamente la nota media de las dos evaluaciones realizadas a lo largo del periodo 
de enseñanza-aprendizaje. 

Por tanto, aquellos/as alumnos/as que no hayan asistido de forma contínua a lo largo de todo 
el curso, al carecer de observaciones periódicas y no habérseles podido realizar un proceso de 
evaluación contínua, tendrán derecho a la participación en un proceso de evaluación global en 
junio. El alumnado con evaluaciones pendientes, que no hayan ido mostrando su adquisición 
progresivamente, también tendrá derecho a la evaluación global en junio. En todo caso, 
cualquier alumno/a, que lo solicite, bien para recuperar o para subir nota, tendrá derecho a 
realizar los ejercicios de evaluación global. 

 

Los ejercicios de evaluación global incluirán: 

1. Examen, organizado por evaluaciones. 

2. Entrega de los trabajos, tareas, proyectos, etc… que se indiquen detalladamente para esta 
evaluación global.. 

La aplicación de estos procedimientos de evaluación tienen como referencia los criterios de 
evaluación anteriormente reseñados. 
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Importante: Las actividades o tareas deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar 
señaladas por el profesor. 

La no asistencia a las exposiciones grupales supondrá una nota negativa para el/la alumno/a 
en cuestión. 

Por último, aunque no menos importante el alumnado realizará una rúbrica con la ayuda del 
profesor, si fuera necesario, para evaluar la práctica docente y valorar cómo ha suido el 
transcurso del curso académico y los aprendizajes adquiridos. Esta valoración, además de ser 
comentada en clase, desde la voluntariedad de quienes quieran aportar algo, también se 
realizará individualmente y se enviará al profesor a través de la aplicación Google classroom y 
será totalmente anónima 

e. Plan de recuperación 

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando: 

- No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su no asistencia. 
Entonces tendrá derecho a la evaluación global y final de junio, descrita 
anteriormente. 

- No obtenga la calificación mínima de 5 en la convocatoria ordinaria 1 (marzo). 
Tendrá derecho a presentarse a la convocatoria ordinaria 2 de junio. 

 

En estos casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios de 
evaluación y calificación recogidos para la evaluación final (evaluación global). Se 
proporcionará al alumnado esta información por escrito de modo que reciba orientaciones 
para trabajar los contenidos. El plan de recuperación contiene, por tanto, actividades prácticas 
que refuercen las adquisiciones que se fueron trabajando a lo largo del periodo lectivo. lo que 
facilitará y complementará la preparación de la prueba escrita. El conjunto de actividades 
permite comprobar el desarrollo de los resultados de aprendizaje y las unidades de 
competencia del módulo. Las actividades deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y 
lugar señaladas por el profesor. 

En caso de que un/a alumno/a obtenga una calificación negativa en alguna de las evaluaciones 
continuas, tendrá la opción de recuperar el ejercicio o actividad suspenso/a. Se acordará fecha 
para ello. 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

98 
 

 

 

 

 

  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

99 
 

3.2. HABILIDADES SOCIALES (0017). 

 

MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

Contenidos Criterios 
evaluación 

Unidades de 
trabajo 

Instrumentos de 
evaluación 

Ponderación 
evaluación 

RA5.  
 
 
 
RA1.  
 
 
RA2. 

0. La inteligencia emocional en el TSEI. 
1. Concepto de inteligencia emocional. 
1.1. Tipos de inteligencia emocional. 
1.1.1. Intrapersonal. 
1.1.2. Interpersonal. 
2. Educación emocional. 
2.1. Autoconocimiento. 
2.1.1. Autoconcepto. 
2.1.2. Autoestima.  
2.1.3. Autoconfianza. 
2.1.4. Identidad. 
2.2. Autocontrol. 
2.2.1. Gestión emocional.  
2.2.2. Gestión de pensamientos. 
2.3. Motivación. 
2.4. Empatía. 
2.5. Habilidades sociales. 

c) g) h) i)  
 
 
 
a) h) i) j). 
 
 
h) 

1 
LA 

INTELIGENCIA 
EMOCIONAL 

Examen  
 
Trabajo individual sobre 
inteligencia emocional  
 
 

Ver 
evaluación 

RA1.  
 
 
 
RA2. 

1. Comunicación. Concepto. 
2. El proceso comunicativo. 
2.1. Elementos. 
2.2. Factores participantes. 
2.3. Los cuidados, momento privilegiado para la comunicación con infancia. 
3. Componentes de la comunicación. 
3.1. Verbal. 
3.2. Paraverbal. 
3.3. No verbal. 
4. Técnicas para comunicar bien. 
4.1. Estilo comunicativo asertivo. 
4.2. Escucha activa. 
4.3. Proporcionar feedback. 
4.4. Hacer críticas. 
4.5. Hablar en público. 

b) c) d) e) f) 
g) 
 
 
 
 
e) 

2 
EL PROCESO DE 

COMUNICACIÓN 
EN LAS 

RELACIONES 
SOCIALES 

Examen 
 
Habilidades en técnicas de 
dinamización de grupos  
 
Ejercicio de hablar en 
público 
 
Habilidades en reuniones 
de equipo 
 
Habilidades en situaciones 
de trabajo del TSEI 
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Resultado de 
aprendizaje 

Contenidos Criterios de 
evaluación 

Unidades de trabajo Instrumentos de evaluación Ponderación 
evaluación 

RA2. 1. Dinámica de grupos. 
2. El grupo. 
2.1. Tipos de grupo. 
2.2. Desarrollo grupal. 
2.3. Estructura grupal. 
2.3.1. Estatus. 
2.3.2. Rol. 
2.3.3. Normas. 
2.3.4. Cohesión. 
2.4. Técnicas de dinamización de grupos. 
2.4.1. ¿Cómo se eligen? 
2.4.2. ¿Cómo se usan? 
3. Trabajo en equipo. 
4. Cohesión e interdependencia. 

a) b) c) d) g) 
h) i) j)  

3 DINAMIZACIÓN DEL TRABAJO EN 
GRUPO 

Examen 
 
Trabajo en grupo Elaboración 
de una guía de técnicas de 
dinamización de grupos 
 
Implementación de técnicas de 
grupo 
 
 
Participación en técnicas de 
dinamización de grupo 
 
 

 

RA3.  
 
 
 
 
RA2. 

1. Liderazgo. 
4.1. Concepto. 
4.2. ¿Qué conductas debe desplegar un líder? 
2. Liderazgo en la escuela infantil. 
2.1. Coordinación: la administración del tiempo. 
2.2. Dirección de reuniones de equipo. 
2.2.1. Concepto de reunión. 
2.2.2. Fases y tareas. 
2.3. Otras reuniones. 
2.3.1. La asamblea con las criaturas. 
2.3.2. Las reuniones con familias. 
2.4. Liderazgo en el grupo infantil. 

a) b) c) d) e) f) 
g) h). i)  
 
 
 
f) 

4. LIDERAZGO Y REUNIONES DE 
TRABAJO 

Examen 
 
Ejercicios prácticos:  
Preparación, dinamización y 
evaluación de una reunión. 
 
Preparación, dinamización y 
evaluación de una asamblea. 
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Resultado de 
aprendizaje 

Contenidos Criterios de 
evaluación 

Unidades de trabajo Instrumentos de evaluación Ponderación 
en la 

evaluación 
RA4.  5. Los conflictos y su gestión. 

5.1. Conflictos. 
5.1.1. Concepto. 
5.1.2. Motivos. 
5.1.3. Fases. 
5.2. Actitudes y conflictos. Gestión de actitudes. 
5.2.1. Actitudes, estereotipos y prejuicios. 
5.2.2. Posicionamientos. 
5.2.3. Cogniciones. Procesos atributivos y 
sesgos. 
5.3. Oportunidades. 
5.3.1. Provención de conflictos. 
5.3.2. Mediación. 
5.3.3. Negociación. 
5.3.4. Cambio de estereotipos. 
5.3.5. Aprendizaje cooperativo. 

a) b) c) d) e) f) 
g) h) i) j) 

LOS CONFLICTOS Y SU GESTIÓN Examen 
 
Análisis de un proceso de 
mediación 

 
 
 

RA5. 7. Evaluación de la dinámica grupal. 
7.1. Análisis sociométrico. 
7.1.1. El cuestionario y su aplicación. 
7.1.2. La tabla sociométrica. 
7.1.3. La representación gráfica. 
7.1.4. Valores e interpretación de resultados. 
 
 

B) d) e) f) 
g) h) 

6 EVALUACIÓN DE LA DINÁMICA 
GRUPAL 

Examen  
Trabajo en grupo 
Análisis sociométrico de un 
grupo 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 
 

c. Temporalización 
 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 LA INTELIGENCIA 
EMOCIONAL 

1 Y 2 Todo el curso 

2 EL PROCESO DE 
COMUNICACIÓN EN LAS 
RELACIONES SOCIALES 

1 y 2 Todo el curso 

3 DINAMIZACIÓN DEL 
TRABAJO EN GRUPO 

1 Octubre -Noviembre 

4 LIDERAZGO Y REUNIONES 
DE TRABAJO 

2 Diciembre 

5 LOS CONFLICTOS Y SU 
GESTIÓN 

2 Enero 

6 EVALUACIÓN DE LA 
DINÁMICA GRUPAL 

2 Febrero 

 
d. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Los resultados de aprendizaje de este módulo son esencialmente prácticos y conllevan un 
proceso formativo que requiere de un cierto tiempo para el desarrollo de los cambios 
conductuales y actitudinales que exige. Posibilita variedad de actividades intermodulares, que 
dependen de un importante trabajo de coordinación en el equipo educativo. 

Se combinará: 

- Presentación de contenidos por parte de la profesora. 
- Acompañamiento y modelado por parte de la profesora durante la ejecución práctica 

del alumnado. 
- Realización de gran número de ejercicios y prácticas por parte del alumnado. 

Se empleará: 

- Aula de referencia. 
- Aula multifuncional del Departamento para el trabajo en grupo y la realización de 

prácticas. 
- Aula de informática para la realización de trabajos en grupo o consulta de información 

en internet. 
- Patio o pabellón deportivo. 
- Plataforma virtual TEAMS. 
- Materiales elaborados por la profesora. 

 
e. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

La evaluación es continua y está integrada en el proceso formativo. Su propósito es recoger una 
serie de datos sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje con el objeto de valorar el trabajo que 
viene realizando el alumnado así como la adecuación del proceso formativo diseñado. Así, la 
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evaluación se organizará en una serie de momentos, procedimientos, instrumentos y criterios 
de calificación: 

f. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su 
ponderación en cada evaluación  

1. Inicial. Su carácter es cualitativo, de cara a adaptar el proceso formativo. Se observará: 

- Competencia de comunicación en público. 
- Actitud hacia el trabajo con compañeros/as. 
- Adecuación actitudinal: saber estar, etc. 

2. Procesual. Durante el 1º y 2º trimestre se valorará permanentemente la actividad 
educativa que se va desarrollando en las actividades: 

- Aplicación de exámenes tipo test y/o preguntas cortas. Estos exploran el conocimiento, 
comprensión y aplicación de conceptos del módulo. Se organizarán parciales por 
evaluaciones. Contribuirán a la calificación final con 2 puntos sobre 10. Los exámenes se 
custodiarán, junto a su plantilla de corrección y/o rúbrica, hasta pasados tres meses tras 
la evaluación final. 

- Realización de trabajos en grupo e individuales. Requerirán el manejo de contenidos 
conceptuales, así como destrezas y actitudes. Se propondrán distintos trabajos de 
carácter tanto grupal como individual y contribuirán a la calificación final con hasta 3,5 
puntos de 10. Los ejercicios se custodiarán, junto a su plantilla de corrección y/o rúbrica, 
hasta pasados tres meses tras la evaluación final. 
Son: 

o Trabajo individual para el desarrollo de la inteligencia emocional. Todo el curso. 
o Trabajo en grupo Guía de Técnicas de dinamización de grupos. 1ª evaluación. 
o Trabajo en grupo Análisis sociométrico de un grupo. 1ª evaluación. 

- Actividades prácticas. Versarán sobre destrezas de comunicación, para el trabajo en 
equipo, etc. que los futuros profesionales tendrán que emplear en su futuro laboral, 
aplicando contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales del módulo. Se 
llevará un seguimiento de las actividades realizadas en el diario-agenda así como en 
listas de control. Para ello se cuenta con una carpeta y el excell de calificaciones.  
Contribuirán a la calificación final con hasta 4,5 puntos sobre 10. 
Se realizarán en distintos momentos a lo largo del curso y son: 

o Preparación, dinamización y evaluación de una reunión de equipo. 
o Hablar en público. 
o Participación en reuniones de equipo. 
o Implementación de técnicas de dinamización de grupos. 
o Preparación y dinamización de asambleas. 
o Análisis de un proceso de mediación. 
o Otras habilidades sociales en situaciones profesionales. 

Importante: 

1. Dado el carácter continuo de este módulo, del proceso de enseñanza-aprendizaje y de 
evaluación, la calificación de la primera evaluación será meramente orientativa, no 
condicionando en modo alguno la calificación final en el módulo. 
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2. La aplicación de estos procedimientos de evaluación tienen como referencia los criterios de 
evaluación anteriormente reseñados. 

3. Las actividades deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas por la 
profesora. 

v. Calificación global final 

Es una valoración general, global y final de la competencia evidenciada por el/la alumno/a 
durante todo el periodo formativo, analizando la cantidad y calidad de conocimientos y hábitos 
adquiridos. Desde el punto de vista pedagógico resulta de la evaluación continua, y supone la 
síntesis de la evaluación inicial y continua. Considera las calificaciones de las evaluaciones 
continuas, procesuales y de cuantos registros observacionales haya recogido la docente durante 
el curso. Así, la calificación de la primera evaluación será meramente orientativa, no 
condicionando en modo alguno la calificación final en el módulo. En el anterior apartado, se 
detalló la aplicación de la evaluación y el alumnado está informado desde principio de curso y 
pertinentemente se les proporcionan rúbricas de cada actividad para que este proceso sea 
transparente y con pleno valor formativo. 

Por tanto, aquellos/as alumnos/as que no hayan asistido de forma continua a lo largo de todo 
el curso, al carecer de observaciones periódicas y no habérseles podido realizar un proceso de 
evaluación continua, tienen derecho a la participación en un proceso de evaluación global en 
febrero, aunque no se considera recomendable adoptar esta estrategia para la superación del 
módulo. Los/as alumnos/as con habilidades pendientes, que no hayan ido mostrando su 
adquisición progresivamente, también tendrán derecho a la evaluación global en febrero. En 
todo caso, cualquier alumno/a, que lo solicite, tendrá derecho a realizar los ejercicios de 
evaluación global. Se planificará para cada alumno/a en función de su situación y se facilitará un 
programa con la información. Los ejercicios de evaluación global incluirán de forma similar al 
proceso continuo: 

- Examen tipo test y/o preguntas cortas, organizado por evaluaciones. Los exámenes se 
custodiarán, junto a su plantilla de corrección y/o rúbrica, hasta pasados tres meses 
tras la evaluación final. 

- Entrega de trabajos escritos. La profesora realizará las correcciones a cada trabajo en 
una ficha de corrección a partir de la rúbrica. Esta ficha se guardará en la carpeta del 
módulo y las calificaciones individuales en el excell de calificaciones. Se custodiarán los 
trabajos hasta pasados tres meses tras la evaluación final. 

- Ejercicios de destrezas. Las plantillas de corrección y/o rúbrica se custodirán, hasta 
pasados tres meses tras la evaluación final. 

 
g. Plan de recuperación 

Aquel alumnado que no haya superado el módulo en la convocatoria ordinaria 1 en 
febrero/marzo, podrá presentarse en la convocatoria ordinaria 2 en junio. Para ello, la profesora 
diseñará un plan de recuperación y establecerá una serie de sesiones lectivas para el trabajo de 
las destrezas, resolución de dudas, evaluación, etc. 

Entre las actividades del plan de recuperación se incluirán: 

- Examen tipo test y/o preguntas cortas. 
- Entrega de trabajos escritos. 
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- Ejercicios de destrezas. 

 

MODALIDAD DISTANCIA  

 

3.3. INTERVENCIÓN CON FAMILIAS Y ATENCIÓN A MENORES EN RIESGO 

SOCIAL (0018). 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades 
de trabajo y criterios evaluación 

 
 

  
Resultado de 
aprendizaje 

  
Contenidos 

  
Criterios de 
evaluación 

Unidades 
de trabajo 

  
Instrumentos 
de evaluación 

Ponder
ación 
en la 

evaluac
ión 

1. Planifica 
programas y 
actividades de 
intervención 
socioeducativa 
dirigidos a 
niños y niñas 
acogidos en 
centros de 
menores 
analizando el 
modelo de 
atención a la 
infancia de la 
institución y la 
normativa 
legal vigente. 

- Infancia. 
- Legislación 
sobre la 
infancia: 
derechos y 
protección. 
- Organismos 
internacional
es 
relacionados 
con la 
infancia.  
- La 
protección a 
menores. 
Aspectos 
jurídicos. 
Recursos de 
intervención.  
- Ley de 
Cantabria de 
Derechos y 
Servicios 
Sociales: La 
atención a 
menores en 
situación de 
riesgo social.  
- Valoración 
de los 

a) Se han 
identificado las 
diferencias 
entre los 
diversos tipos 
de modelos de 
atención a la 
infancia en la 
Unión 
Europea.  
b) Se han 
identificado y 
descrito las 
características 
más 
significativas 
de la red de 
servicios 
sociales de 
atención a la 
infancia.  
c) Se ha 
analizado la 
legislación 
vigente en 
relación a los 
servicios de 
atención a la 
infancia.  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
U
T
1 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
UT
3 
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
U
T
5 

• Pruebas 
teórico-
prácticas. 

• Estudio de 
casos. 

• Trabajos 
monográfic
os 

• Resolución 
de 
ejercicios 
propuestos. 

20% 
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programas y 
servicios de 
atención a la 
infancia 
como 
respuesta a 
diversas 
situaciones 
familiares en 
Cantabria. 
- Programas 
de carácter 
asistencial y 
de apoyo a 
menores en 
situación de 
riesgo.  
- Toma de 
conciencia 
acerca de la 
influencia del 
concepto de 
infancia en la 
definición de 
los modelos 
de 
intervención. 

d) Se ha 
descrito la 
estructura 
organizativa y 
funcional de 
los diferentes 
centros de 
atención a la 
infancia.  
e) Se han 
identificado los 
documentos 
que regulan la 
intervención 
socioeducativa 
en los centros 
de menores.  
f) Se han 
formulado 
objetivos 
acordes con las 
características 
de los niños y 
niñas y del 
modelo socio-
educativo del 
centro.  
g) Se han 
propuesto 
actividades, 
recursos y 
estrategias de 
intervención 
adecuadas.  
h) Se han 
previsto los 
espacios y los 
tiempos 
necesarios. 
 i) Se han 
establecido los 
canales y 
mecanismos 
de 
coordinación e 
intercambio de 
información 
con otros 
profesionales 
implicados en 
el proceso. 
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 j) Se ha 
valorado la 
importancia 
del trabajo en 
equipo en el 
éxito de la 
intervención. 

2. Planifica 
programas y 
actividades de 
intervención 
con familias 
justificando el 
papel de la 
misma en la 
educación y el 
desarrollo 
integral del 
niño y la niña. 

- Familia. 
Evolución.  
- 
Identificación 
de las 
situaciones 
de riesgo 
social en 
familias. 
Prevención.  
- El maltrato 
infantil.  
- Valoración 
del papel del 
educador o 
educadora en 
la detección y 
notificación 
del maltrato 
infantil.  
- Análisis de 
los aspectos 
legales de la 
intervención 
con familias.  
- La 
intervención 
con las 
familias en 
los ámbitos 
educativo y 
social. 
Servicios y 
programas. 
- Modelos de 
intervención 
con las 
familias.  
- Toma de 
conciencia 
acerca de la 
importancia 
de la 
colaboración 

a) Se ha 
identificado y 
descrito la 
influencia de 
las pautas de 
crianza en la 
familia en el 
desarrollo 
integral del 
niño y de la 
niña.  
b) Se han 
descrito 
programas de 
ayuda e 
intervención 
con familias 
desde los 
ámbitos 
educativo y 
social.  
c) Se han 
propuesto 
estrategias, 
actividades y 
recursos para 
favorecer la 
participación 
de la familia y, 
en su caso, 
mejorar su 
competencia 
educativa.  
d) Se han 
identificado los 
criterios 
educativos, 
aspectos 
formales y 
actitudes que 
se deben tener 
en cuenta en 
relación a la 
colaboración 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
U
T
2 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
UT
3 
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
U
T
4 

• Pruebas 
teórico-
prácticas. 

• Estudio de 
casos. 

• Trabajos 
monográfic
os 

• Resolución 
de 
ejercicios 
propuestos. 

20% 
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de las 
familias en el 
proceso 
socio-
educativo de 
los niños y 
niñas. 

con las 
familias.  
e) Se ha 
valorado la 
importancia de 
la colaboración 
familia-
institución en 
los primeros 
años.  
f) Se han 
descrito las 
problemáticas 
e indicadores 
asociados a las 
familias en 
situación de 
riesgo social.  
g) Se han 
identificado los 
indicadores y 
requisitos que 
señalan la 
existencia de 
maltrato.  
h) Se han 
concretado los 
protocolos de 
actuación tras 
la detección de 
situación de 
riesgo o 
maltrato en la 
familia. 
 i) Se ha 
valorado el 
papel de la 
persona 
educadora en 
la detección y 
comunicación 
de las 
situaciones de 
riesgo y/o 
maltrato 
infantil.  
j) Se ha 
valorado la 
necesidad de 
mantener una 
actitud 
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respetuosa 
hacia las 
diversas 
situaciones 
familiares.  

3. Implementa 
actividades 
socioeducativa
s dirigidas a 
niños y niñas 
en situación 
de riesgo o 
acogidos en 
centros de 
menores 
relacionándola
s con los 
objetivos y las 
estrategias 
metodológicas 
de la 
intervención. 

- Los 
documentos 
de un centro 
de menores: 
proyecto 
educativo de 
centro y 
proyecto 
educativo 
individual. 
- Análisis de 
estrategias 
metodológica
s.  
- El ingreso 
en el centro. 
 - Toma de 
conciencia de 
la necesidad 
de 
coordinación 
y el trabajo 
en equipo 
con otros 
profesionales
.  
- Funciones y 
tareas del 
educador o 
educadora 
infantil en los 
servicios 
sociales de 
atención a la 
infancia. - 
Coordinación 
con el equipo 
de trabajo y 
otros 
profesionales
. 

a) Se han 
empleado 
técnicas e 
instrumentos 
para la 
obtención de 
información.  
b) Se han 
identificado las 
características 
y necesidades 
del grupo y el 
contexto 
asignado.  
c) Se han 
organizado los 
espacios y 
recursos 
materiales y 
humanos. d) Se 
han aplicado 
estrategias 
metodológicas.  
e) Se ha 
valorado la 
necesidad de 
generar un 
clima familiar, 
de seguridad 
afectiva y 
confianza. 
 f) Se ha 
favorecido la 
conciliación de 
las rutinas del 
centro con los 
ritmos 
individuales.  
g) Se han 
resuelto las 
situaciones de 
urgencia e 
imprevistos. h) 
Se han 
adoptado 
medidas de 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
UT4 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
UT5 
  

• Pruebas 
teórico-
prácticas. 

• Estudio de 
casos. 

• Trabajos 
monográfic
os 

• Resolución 
de 
ejercicios 
propuestos. 

20% 
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prevención y 
seguridad.  
i) Se han 
adoptado 
actitudes de 
escucha a las 
propuestas de 
los niños y 
niñas 
permitiéndoles 
participar 
activamente en 
las decisiones 
que les 
afectan. 
 j) Se ha 
justificado la 
necesidad del 
trabajo en 
equipo y de la 
colaboración 
con otros 
profesionales 

4. Implementa 
actividades y 
estrategias 
que favorecen 
la 
colaboración 
de la familia 
en el proceso 
socio-
educativo de 
los niños y 
niñas 
relacionándola
s con las 
características 
y necesidades 
de las mismas 
y los objetivos 
de la 
intervención 

- La 
entrevista. 
Técnicas y 
tipos de 
entrevistas. 
 - Elaboración 
y realización 
de 
entrevistas.  
- 
Organización 
de reuniones 
con las 
familias.  
- Problemas 
frecuentes en 
las relaciones 
con las 
familias.  
- Materiales 
para el 
trabajo con 
las familias. 
Modelos.  
- Papel y 
actitudes del 
educador o 
educadora 

a) Se han 
identificado los 
canales de 
participación 
de las familias 
en la 
institución.  
b) Se han 
identificado las 
necesidades 
educativas y/o 
de 
participación 
de la familia.  
c) Se han 
preparado 
guiones para 
reuniones y 
entrevistas con 
las familias.  
d) Se han 
realizado 
reuniones y 
entrevistas 
siguiendo 
objetivos y 
guiones 
establecidos. 

  
  
  
  
  
  
  
  
UT4 

• Pruebas 
teórico-
prácticas. 

• Estudio de 
casos. 

• Trabajos 
monográfic
os 

• Resolución 
de 
ejercicios 
propuestos. 

20% 
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infantil en la 
intervención 
con familias.  
- Valoración 
del papel de 
las actitudes 
y habilidades 
de la persona 
educadora en 
la realización 
de 
entrevistas y 
reuniones. 

 e) Se ha 
mantenido una 
actitud 
receptiva a las 
iniciativas y 
propuestas de 
participación 
de las familias. 
 f) Se han 
organizado los 
recursos, 
espacios y 
tiempos de 
acuerdo a los 
objetivos de la 
actividad. 
 g) Se ha 
respondido 
ante 
situaciones 
imprevistas.  
h) Se ha 
mantenido 
actitud positiva 
en la relación 
con las 
familias.  
i) Se ha 
valorado la 
importancia de 
las habilidades 
sociales de la 
persona 
educadora en 
las relaciones 
con la familia.  
j) Se ha 
adaptado la 
comunicación 
a las 
características 
de las familias 

5. Evalúa el 
proceso y el 
resultado de 
las 
intervenciones 
socioeducativa
s con los niños 
y niñas 
acogidos en 

- 
Característica
s de la 
evaluación en 
el ámbito 
socioeducativ
o.  
- Los sistemas 
de calidad en 

a) Se han 
diseñado o 
seleccionado 
instrumentos 
adecuados 
para obtener 
información de 
los niños y 
niñas. 

  
  
  
  
  
  
  
UT6 
  

• Pruebas 
teórico-
prácticas. 

• Estudio de 
casos. 

• Trabajos 
monográfic
os 

10% 
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centros de 
menores 
relacionando 
la evaluación 
con las 
variables 
relevantes y 
los protocolos 
establecidos 
en la 
institución 

los servicios 
sociales de 
atención a la 
infancia. - 
Análisis de las 
variables 
personales y 
contextuales 
relevantes 
para la 
evaluación.  
- 
Instrumentos 
para la 
recogida de 
información. 
Modelos. 
 - 
Instrumentos 
para la 
evaluación de 
la 
intervención 
socioeducativ
a. Modelos. - 
Informes del 
proceso de 
evaluación.  
- Valoración 
de la 
importancia 
de la 
coordinación 
y el trabajo 
en equipo en 
la evaluación 
de la 
intervención. 

b) Se han 
establecido las 
estrategias, 
técnicas e 
instrumentos 
de seguimiento 
y evaluación de 
la intervención.  
c) Se han 
aplicado los 
instrumentos 
de evaluación 
siguiendo el 
procedimiento 
correcto.  
d) Se ha 
interpretado 
correctamente 
la información 
obtenida.  
e) Se han 
identificado los 
aspectos que 
hay que 
modificar en la 
intervención.  
f) Se han 
propuesto las 
medidas 
necesarias 
para mejorar la 
intervención.  
g) Se ha 
informado a 
los miembros 
del equipo 
siguiendo los 
protocolos 
establecidos.  
h) Se han 
identificado 
situaciones 
que requieren 
la participación 
de otros 
profesionales y 
las pautas de 
actuación a 
seguir.  
i) Se ha 
informado a las 

  
  

• Resolución 
de 
ejercicios 
propuestos. 
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familias del 
progreso del 
niño o niña de 
forma 
individualizada 
y 
comprensible.  
j) Se ha 
valorado la 
importancia de 
destacar los 
aspectos 
positivos de la 
evolución del 
niño y la niña 
en las 
informaciones 
facilitadas a la 
familia. 

6. Evalúa el 
proceso y el 
resultado de 
las 
intervenciones 
con familias 
identificando 
las variables 
relevantes en 
el proceso y 
justificando su 
elección. 

- Análisis de 
las variables 
personales y 
contextuales 
relevantes 
para la 
evaluación. 
- 
Instrumentos 
para la 
recogida de 
información. 
Modelos.  
- 
Instrumentos 
para la 
evaluación de 
la 
intervención. 
Modelos. 
 - Informes.  
- Valoración 
de la 
importancia 
de la 
confidenciali
dad de la 
información 
en la 
intervención 
familiar.  

a) Se han 
seleccionado 
los indicadores 
de evaluación.  
b) Se han 
diseñado o 
seleccionado 
instrumentos 
adecuados 
para obtener 
información 
sobre: la 
situación 
familiar, las 
necesidades 
educativas de 
la familia, las 
posibilidades y 
deseos 
familiares de 
participación.  
c) Se han 
aplicado 
correctamente 
los 
instrumentos 
de evaluación.  
d) Se han 
recogido e 
interpretado 
correctamente 
los datos.  

UT6 • Pruebas 
teórico-
prácticas. 

• Estudio de 
casos. 

• Trabajos 
monográfic
os 

• Resolución 
de 
ejercicios 
propuestos. 

10% 
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e) Se han 
identificado las 
desviaciones 
respecto a lo 
previsto en la 
intervención. 
 f) Se han 
propuesto 
medidas de 
corrección en 
situaciones 
problemáticas.  
g) Se han 
valorado la 
necesidad de la 
participación 
de la familia en 
la evaluación 
de la 
intervención.  
h) Se ha 
valorado la 
importancia de 
mantener una 
actitud 
permanente de 
mejora en la 
eficacia y 
calidad del 
servicio.  

         
  

 
 

b. Temporalización 

  

  
Unidad de 

trabajo 
  

  
Título 

  
Evaluación 

  
Fechas  

1 Evolución del concepto 
de infancia. Marco 
jurídico de protección a la 
infancia. 

Primer Trimestre Diciembre 

2 
  

La familia. Concepto, 
evolución, características, 
tipos y funciones. 

Primer Trimestre Diciembre 
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3 
  

Identificación y 
prevención de las 
situaciones de riesgo en 
la infancia. Análisis de los 
servicios sociales y 
programas de protección. 

Primer Trimestre Diciembre 

4 Programas y estrategias 
de intervención con las 
familias.  Relaciones 
familia-escuela. 

Segundo 
Trimestre 

Febrero 

5 Los centros de acogida. 
Programas y actividades 
con menores. 

Segundo 
Trimestre 

Febrero 

6 Evaluación de la 
intervención con 
menores y familias. 

Segundo 
Trimestre 

Febrero 

  

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Las estrategias metodológicas generales propias de esta Programación, que se 

concretan y se hacen realidad en cada Unidad de Trabajo serían las siguientes: 

• Concepción del alumno como elemento activo y responsable de su propio 
aprendizaje. Por ello, tendremos en cuenta las características psicológicas del 
alumnado, partiremos de los conocimientos previos y la iniciativa, 
atenderemos sus intereses, dificultades, facilidades o impedimentos en la 
realización de las actividades, etc. Además, resulta interesante la potenciación 
de la originalidad y creatividad, en vez de movernos en estructuras 
conceptuales y procedimentales cerradas. 

• El docente desarrolla un papel de guía y mediador de la actividad mental del 
alumno hacia el aprendizaje significativo de los contenidos. Por consiguiente, 
planificamos la intervención educativa y el ajuste de la ayuda pedagógica en, 
consideramos la motivación externa como un primer paso para conseguir la 
motivación interna, informamos sobre la finalidad de los aprendizajes y de las 
actividades, detectamos conocimientos previos relacionados para promover 
aprendizajes significativos, garantizamos la transferencia de conocimientos al 
contexto aplicado / laboral, mediante el diseño de las actividades oportunas, 
empleamos diversas técnicas docentes como lección comunicativa o magistral, 
demostración, fomento del aprendizaje autónomo, planteamiento de 
preguntas y respuestas, papel directivo, exposiciones, debates, proposición de 
proyectos engrupo… 

• Utilización de los iguales como instrumento de aprendizaje. Para ello 
planificaremos los agrupamientos: dado que la participación, la colaboración y 
la crítica son la base de las propuestas de trabajo, éste se organizara de forma 
individual (actuaciones concretas, revisiones individuales), grupos de trabajo 
informales (discusión en pequeños grupos, resolución de ciertas actividades), 
grupos de trabajo formales (elaboración de proyectos y trabajos), grupo-clase 
(exposición de iniciativas, puestas en común, debates, visionado, realización 
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de dinámicas, recapitulación, reorganización de aprendizajes…), gran grupo 
(conferencias, charlas, jornadas…). De esta forma se optimizan los recursos y 
los medios. 

Por consiguiente, la dinámica o aplicación metodológica en cada Unidad constará de las 

siguientes partes: 

• Actividades de inicio y de   cada bloque de contenidos y de cada unidad de trabajo 
para detectar y valorar ideas previas y provocar interés hacia un tema concreto. 

• Actividades de desarrollo y aprendizaje: que permitan adquirir los contenidos soporte 
y organizadores. Incluyen: 

o exposición de contenidos por parte del profesor o los alumnos 
o lectura comprensiva de textos y realización de resúmenes 
o resolución de ejercicios propuestos 
o análisis de casos 
o redacción de trabajos escritos, etc. 

• Actividades de evaluación: una selección de las anteriores actividades programadas así 
como algunas específicas permiten la obtención de información válida y fiable. Se 
presentarán con mayor detenimiento en el epígrafe destinado a evaluación. 

• Actividades extraescolares y complementarias: todas las requeridas para el módulo, 
con lo comentado anteriormente. 

En cuanto a los materiales y recursos, contamos con varios tipos: 

• Espaciales: en este módulo utilizaremos el aula de clase, el aula de informática, aula 

polivalente, la biblioteca del IES y del Dpto., salón de actos, espacios comunes como 

pasillos, hall, etc. 

• Respecto a los tiempos se tiene en cuenta que el módulo tiene una carga lectiva de 6 

horas semanales, repartidas en cuatro sesiones, además, se tendrá en cuenta el 

calendario escolar. 

• Personales: se recurrirá al profesor responsable del módulo que colaborará con el 

resto del equipo docente y cumplirá las funciones asignadas. También pueden 

participar profesionales y expertos del ámbito profesional. No olvidamos al alumnado. 

• Se utilizarán recursos materiales didácticos escritos (libros de la biblioteca, artículos 

científicos, manuales básicos, legislación, apuntes elaborados, power point, artículos 

de periódicos, revistas, fichas o enunciados de actividades, etc.), así como orales 

(explicaciones del profesor). Asimismo, también se empleará material general de 

papelería y no se descartará el uso de material de desecho para reciclar. Destacamos 

el uso de Tics : ordenadores del aula de informática (para la realización de proyectos, 

informes, memorias, búsqueda en internet) o cañón láser (para el apoyo a las 

explicaciones y exposiciones). 
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• Asimismo, se utilizará como herramienta habitual la plataforma virtual Google Teams 
para la comunicación con el alumnado 

  

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 
i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su 

ponderación en cada evaluación 

La evaluación es continua y se realiza en diferentes momentos del proceso de enseñanza 

/aprendizaje con el propósito de que sirva como para valorar el trabajo que van realizando los 

alumnos, como si los resultados de aprendizaje son conseguidos, así como la idoneidad de la 

programación realizada. Los diferentes tipos de evaluación serán 

Inicial. Durante el primer mes del curso se conocerá las características del grupo y al comienzo 

de cada unidad, a partir de: 

- Cuestionarios 
- Observación por parte del profesor. 
- Dinámicas de grupo. 
- Actividades de clase. 

Su carácter es cualitativo, de cara a adaptar el proceso formativo. 

Procesual. Durante los tres trimestres se valorará permanentemente la actividad educativa 

que se va desarrollando en las actividades: 

- Actividades de clase en diferentes agrupamientos (pequeño grupo, parejas, 
individualmente, etc.). 

- Trabajos trimestrales en grupo (de entre 4 y 6alumnos/as). 
- Realización de exámenes. 

Estos exploran el conocimiento, comprensión y aplicación de conceptos del módulo. 

Final. Es una valoración general, global y final del trabajo realizado por el/la alumno/a durante 

todo el periodo lectivo, analizando la cantidad y calidad de conocimientos y hábitos adquiridos. 

Desde el punto de vista pedagógico resulta de la evaluación continua, y supone la síntesis de la 

evaluación inicial y continua. 

Considera las calificaciones de las evaluaciones continuas o procesuales. 

Por tanto, aquellos/as alumnos/as que no hayan asistido de forma continua a lo largo de todo 

el curso, al carecer de observaciones periódicas y no habérseles podido realizar un proceso de 

evaluación continua, tienen derecho a la participación en un proceso de evaluación global en 

junio. El alumnado con materia pendiente, que no hayan ido mostrando su adquisición 
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progresivamente, también tendrán derecho a la evaluación global en junio. En todo caso, 

cualquier alumno/a, que lo solicite, tendrá derecho a realizar los ejercicios de evaluación global. 

Los ejercicios de evaluación global incluirán: 

- Examen, organizado por evaluaciones. 
- Entrega de los trabajos trimestrales indicados con anterioridad. 

La aplicación de estos procedimientos de evaluación tiene como referencia los criterios de 

evaluación anteriormente reseñados. 

Importante: Las actividades deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas 

por el profesor. 

Los procedimientos de evaluación inicial resultarán en una calificación cualitativa. 

Se observará: 

- Formación previa del alumno/a. 
- Expresión oral y escrita. 
- Comprensión lectora. 
- Actitud hacia el trabajo con compañeros/as. 
- Adecuación actitudinal: saber estar, etc. 

1. Para la evaluación continua se tendrá en cuenta que en cada evaluación los 
procedimientos de evaluación contribuirán a la calificación del siguiente modo: 

- Los conocimientos teóricos-prácticos avalados mediante un examen. Este 
apartado aportará un 70% de la calificación final. 

- La competencia en los procedimientos trabajados en el módulo tendrá un 30% 
de la calificación final. Se valorarán con los trabajos y actividades individuales 
y/o grupales, exposiciones, resolución de supuestos prácticos, que son 
obligatorios para todo el alumnado. La NO entrega de una actividad en la 
fecha requerida supondrá una valoración de 0 en ese trabajo o actividad, a 
excepción de si la no entrega se debe a una falta justificada. La NO 
participación en un trabajo en equipo supondrá un suspenso en el mismo. 

- La valoración de la actitud profesional, académica y en la dinámica grupal que 
aportará un 10% de la calificación final y que computará dentro del 30% de la 
parte procedimental. Todo el alumnado, siempre que la dinámica, la 
participación y el respeto entre el alumnado y para con la docente sea 
adecuado dentro del aula, no tendrá repercusión dentro de la parte 
procedimental del módulo. Los elementos que se valorarán para mantener el 
10% serán: 

• Participación en clase con aportaciones oportunas y positivas.  
• Realización de las actividades de enseñanza-aprendizaje: responsabilidad, autonomía, 

resolución e iniciativa. Ejecución de tareas en tiempos previstos.  

• Orden y conservación de los recursos educativos, instalaciones, espacios y 
equipamientos.  
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• Conductas adecuadas en clase, evitando molestar o interrumpir el ritmo de la clase. 
Comportamiento personal adecuado a la situación, especialmente en actividades 
complementarias.  

• Colaboración y respeto con sus compañeros y al profesor.  
• Capacidad de empatía, estrategia e iniciativa en resolución de conflictos.  
• Utilización adecuada del lenguaje en las relaciones tanto personales como profesional. 

Expresión en terminología adecuada. 

 

ii. Calificación global final 

Para la evaluación final se considerará: 

a. La ponderación de las calificaciones de las tres evaluaciones: 1º (50%) y 2ª 
(50%). 

b. En caso de que la calificación final no sea positiva, el alumnado tendrá la 
oportunidad de recuperar aquellas evaluaciones cuya nota sea inferior a 5 
puntos. 

c. Los ejercicios de evaluación global se calificarán, aplicando los mismos criterios 
de calificación que para la evaluación continua. 

Importante: La identificación por parte del profesor de copias totales o parciales de actividades, 

textos o fuentes de cualquier tipo, sin ser citadas conforme a criterios científicos, será motivo 

de suspenso directo de la actividad. 

La nota de los trabajos del grupo será igual para todos los componentes, de modo que la 

autorregulación del grupo será la única forma de que haya una contribución equilibrada de cada 

uno de sus miembros. 

e. Plan de recuperación 

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando: 

- No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su no asistencia. Entonces 
tendrá derecho a la evaluación global y final de junio, descrita anteriormente. 

- No obtenga la calificación mínima de 5 en la convocatoria ordinaria 1 (febrero-marzo). 
Tendrá derecho a presentarse a la convocatoria ordinaria 2. 

En estos casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios 

de evaluación y calificación recogidos para la evaluación final (evaluación global). Se 

proporcionará al alumnado esta información por escrito de modo que reciba orientaciones para 

trabajar los contenidos. El plan de recuperación contiene, por tanto, actividades prácticas que 

refuercen las adquisiciones, lecturas, etc. lo que permite la preparación del examen escrito. El 

conjunto de actividades permite comprobar el desarrollo de los resultados de aprendizaje y las 
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unidades de competencia del módulo. Las actividades deberán entregarse y realizarse en la 

fecha, hora y lugar señaladas por el profesor. 

En caso de que un/a alumno/a obtenga una calificación negativa en alguna de las 

evaluaciones continuas, tendrá la opción de recuperar el ejercicio o actividad suspenso/a. Se 

acordará fecha para ello. 
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3.4. PROYECTO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA (0019) 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

f. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 
unidades de trabajo y criterios evaluación  

Resultado 
de 

aprendizaje 

Contenidos Criterios de 
evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

Instrumentos de 
evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 
 
RA1 

Obligaciones fiscales, 
laborales. 
Justificación 
Modelos teóricos que 
apoyan la intervención 
Normativa 
Técnicas de análisis del 
contexto 
Análisis de la 
competencia. 

A, b, c, d, e, f, g, 
h, i 

  Según rúbrica 
 
 
 

 
RA2 

Descripción  
Destinatarios 
Localización 
Objetivos 
Metodología 
Modelo 
Actividades 
Estrategias de difusión 

a, b, c, d, e, f, g, 
h, i 
 
 

 

RA3 Temporalización 
Recursos 
Permisos y 
autorizaciones 
Equipo profesional 
Prevención de riesgos 
laborales 

A, b, c, d, e, f, g 
 
 

 

RA4 Evaluación  
Fases 
Indicadores 
Técnicas e 
instrumentos 
Participantes 
Calidad 

A, b, c, d, e, f, g  
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g. Temporalización 
 

 
Curso 

 

 
Evaluación 

  

 
Acciones 

1º curso Información al alumnado de 1º curso 
Asistencia invitada a exposiciones de PAI de 2º curso 

2º curso 
 
 

1ª evaluación Presentación de programación del PAI al 
alumnado. 
Planteamiento, diseño y adecuación de las 
propuestas de PAI por parte del profesorado. 
Presentación de temas y propuestas DE PAI al 
alumnado. 
Agrupamiento del alumnado. 
Presentación del anteproyecto al alumnado. 
Elaboración del anteproyecto por parte del 
alumnado. 

2ª evaluación Reunión del equipo educativo para valoración de 
anteproyectos. 
Modificación del anteproyecto por parte del 
alumnado, si procede. 
Presentación del guión del PAI, los criterios de 
evaluación y calificación del PAI al alumnado. 

3ª evaluación Elaboración autónoma de PAI por parte del 
alumnado. 
Tutorización de PAI por tutor individual 
coordinada por tutor grupal. 
Realización de tutorías quincenales. 
Presentación de PAI por parte del alumnado. 
Exposición de PAI 

 
h. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El módulo profesional de proyecto tiene carácter interdisciplinar, complementa la formación 
establecida para el resto de los módulos profesionales que integran el título. 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza–aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo están relacionadas con: 
– La ejecución de trabajos en equipo. 
– La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado. 
– La autonomía y la iniciativa personal. 
– El uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. 
Se proporcionará al alumnado en tutorías colectivas el siguiente material: 
1. Programación del módulo. 
2. Calendario de actividades. 
3. Guión del proyecto, información precisa sobre los indicadores de evaluación y criterios 
de calificación. 
Durante las tutorías individuales se resolverán dudas respecto al progreso del alumnado en sus 
proyectos. 

i. Evaluación del aprendizaje del alumnado 
vi. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 
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La fase final de presentación, valoración y evaluación será realizada por una comisión compuesta 
como mínimo de tres profesores, integrada por: 

a. El profesorado de 2º curso con atribución docente en este Módulo (profesorado de los 
módulos de Habilidades Sociales, Intervención con Familias, Desarrollo Socioafectivo, 
Expresión y Comunicación). 

b. Estará necesariamente el profesor que ha realizado la tutoría individual. 
c. Salvo causa de fuerza mayor, estará presente el profesor que ha realizado la tutoría 

colectiva. 
Se tendrá en cuenta, de acuerdo con el PCC del ciclo: 

a. La información recogida por el profesor encargado de coordinar el proyecto, así como 
por los tutores individuales. Hasta 1 punto de 10. 

Se tendrá en cuenta los siguientes criterios para la evaluación objetiva: 

Asistencia de cada alumno/a a las tutorías. 

Participación activa de cada alumno/a en la tutoría. 

Constancia en el trabajo. 

Autonomía por parte del alumnado. 

Presentación de evidencias de que el alumnado está realizando el trabajo. 

Entregas parciales en fecha. 

Distribución equitativa de trabajo en el grupo. 

b. La valoración del proyecto elaborado: documento escrito (fondo y forma), y 
presentación (comunicación, soportes empleados, dominio…). 

Trabajo escrito: 5.5 de 10. 

Se entregará una rúbrica o ítems de corrección para informar al alumnado de 

los criterios de cantidad y calidad que el proyecto debe reunir. 

Exposición: 3.5 de 10. 

Se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

Dominio del contenido del proyecto. 

Destrezas comunicativas. 

Soporte para la presentación. 

 
 
La ausencia de presentación del proyecto, de la modificación requerida, o la no aceptación de 
uno propuesto por el departamento, tendrá la consideración de convocatoria consumida, 
excepto si se presenta la correspondiente renuncia.  
La calificación del módulo Proyecto será realizada por el profesor que lo imparte, teniendo en 
cuenta la valoración de los profesores asistentes a la presentación de cada uno de los 
proyectos. 
La calificación será numérica entre uno y diez, sin decimales. Se considerarán positivas las 
puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos. 
 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 
 

vii. Calificación global final 

La evaluación quedará condicionada a la evaluación positiva del resto de los módulos 
profesionales incluido el de Formación en Centros de Trabajo, por tanto, la presentación y 
evaluación se realizará tras la superación de las FCTs. La superación del módulo profesional de 
proyecto será necesaria para la obtención del título. 

j. Plan de recuperación 

Si el proyecto no obtuviera una calificación positiva en la primera convocatoria, el alumno, con 
la orientación que el tutor colectivo pueda realizar en el mes de junio y en septiembre, antes de 
su presentación, lo podrá completar o modificar para su presentación, evaluación y calificación 
en la segunda convocatoria del curso académico, en septiembre. 

Para aquellos casos en los que el módulo profesional de Proyecto se curse durante algún periodo 
extraordinario, la tutorización del mismo se asignará al profesor que imparte este módulo. 
Cuando el módulo profesional de proyecto se realice en periodos diferentes al establecido con 
carácter ordinario, el seguimiento y la presentación ante el equipo docente de los proyectos 
elaborados, se llevará a cabo conforme a lo definido en el proyecto curricular del centro y 
siempre permitiendo que el alumno que presenta el proyecto, pueda acogerse a evaluación final 
excepcional cuando esté en situación de obtener el Título. En el caso de los alumnos que 
presenten el proyecto en evaluación excepcional y no alcancen evaluación positiva, podrán 
presentarlo de nuevo en una de las dos convocatorias ordinarias del ciclo (junio o septiembre). 
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3.5. PRIMEROS AUXILIOS (0020). 

 

 

Resultado de aprendizaje 

 

Contenidos 

 

Criterios de evaluación 

Unidades de 
trabajo 

 

Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 
evaluación 

 

RA1. Realizar la valoración 
inicial de la asistencia en una 
urgencia, describiendo riesgos, 
recursos disponibles y tipo de 
ayuda necesaria. 

 

 

1. Valoración inicial de 
la asistencia en 
urgencia: 

_ Sistemas de 
emergencias. 

_ Objetivos y límites de 
los primeros auxilios. 

_ Marco legal, 
responsabilidad y ética 
profesional. 

_ Tipos de accidentes y 
sus consecuencias. 

_ Signos de compromiso 
vital en adulto, niño o 
niña y lactante. 

 

a) Se ha asegurado la zona 
según el procedimiento 
oportuno. 

b) Se han identificado las 
técnicas de 
autoprotección en la 
manipulación de personas 
accidentadas. 

c) Se ha descrito el 
contenido mínimo de un 
botiquín de urgencias y 
las indicaciones de los 
productos y 
medicamentos. 

U. T. 1: 
Sistemas de 
emergencias 
sanitarias. 
Primeros 
auxilios 

 

U. T. 2. 
Protocolos de 
actuación de  
emergencias 
(PAS) 

 

U. T. 3. Las 
constantes 
vitales: 
exploración 

 

 

 

El promedio de todas  las 
unidades: 

 Prueba teórica -práctica y/o 
Protocolos  

Actividades de investigación 
y/o participación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

90 % 

 

 

10% 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades de 
trabajo y criterios evaluación 
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_ Parada 
cardiorrespiratoria. 

_ Trastornos del ritmo 
cardíaco. 

_ Métodos y materiales 
de protección de la zona 

_ Medidas de seguridad 
y autoprotección 
personal. 

_ Botiquín de primeros 
auxilios. 

_ Clasificación de 
material: materiales 
básicos y complementos 
útiles. 

_ Características de uso. 

_ Sistemas de 
almacenaje. 

_ Mantenimiento y 
revisión. 

_ Prioridades de 
actuación en múltiples 
víctimas: 

d) Se han establecido las 
prioridades de actuación 
en múltiples víctimas. 

e) Se han descrito los 
procedimientos para 
verificar la permeabilidad 
de las vías aéreas. 

f) Se han identificado las 
condiciones de 
funcionamiento 
adecuadas de la 
ventilación-oxigenación. 

g) Se han descrito y 
ejecutado los 
procedimientos de 
actuación en caso de 
hemorragias. 

h) Se han descrito procedimientos 
para comprobar el nivel de 
consciencia. 

i) Se han tomado las constantes 
vitales. 

j)  Se ha identificado la secuencia 
de actuación según el protocolo 
establecido por el ILCOR (Comité 

inicial de la 
víctima 
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_ El triaje simple. 
Métodos de triaje 
simple. 

_ Valoración por criterios 
de gravedad. 

_ Signos y síntomas de 
urgencia. 

_ Valoración del nivel de 
consciencia. 

_ Toma de constantes 
vitales: pulso y 
respiración. 

_ Exploración básica ante 
una urgencia. 

_ Protocolos de 
exploración. 

_ Terminología médico-
sanitaria en primeros 
auxilios. 

_ Protocolo de 
transmisión de la 
información. 

_ Valoración de la 
actuación con seguridad 

de Coordinación Internacional 
sobre la Resucitación). 

k) Se han aplicado normas y 
protocolos de seguridad y de 
autoprotección personal. 
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y con confianza en sí 
mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RA2. Aplicar técnicas de 
soporte vital básico, 
describiéndolas y 
relacionándolas con el objetivo 
que hay que conseguir. 

 

2. Aplicación de técnicas 
de soporte vital: 

_ Objetivo y prioridades 
del soporte vital básico. 

_ Control de la 
permeabilidad de las vías 
aéreas: 

_ Técnicas de apertura 
de la vía aérea. 

_ Técnicas de limpieza y 
desobstrucción de la vía 
aérea. 

_ Resucitación 
cardiopulmonar básica: 

_ Respiración boca-boca. 

_ Respiración boca-nariz. 

_ Masaje cardiaco 
externo. 

_ Desfibrilación externa 
semiautomática (DEA): 

 

a) Se han descrito los 
fundamentos de la 
resucitación cardiopulmonar. 

b) Se han aplicado técnicas de 
apertura de la vía aérea. 

c) Se han aplicado técnicas de 
soporte ventilatorio y 
circulatorio. 

d) Se ha realizado desfibrilación 
externa semiautomática 
(DEA). 

e) Se han aplicado medidas post-
reanimación. 

f) Se han indicado las lesiones, 
patologías o traumatismos 
más frecuentes. 

g) Se ha descrito la valoración 
primaria y secundaria del 
accidentado. 

 

 

U. T. 4. 
Valoración 
inicial y 
técnicas de 
soporte vital 
básico 

 

U. T. 5. 
Atención inicial  
causadas por  
calor, frío, 
electricidad y 
radiación 

U. T. 6. 
Atención 
básica en 
traumatismos y 
lesiones del 
aparato 
locomotor 
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_ Funcionamiento y 
mantenimiento del 
desfibrilador externo 
semiautomático. 

_ Protocolo de 
utilización. 

_ Recogida de datos de 
un desfibrilador externo 
semiautomático. 

_ Valoración de la 
persona accidentada. 

_ Atención inicial en 
lesiones por agentes 
físicos: 

_ Traumatismos: 
fracturas, luxaciones y 
otras lesiones 
traumáticas, cuerpos 
extraños en ojo, oído y 
nariz; heridas y 
hemorragias. 
Atragantamiento. 

_ Calor o frío: 
quemaduras, golpe de 
calor, hipertermia, 

h) Se han aplicado primeros 
auxilios ante lesiones por agentes 
físicos, químicos y biológicos. 

i) Se han aplicado primeros 
auxilios ante patologías orgánicas 
de urgencia. 

j) Se han especificado casos o 
circunstancias en los que no se 
debe intervenir. 

 

U.T.8. Atención 
básica en 
heridas, 
hemorragias y 
asfixias 

 

U. T. 9. 
Atención 
básica en 
lesiones por 
agentes físicos 
y biológicos 

 

U.T. 
10.Atención 
inicial en 
patología 
orgánica de 
Urgencia 
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hipotermia y 
congelación. 

_ Electricidad: 
protocolos de actuación 
en electrocución. 

_ Radiaciones. 

_ Atención inicial en 
lesiones por agentes 
químicos y biológicos: 

_ Tipos de agentes 
químicos y 
medicamentos. 

_ Vías de entrada y 
lesiones. 

_ Actuaciones según 
tóxico y vía de entrada. 

_ Mordeduras y 
picaduras. 

_ Shock anafiláctico. 

_ Atención inicial en 
patología orgánica de 
urgencia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 
 

_ Protocolos de 
actuación en trastornos 
cardiovasculares de 
urgencia: cardiopatía 

isquémica e insuficiencia 
cardiaca. 

_ Protocolos de 
actuación en trastornos 
respiratorios: 
insuficiencia respiratoria 
y asma bronquial. 

_ Protocolos de 
actuación en 
alteraciones 
neurológicas: accidente 
vascular cerebral y 
convulsiones en niños y 
adultos. 

_ Actuación inicial en el 
parto inminente. 

_ Actuación limitada al 
marco de sus 
competencias. 

_ Aplicación de normas y 
protocolos de seguridad 
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y de autoprotección 
personal 

 

RA3. Aplicar procedimientos 
de inmovilización y 
movilización de víctimas, 
seleccionando los medios 
materiales y las técnicas. 

 

3. Aplicación de 
procedimientos de 
inmovilización y 
movilización. 

_ Protocolo de manejo 
de víctimas. 

_ Evaluación de la 
necesidad de traslado: 

_ Situación en la zona. 

_ Identificación de 
riesgos. 

_ Indicaciones y 
contraindicaciones del 
traslado. 

_ Posiciones de 
seguridad y espera del 
accidentado. 

_ Técnicas de 
inmovilización: 

_ Fundamentos de 
actuación ante fracturas. 

 

a) Se han efectuado las 
maniobras necesarias para 
acceder a la víctima. 

b) Se han identificado los medios 
materiales de inmovilización y 
movilización. 

c) Se han caracterizado las 
medidas posturales ante una 
persona lesionada. 

d) Se han descrito las 
repercusiones de una 
movilización y traslado 
inadecuados. 

e) Se han confeccionado 
sistemas para la inmovilización 
y movilización de 
enfermos/accidentados con 
materiales convencionales e 
inespecíficos o medios de 
fortuna. 

 

U. T. 7. 
Técnicas de 
rescate, 
inmovilización, 
movilización y 
transporte. 
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_ Indicaciones de la 
inmovilización. 

_ Técnicas generales de 
inmovilización. 

_ Técnicas de 
movilización: 

_ Indicaciones de la 
movilización en situación 
de riesgo. 

_ Técnicas de 
movilización simple. 

_ Confección de camillas 
y materiales de 
inmovilización sencillos. 

_ Protocolo de seguridad 
y autoprotección 
personal. 

f) Se han aplicado normas y 
protocolos de seguridad y de 
autoprotección personal. 

 

R. RA 4. Aplicar técnicas de apoyo 
psicológico y de autocontrol a la 
persona accidentada y acompañantes, 
describiendo y aplicando las estrategias 
de comunicación adecuadas. 

 

4. Aplicación de técnicas 
de apoyo psicológico y 
de autocontrol. 

_ Estrategias básicas de 
comunicación. 

a) Se han descrito las 
estrategias básicas de 
comunicación con la 
persona accidentada y 
sus acompañantes. 

b) Se han detectado las 
necesidades 

U. T. 11. 
Reacciones 
psicológicas en 
situaciones de 
emergencia 

 U. T. 12. 
Procedimientos 
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_ Elementos de la 
comunicación. 

_ Tipos de comunicación. 

_ Dificultades de la 
comunicación. 

_ Técnicas básicas de 
comunicación en 
situaciones de estrés. 

_ Comunicación con el 
accidentado. 

_ Comunicación con 
familiares. 

_ Valoración del papel 
del primer interviniente. 

_ Reacciones al estrés. 

_ Técnicas básicas de 
ayuda psicológica al 
interviniente. 

_ Técnicas facilitadoras 
de la comunicación 
interpersonal. 

_ Factores que 
predisponen a la 

psicológicas de la 
persona accidentada. 

c) Se han aplicado 
técnicas básicas de 
soporte psicológico 
para mejorar el estado 
emocional de la 
persona accidentada.  

d) Se ha valorado la 
importancia de 
infundir confianza y 
optimismo al 
accidentado durante 
toda la actuación. 

e) Se han identificado los 
factores que 
predisponen a la 
ansiedad en las 
situaciones de 
accidente, emergencia 
y duelo. 

f) Se han especificado las 
técnicas que hay que 
emplear para 
controlar una 
situación de duelo, 

de apoyo 
psicológico y 
autocontrol 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 
 

ansiedad en situaciones 
de accidente o 
emergencia. 

_ Mecanismos y técnicas 
de apoyo psicológico 

ansiedad, angustia o 
agresividad. 

g) Se han especificado las 
técnicas que hay que 
emplear para superar 
psicológicamente el 
fracaso en la 
prestación del auxilio. 

h) Se ha valorado la 
importancia de 
autocontrolarse ante 
situaciones de estrés. 
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k. Temporalización 

 

 

Unidad de 

trabajo 

 

 

Título 

 

Evaluación 

 

Fechas  

 

UT.1  

UT.2  

UT.3 

UT.4 

-Sistemas de 

emergencias sanitarias. 

Primeros auxilios 

-Protocolos de 

actuación de 

emergencias (PAS) 

- Las constantes vitales: 

exploración inicial de la 

víctima 

- Valoración inicial y 

técnicas de soporte 

vital básico 

 

 

 

 

1ª 

16 de septiembre a  3 

de diciembre de 2021 

 

UT.5 

 

UT.6 

 

UT.7 

 

 

 

UT.8 

 

- Atención inicial 

causadas por calor, frío, 

electricidad y radiación 

- Atención básica en 

traumatismos y 

lesiones del aparato 

locomotor 

-Técnicas de rescate, 

inmovilización, 

movilización y 

transporte. 

- Atención básica en 

heridas, hemorragias y 

asfixias 

 

 

 

 

2ª 

4 de diciembre de 

2021 a 15 de marzo 

de2022 

 

UT.9 

UT.10 

 

UT.11 

- Atención básica en 

lesiones por agentes 

físicos y biológicos 

-Atención inicial en 

patología orgánica de 

Urgencia            - 

Reacciones psicológicas 

 

 

 

3ª 

16 de marzo de2022 

a 25 de mayo de 

2022 
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UT.12 

en situaciones de 

emergencia. 

- Procedimientos de 

apoyo psicológico y 

autocontrol 

 

c.  Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Este curso 2021-22 está participación e interactuación se verá limitada por los protocolos 

sanitarios derivados del Covid-19, de modo que deberán adaptase limitando todo contacto 

físico y respetando el distanciamiento social.  

En la actividad educativa es necesario poner en práctica nuevos métodos de organización y 

desarrollo, que permitan la transmisión del “saber hacer” y del “saber ser”; aunque como ya 

es sabido, en el contexto de la Formación Profesional la mayor parte de los procesos de 

aprendizaje irán fundamentalmente alrededor del “saber hacer” (en suma, de los 

procedimientos). 

El proceso de enseñanza- aprendizaje viene determinado por los siguientes factores: qué, 
cómo y cuándo enseñar; qué, cómo y cuándo evaluar. Sobre ellos debe actuar el profesor 

detectando o interviniendo para la consecución del aprendizaje significativo.  

La orientación psicopedagógica más adecuada para este fin es la concepción constructivista 
del aprendizaje, que se caracteriza por los siguientes principios:  

§ El alumno es el protagonista de su propio aprendizaje, ya que es él quien construye 

sus conocimientos, habilidades y destrezas. El autoaprendizaje consiste en la 

búsqueda, recopilación y tratamiento de la información auxiliado por la orientación, 

organización y coordinación del profesor. 

§ Los conocimientos previos de los alumnos son tenidos en cuenta en cada una de las 

unidades de trabajo. 

§ Los contenidos deben resultar relevantes para los alumnos. 

§ Las fuentes de aprendizaje son múltiples y variadas: profesor, compañeros, empresas, 

entorno social y cultural, biblioteca del centro, Internet etc. Han de considerarse a los 

compañeros de clase como un factor a contemplar y potenciar, resultando de vital 

importancia para los trabajos en grupo. 

El objetivo de estos principios es favorecer la construcción del aprendizaje significativo 

tratando de establecer conexiones entre los distintos contenidos, y una interiorización de 

actitudes y nuevos valores. 

§ Para llevar a la práctica estos planteamientos, la metodología didáctica a desarrollar 

debe ser activa, participativa, socializadora, singularizada, cooperativa, variada, 
motivadora y crítica. El papel del profesor en esta metodología será el de facilitador 

del aprendizaje. 
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§ Para los contenidos teóricos, el docente comenzará con un interrogatorio motivador, 

seguido de la exposición didáctica de los contenidos, acompañándose del material 

necesario.  

§ Para los contenidos prácticos, la profesora realizará la demostración de los 

protocolos de actuación para que sean ejecutados por los alumnos en el aula-taller de 

forma individual, por parejas o en grupo, dependiendo de las características de la 

actividad práctica a realizar 

§ Para los contenidos teórico-prácticos, en ocasiones la profesora realizará la 

exposición didáctica del fundamento del procedimiento, la descripción del material 

necesario y la exposición del protocolo de actuación. Otras veces, será el alumnado el 

que trabaje los contenidos después de recibir las indicaciones previas y 

posteriormente, realizará una puesta en común. 

§ Tendrán el apoyo de los materiales y actividades proporcionados por Teams o 

Moodle, aunque no se tratará de una enseñanza online.  

En resumen, el método constructivista del aprendizaje relaciona los conocimientos previos y 

los que deseamos que el alumno aprenda, integra los principios psicopedagógicos y 

metodológicos y conduce al diseño de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 

En toda actividad de enseñanza-aprendizaje debemos tener en cuenta los conocidos principios 

de la enseñanza de lo próximo a lo distante, de lo fácil a lo difícil, de lo conocido a lo 

desconocido, de lo individual a lo general y de lo concreto a lo abstracto. 

 A partir de estos principios, el inicio de las Unidades de Trabajo comenzará con: 

§ Actividades de presentación-motivación; evaluación de conocimientos previos; 

desarrollo;  consolidación y aplicación; refuerzo, ampliación;  síntesis o resumen;  

evaluación. 

Agrupamientos 

Lo más importante es que sean flexibles y respondan al objetivo y tipo de actividad que se 

pretende llevar a cabo. Se realizarán de forma diferente a lo largo del curso dependiendo de la 

Unidad de Trabajo que estemos desarrollando y serán: 

- Gran grupo, (Grupo aula) se trabajan fundamentalmente conceptos. Es útil para: debates, 

puesta en común y para mejorar las relaciones sociales. 

- Grupo de 4 a 8 alumnos, llamado cooperativo.  

- Parejas. 

- Trabajo Individual..  

Materiales y recursos didácticos 

El desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje del módulo de Primeros Auxilios 

requiere de la disposición de los siguientes materiales y recursos: 

Recursos humanos: Profesor y alumnos (individualmente y en grupos) 

Materiales y equipos: 
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- Cuadernos de los alumnos/as 

- Recursos webs (correo electrónico, enlaces) y presentación de diapositivas. 

- Libros de consulta. 

- Diccionarios médicos. 

- Ordenador conectado a un cañón. 

- Ordenadores para los alumnos/as. 

- Pizarra y rotuladores adecuados. 

- Fantoma de Reanimación Cardiopulmonar (adulto y bebé) 

- Maletín de Primeros Auxilios 

- 3 camas con su correspondiente lencería 

- Grúa de movilización  

- Silla de ruedas  

- Las herramientas digitales y plataformas: Moodle de la Consejería de educación, 

Teams, Google Classroom y Office 365. 

 

 

 

 

 

 

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

El objetivo de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado es conocer si ha 

alcanzado, para este módulo profesional, los Resultados de Aprendizaje y las capacidades más 

elementales de las que están compuestos (criterios de evaluación), con la finalidad de valorar 

si dispone de la competencia profesional que acredita el título. 

Los/as alumnos/as serán informadas de su evaluación de forma oral cuando lo soliciten, y por 

medio del boletín de notas en cada una de las tres evaluaciones. 

La evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional será continua y tendrá en cuenta el 

progreso del alumno respecto a la formación adquirida en el módulo de Primeros Auxilios. La 

evaluación continua se pone de manifiesto en tres momentos: 

- Evaluación inicial o diagnóstica: se realiza al comienzo del curso y debe recordarse, 

independientemente de que el profesorado tenga  recogida información relevante sobre el 

proceso de enseñanza y aprendizaje en ese momento, no supondrá, en ningún caso, 

calificación del alumnado, si bien podrá informarse a éste del resultado de dicha evaluación en 

los términos que establezca el proyecto curricular 
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- Evaluación procesual y formativa: permite obtener información del desarrollo del proceso 

educativo de todos y cada uno de los alumnos a lo largo del curso, proporcionando datos que 

deben permitir reorientar, regular, modificar o reforzar el proceso educativo de cada alumno. 

 

- Seguimiento Intermedio: el equipo docente del primer curso se reunirá para hacer un 

seguimiento intermedio de la evolución de los alumnos, de la programación, de la 

metodología, de las medidas educativas que sea necesario tomar y de la adecuación de los 

recursos técnicos 

 

- Evaluación final y sumativa: se aplica esta evaluación al final de un periodo de tiempo 

determinado como comprobación de los logros alcanzados en ese periodo. Determina la 

consecución de los objetivos planteados y tiene una función sancionadora en la medida en que 

permite decidir el aprobado o no del módulo.  

Además de ser continua la evaluación es criterial, ello supone la formulación previa de 

objetivos educativos y de unos criterios de evaluación que los delimiten y que permitan 

determinar si un alumno ha alcanzado los objetivos previstos. 

  

 

 

viii. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

Procedimientos e  instrumentos de evaluación. 

Toda actividad de enseñanza-aprendizaje es en sí misma de evaluación. 

Las pruebas que sirven para valorar el rendimiento de los alumnos son múltiples. El criterio de 

selección dependerá de la congruencia de la prueba en relación con las capacidades que se 

pretenda medir. En la elaboración de las pruebas, se deben tener presentes las siguientes 

pautas: 

- Los contenidos de las pruebas deben permitir medir los resultados de aprendizaje, 

y estar en consonancia con los criterios de evaluación. 

- Posibilitar que los alumnos dispongan de tiempo y espacio suficientes para la 

realización de las mismas. 

- Emplear siempre terminología comprensible. 

- Los criterios de calificación. 

Los procedimientos para realizar estas pruebas son: 

      En pruebas teóricas: 
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a. Pruebas orales y/o escritas: Las escritas consistirán en 10 a 50 preguntas cortas ó 5 a 

desarrollar de los contenidos de las unidades de trabajo. Pruebas con alto número de 

preguntas (ítems): de respuesta única y de completar; de “verdadero o falso”; de elección 

múltiple, de una sola respuesta verdadera  

Las orales consistirán en una entrevista en las que aprendiz y profesor debatirán sobre los 

contenidos trabajados. 

b. Pruebas objetivas de alternativa múltiple: de 10 a 50 preguntas  

c. Mapas conceptuales y esquemas de temática variada. 

d.  Trabajos escritos: 

Resumen: De artículos en cuatro folios y de libros en  10. El trabajo debe incluir un esquema y 

un comentario personal.       

Ensayo: Pequeño trabajo de síntesis de los contenidos trabajados en una unidad de trabajo. Se 

trata de realizar un comentario personal sobre los conceptos tratados utilizando una serie de 

documentos aportados por el profesor. 

Monografía: Investigación bibliográfica sobre un tema elegido por el aprendiz o propuesto por 

el profesor. Se trata de profundizar en un tema utilizando diferentes fuentes bibliográficas. 

Exposiciones. Se valorará: Distribución del tiempo, contenidos, fiabilidad, habilidades de 

comunicación al grupo, material elaborado 

 

  En pruebas prácticas: 

a. Pruebas de reconocimiento de material: de 10 a 30 preguntas 

b.Cuaderno de prácticas físico  o bien online, que recogerá el trabajo desarrollado durante el      

período evaluado y el manejo de protocolos en las prácticas. 

c. Realización de trabajos prácticos de tipo demostrativo o de pequeña investigación: 

Estudio de casos: Análisis de situaciones relacionadas con las capacidades profesionales en las 

que el aprendiz debe aportar una solución teórica. 

 Proyecto: Conjunto de actividades para solucionar una situación   problema 

Elaboración de los diferentes Protocolos relacionados con el  módulo 

     Memoria: Informe final de la realización de una práctica (taller, proyecto, visita...). 

    Trabajos grupales. Trabajo de salidas 

    Valorar el seguimiento en clase del  protocolo COVID-19 como parte práctica de la materia 

 

    En Participación: Se tendrá en cuenta la actitud del alumno, atendiendo a los siguientes   

criterios:  
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a. Registros de observación para valorar la motivación, interés, actitud, participación activa, en 

las diferentes actividades programadas y su evolución en el trabajo en el aula-taller. El 

comportamiento individual y grupal. Deberá: 

• Participar positiva y activamente en el aula mostrando interés por las actividades que 

se realicen tanto por su atención como por su participación activa: preguntas al 

profesor, acciones voluntarias, realización de tareas en el aula, no estar con el móvil en 

clase ó estudiando otras materias, etc. En definitiva, no presentar una actitud pasiva, 

ausente o de escaso interés hacia el módulo. 

• Traer todo el material que el profesor establezca para el desarrollo de las clases. 

• Realizar todas las tareas /trabajos encomendadas por el profesor, tanto en el aula 

como las que deben realizar en sus casas, así como la entrega de las mismas en forma 

y plazos indicados por el profesor correspondiente. 

• Permitir el normal desarrollo de las clases respetando el derecho a la educación del 

resto de compañeros evitando en todo momento situaciones que lo alteren como 

risas, ruidos, gritos, conversaciones inadecuadas/ improcedentes, etc.… 

• Actuar en todo momento con respeto a sus compañeros y hacia el profesor tanto a 

nivel de gestos como de lenguaje. 

• La no asistencia a actividades programadas tendrá que ser sustituida por una actividad 

personal en la que el profesor evalúe el aprendizaje o habilidades que sustituyan dicha 

actividad. 

• Exposición oral de cuestiones: expresión (vocabulario técnico), recursos, lógica, 

interpretación de mensajes. 

• Resolución de ejercicios, problemas, preguntas propuestas. 

b.Anecdotario y Diario del profesor: El formador observará el desarrollo de las actitudes y 

valores profesionales de los aprendices y tomará nota de los progresos en estos dos 

instrumentos de evaluación. Listas de control de asistencia 

c. Autoevaluación. 

De los resultados de las observaciones de la evaluación de los alumnos/as, se introducirán las 

modificaciones que se consideren oportunas en el proceso formativo, y que pueden afectar a 

temporalización, actividades propuestas, recursos didácticos, estrategias metodológicas 

Resulta imprescindible, en aras de una correcta evaluación y calificación, el establecimiento de 

los instrumentos idóneos de evaluación, como pueden ser: 

- Un cuaderno que los alumnos han de llevar, individualmente   con las diversas 

actividades propuestas.  

- El “cuaderno de clase” del profesor, donde se registren y evalúen todas las 

experiencias y actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje, consignando la 

evolución del alumno, las salidas, los trabajos, los debates, las exposiciones, la 

participación, etc. 
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- Registro de comportamiento individual y grupal relativo a las conductas de interés, 

respeto, colaboración, esfuerzo, participación. 

- Hoja de evaluación de actividades prácticas, en las cuales se relacionan, en un 

cuadro de doble entrada, las pruebas -actividades que realiza el alumno/a, y el 

conjunto de parámetros de evaluación. 

 

Criterios de calificación y su ponderación en cada evaluación 

 

La evaluación se llevará a cabo en tres períodos trimestrales, coincidiendo con el calendario 

propuesto por jefatura de estudios.  

 

Cada período debe ser superado de manera independiente con una calificación mínima de 5 

puntos, según se establece en la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y 
acreditación académica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema 
Educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

CAPÍTULO V. CALIFICACIONES. Artículo 24.- Calificaciones. 

Pto. 7. “La calificación de las unidades formativas será numérica, entre uno y diez, sin 

decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco. La 

calificación del módulo profesional cursado por unidades formativas, y cuando se hayan 

superado todas las unidades formativas, será la media aritmética de las calificaciones 

obtenidas en las mismas expresada sin decimales, redondeada al entero más próximo y en 

caso de equidistancia al superior, considerándose positivas las calificaciones iguales o 

superiores a cinco”. 

A la hora de calificar al alumno/ a; se tendrá en cuenta:  

 - El trabajo del alumno/ a en el aula: resolución de todos los supuestos prácticos 

planteados y su participación; así como las producciones individuales de los alumnos 

(monografías, por ejemplo), simulaciones, y, el cuaderno individual de prácticas de los 

alumnos. 

- Las pruebas escritas u orales, mapas mudos y esquemas de temática variada 

tendrán una valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) individuales que se realicen 

a lo largo del curso, con la finalidad de comprobar los contenidos asimilados por 

los alumnos /as. 

- Las pruebas objetivas de alternativa múltiple se hará constar junto al enunciado de la 

pregunta la valoración numérica, siendo necesario el 60% de respuestas correctas sin 

negativos, ó bien con negativos será un 5 para superarlas, cada 4 preguntas negativas se 

resta 1 punto, ó por la fórmula internacional de corrección: (números de aciertos) – (números 

de errores/ números de opciones de respuesta-1) 

      - Los trabajos escritos tendrán una valoración del 20% de las pruebas teóricas. 

- Los trabajos prácticos tendrán una valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) 
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1.  En la Presentación de trabajos. Requisitos a tener en cuenta: Presentación. Ajustado a lo 

demandado. Búsqueda documental y fuentes utilizadas.   Originalidad. Redacción correcta en 

cuanto a semántica, gramática y sintáctica.      

2. En Exposiciones: Se valorará en ellas: Distribución del tiempo. Contenidos. Habilidades de 

exposición. Habilidades de comunicación al grupo. Material elaborado. 

- El comportamiento del alumno/a en el aula, tanto con el profesor como con el resto de los 

compañeros, la actitud de respeto, debates, presentaciones y salidas, el trabajo en equipo del 

alumno/a, y la presentación y limpieza a la hora de realizar los supuestos y ejercicios. 

 

ix. Calificación global final 

 1ªEvaluación Final Ordinaria 1º y a lo largo del curso 

La calificación del alumno corresponderá a la media aritmética de las pruebas realizadas 

durante el curso, complementada con el resultado de la observación directa llevada a cabo por 

el profesor a lo largo del curso. Haciendo un promedio de las unidades correspondientes a 

cada evaluación y un promedio de las  tres evaluaciones. 

 La calificación, se realizará de acuerdo con los siguientes apartados: 

Ø Las pruebas o ejercicios teóricos prácticos  representan el 90%.  

Ø La participación y actitud de clase representa el 10% de la calificación. 

Para la calificación positiva en cada una de las evaluaciones será necesario alcanzar 5 puntos 

sobre 10. 

En caso de no realizar prueba práctica en esa evaluación, las pruebas teórico-prácticas 

puntuarán un 90%. 

Participación en la clase u online (foros, debates,…): como máximo 1 punto 

Calificación del examen teórico- práctico: como máximo 9 puntos   

 (1 + 9= 10 puntos) 

 

Ø La no realización de una prueba, por cualquier circunstancia, implicara la 

calificación de insuficiente en el bloque, debiendo ser recuperado  en las 

fechas que determine la dirección del centro docente. El Equipo Docente 

valorará si es necesario contemplar alguna excepción. 

Ø No se puede aprobar el módulo sino se han entregado todos los 

trabajos en la fecha establecida, aunque la ponderación establecida lo 

permitiera matemáticamente 

Ø Si un trabajo individual es copiado de otro alumno/a, su valoración es 

0. 
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Ø No se llevará a cabo ningún examen a un alumno de forma individual, cuando este no haya 

podido acudir a la convocatoria oficial, salvo  por una razón que se considere como 

justificada y se acuerde por el departamento 

Ø No se realizarán exámenes teórico-prácticos fuera de la fecha establecida 

Ø Se consideran faltas justificadas las debidas a las siguientes causas: 

a) Enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico. 

b) Incorporación a un puesto de trabajo. 

c) Deber inexcusable  

d) Situaciones de otra índole. 

Las faltas de asistencia a clase imposibilitan la aplicación correcta de los criterios generales de 

la evaluación. El Departamento Didáctico realizará el seguimiento a través del programa 

YEDRA. 

El alumno que no alcance dicha nota en alguno de los exámenes realizados, podrá optar a una 

prueba de recuperación anterior a la 1ªevaluación final Ordinaria 1º, de características 

similares a las efectuadas a lo largo del curso. De igual manera se procederá para la prueba de 

suficiencia 2ª evaluación final ordinaria 1º.  

La calificación final del módulo se obtiene mediante la media aritmética de las tres 

evaluaciones, será positiva con una nota de 5 o superior. 

 

d.  Plan de recuperación 

Los procedimientos e instrumentos de recuperación que se llevarán a cabo en el módulo de 

Primeros Auxilios pueden clasificarse del siguiente modo: 

§ Actividades prácticas y pruebas de recuperación de la totalidad del módulo o bien 

parte del mismo Se establecerá con anterioridad a la Primera Evaluación Final 

Ordinaria del curso. 

§ Los alumnos que llegado ese momento tengan alguna evaluación pendiente, deberán 

realizar la recuperación de las evaluaciones suspensas siguiendo los mismos criterios 

de calificación y evaluación y en las fechas que establezca la jefatura de estudios. Si el 

alumno tiene pendiente la parte teórica, se le realizará una prueba escrita; si, en 

cambio, tiene pendiente la parte procedimental, se le realizará una prueba práctica 

con una selección de los procedimientos no superados durante el curso. 

§ Los alumnos que no superen la Primera Evaluación Final Ordinaria realizaran pruebas 

de la totalidad del módulo, en el mes de junio en Segunda Evaluación Final Ordinaria. 

en las fechas que determine la dirección del centro docente, teniendo en cuenta las 

directrices de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.  

§ Los alumnos que hayan agotado las cuatro convocatorias ordinarias y le sea concedido 

una convocatoria extraordinaria tendrán los mismos criterios de calificación que en la 

Segunda Evaluación Final Ordinaria 
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Todas las actividades prácticas y pruebas de recuperación han de plantearse bajo el horizonte 

de consecución satisfactoria de los criterios de evaluación, puesto que éstos determinan los 

resultados mínimos que deben ser alcanzados por los alumnos/as.  

En la Segunda Evaluación Final 1º y Evaluación Extraordinaria, los criterios de calificación 

serán los siguientes: 

- Las pruebas o ejercicios teóricos prácticos  representan el 90% de la nota global. 

- La participación y actitud de clase representa el 10% de la nota global, será el que tuviera en 

junio  

Si las condiciones sanitarias no permiten hacerlo presencial, puede realizarse online 

• Plan para los alumnos que tiene el módulo pendiente y están en 2º curso. 

- Les proporcionare los ejercicios para que trabajen en casa durante el curso y se 

examinan de todos los contenidos teórico-prácticos. 

- Los criterios de evaluación y de calificación serán los reflejados en esta programación 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS 2021-2022 

§ En el caso de alumnos/as con el módulo pendiente, deben realizar una prueba 

teórico-práctica de la totalidad del módulo,  a realizar el día 20 de enero. 

§ La primera parte comenzará con una parte tipo test, que  constará de 25 preguntas 

(con un peso del 45% de la nota global) con cuatro opciones de respuesta: 

§ En este apartado debes elegir sólo una respuesta. 

§ Se valorará cada respuesta acertada  correctamente con  1 punto  

§ Cada respuesta  incorrecta restará 0,25 puntos  

§ Las no respondidas o en blanco no varían la puntuación. 

§ Para superar esta parte y corregir la segunda parte es necesario obtener 12,5 

puntos(5,00 en escala decimal)                                                    

 

§ La segunda parte:  

o Consistirá en responder cuatro preguntas de tipo teórico-práctico (con un peso del 

45% de la nota global). 

o La valoración de cada una respondida correctamente puntúa 2,5  puntos 

o Para aprobar esta parte es preciso obtener 5/10 

§ Realizarán las siguientes actividades en forma de protocolos: RCP en adultos y 

niños (actualizado), TCE y traumatismo de columna, Técnica de cuchara (con un 

peso del 10% de la nota global). Debiendo entregarse antes del día  16 diciembre                                       

La nota final será la media de las tres partes, se debe obtener al menos un 5 para superarlo  
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Todas las actividades prácticas y pruebas de recuperación han de plantearse bajo el horizonte 

de consecución satisfactoria de los criterios de evaluación, puesto que éstos determinan los 

resultados mínimos que deben ser alcanzados por los alumnos/as.  

 

 

 

Profesora del módulo: Mª Ángeles Guerrero Alonso 
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3.6. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (0023). 

 

MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

f. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  

 

 

Resultado de 

aprendizaje 

 

Contenidos 

 

Criterios de 

evaluación 

Unidades 

de 

trabajo 

 

Instrumentos de 

evaluación 

Ponderación 

en la 

evaluación 

RA 1.  
 
 

A b c d e f g   
FCT 3 Hojas de 
seguimiento 
 
FCT 4 Informe 
valorativo de 
seguimiento y 
evaluación del 
tutor del centro de 
trabajo 

 
APTO /  
NO APTO 
 

RA2 A b c d e f g h i j 
 
 

RA3 A b c d e f 
 
 

RA4 A b c d e f g h i j 
RA5 A b c d e f g h i j 

 

g. Temporalización 

 

 

Periodo 

realización FCT 

 

 

Evaluación 

 

 

FCT periodo 

extraordinario 

 

Puede elegir realizarlo a principio de curso o en la 3ª evaluación 

FCT periodo 

ordinario 

 

3ª evaluación, tras la sesión de evaluación final 

 

h. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El acceso al módulo de FCT requerirá que el alumnado tenga una evaluación positiva en todos 

los módulos profesionales del ciclo formativo, a excepción del módulo de proyecto. 

El módulo FCT se regirá por un programa formativo, elaborado por la tutora del centro de 

estudios y consensuado con el/la tutor en el centro de trabajo. 

Se exigirá al alumnado: 

a) El cumplimiento de dicho programa formativo. 

b) Un nivel de exigencia en el centro de trabajo cercano al de los trabajadores. 

c) Respeto a los acuerdos empresa-trabajadores. 

d) Cumplimiento de normas de seguridad y salud en el trabajo. 

e) Participación en el equipo de trabajo. 

f) Uso conforme a normas y código deontológico de documentación técnica. 
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g) Cumplimentación de las hojas de seguimiento semanales, y entrega a tutores de 

empresa y centro de estudios. 

Se realizará un seguimiento del alumnado conforme la legislación vigente.  

Para el desarrollo del módulo, se facilitará a alumnado y tutor del centro de trabajo los 

siguientes materiales: 

- Guía para el/la tutor de empresa. 

- Programación didáctica para el alumnado. 

- Solicitud de exención. 

- Programa de colaboración. 

- Programa formativo. 

- Informe valorativo de seguimiento y evaluación. 

- Hoja semanal del alumno. 

- Exclusión del alumno. 

- Reconocimiento de colaboración a la empresa. 

- Reconocimiento de colaboración a tutores de empresa. 

 

i. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

vii. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

La evaluación será realizada para cada alumno/a por la tutora que realiza el seguimiento. 

Para la realización de dicho seguimiento, se controlará y valorarán las actividades formativas 

realizadas por cada alumno/a mediante  

a. la Hoja Semanal del Alumno. Para su validez, estas hojas deberán llevar la firma y sello 

de la empresa, y deben recoger las actividades así como el tiempo dedicado a las 

mismas; 

b. las visitas a la empresa; 

c. el informe de seguimiento y evaluación emitido por el tutor de la empresa. 

Con esta documentación, se celebrará la evaluación correspondiente, siempre y cuando el 

alumnado haya superado positivamente el resto de módulos profesionales, a excepción del de 

proyecto. 

viii. Calificación global final 

La evaluación tendrá por objeto determinar que el alumnado ha adquirido la competencia 

general del título a partir de la superación de los resultados de aprendizaje del módulo. 

Se calificará como “apto” o “no apto”. 

El alumnado tendrá un máximo de dos convocatorias para la superación del módulo. 

Será motivo de exclusión del alumnado, de forma unilateral por parte de la entidad o el centro 

docente o ambos, los siguientes: 

a. Faltas de asistencia o puntualidad reiteradas y sin justificar. 

b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento. 

c. Incumplimiento del programa formativo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 
 

El alumnado excluído será calificado como “no apto” y tendrá que realizar las FCTs en la siguiente 

convocatoria. 

j. Plan de recuperación 

El alumnado tendrá un máximo de dos convocatorias para la superación del módulo. 

 

MODALIDAD DISTANCIA  

 

 


